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A. INTRODUCCION 

l. Marco General. 

Los objetivos fundamentales enunciados hace t~einta y ocho 

anos en la carta de las Naciones unidas, eran los de contri--

buir a q~e los paises crearan condiciones de estabilidad y bie 

nestar y aseguraran un nivel de vida minimo compatible con la 

dignidad humana, mediante el progreso y el desarrollo económi

co y social. 

Sin embargo, el nivel de vida de cientos de millones de -

personas continCa siendo lastimosamente bajo, ya que carecen -

de alimento, educación, salud, vivienda y empleo, elementos -

esenciales para poder vivir. En contraste, una minor!a posee 

grandes comodidades, viviendo en la abundancia. 

Estas injusticias, fruto de desequilibrios internos y de -

relaciones económicas ir.ternacionales injustas, han agravado -

la diferencia entre los paises desarrollados y los paises en 

desarrollo, afectando las relaciones entre los pueblos y la -

promoción de la paz y la seg11ridad mundiales. 

En 1961, el inicio dol Primer Decenio de las Naciones Uni

das para el Desarrollo constituyó un importante esfuorzo de es 

ta Organización para que loa p~lses miembros en via de desarro 
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llo, buscaran objetivos importantes de mejoramiento económico. 

Los resultados obtenidos fueron muy pobres. 

Desde entonces, se empezaron también a tomar medidas más -

concretas y se idearon nuevas instituciones de cooperación in

ternacional con un propósito más amplio de desarrollo que so-

brepasara los aspectos meramente económicos. 

Sin embargo, no es sino hasta la ooclaración sobre el Pro

greso y el Desarrollo en lo social, contenida en la Resolución 

2542 (XXIV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 

11 de diciembre de 1969, cuando se constituyo la plataforma c2 

mún para la adopción de medidas nacionales e internacionales -

en la esfera del desarrollo social. Sus postulados básicos -

han sido reafirmados e incorporados a muchos documentos poste

riores, entre otros a la Estrategia para ol Segc.1ndo Decenio, -

aprobada por la Asamblea General de la ONU on octubre de 1970. 

La Estrategia Internacional para el Segundo Decenio de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo tuvo como objetivo global -

la consecución de mejoras constantes del bienestar individual 

y la aportación do ventajas para todm1. Dicha EBtrategia, se 

aprob6 curiosamente, en visperaa de lo que nnria uno de los p~ 

riodos monos estables de la historia rAciente, ya que durante 

la década de los anos setenta, se resintió ol sistema econOmi-
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co internacional, de manera especial, por el fuerte y constan

te aumento en el precio de los energéticos y por la crisis ali 

mentaria mundial. Las presiones inflacionarlas y el ambiente 

de una recesión económica son caracteristicas de esta época. 

En el caso del petróleo, el aumento del precio fue tan --

grande que debido a su importancia en el comercio mundial y a 

la baja elasticidad de su demanda en el mercado, la consecuen

cia fue, no sólo un nuevo aumento en los costos y precios, --

sino también serios déficits en las cuentas externas de muchos 

paioes importadores. 

Los informes de Naciones Unidas nos dan a conocer que se -

lograron pocos progresos en las esferas económica y social. 

Las condiciones de vida en diversas partos del mundo siguieron 

caractorizindose por sus pronunciados contrastes. La situa--

ción social en los paises en desarrollo siguió siendo preocu-

pante. Por otro lado, fueron evidentes diversas formas de in

quietud social en las sociedades urbanizadas e industrializa-

das que se manifestaron en violencia, delicuencia, alcoholismo, 

consumo abusivo de drogas y deterioro de los valores individua 

les y colectivos. 

J,o anterior, denota la poca influencia que tuvo la oeclar~ 

ci6n sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social y el igual 
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mente desalentador progreso hacia el logro de los diversos ob

jetivos adoptados o confirmados en el decenio de 1970 y que -

subrayaron la necesidad de fortalecer los elementos sociales -

de la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo para el de 

cenia de 1980. 

En s1ntesis, muchos de los hechos sucedidos durante el pa

sado decenio, aunados a la aplicación parcial y vacilante de -

las recomendaciones sobre politicas económicas y sociales, pa

recen haber hecho que los gobiernos se vuelvan mAs conscientes 

de la dimensión real de los problemas y empiecen a desplegar -

mayores esfuerzos para resolverlos. 

Asi, tomando nota de lo anterior y observando la relación 

entre desarrollo-paz y seguridad-desarme, la Asamblea General 

de la ONU, en su Resolución A/RES/33/193 del 23 de febrero de 

1979, reconoció la necesidad de formular una Nueva Estrategia 

Internacional del Desarrollo, la cual deberia ser parte inte-

grante de los continuos esfuerzos de la comunidad internacio-

nal por acelerar el desarrollo de los paises del Tercer Mundo. 

Desde el punto de vista dn la elilbor:aci6n de un marco gen~ 

ral para la Nucvn Estrategia, el desarrollo social constituyó 

un objetivo fundamental, en relación al equilibrio que debe -

mantenerse entre los compromisos de polltica internacional y 
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los compromisos de politica interna. 

se reconoció que la Nueva Estrategia "debería proporcionar 

un conjunto de medidas interrelacionadas y concertadas en to-

dos los sectores para lograr el desarrollo social"; lo ante--

rior basado en la idea de que el crecimiento económico y la -

igualdad social son objetivos complementarios y no contradicto 

rios. 

Se tomó en cuenta que todas las fuerzas del desarrollo es

t&n relacionadas entre si; que las formas de organización so-

cial, la estructura de las instituciones, los tipos de politi

ca social y el cambio social prevaleciente en los paises en dQ 

sarrollo, influyen considerablemente en su progreso. Las rela 

ciones entre crecimiento económi.co y cambio social se tuvieron 

siempre presentes, con criterio realista en la Nueva Estrate-

gia. Se hizo una clara distinción entre la reducción do la P2 

breza y la reducción de las desigualdades y se recomendó a los 

paises adaptar nt1s objetivos sociales a las circunstancias na-

cionales para ostablecer prioridades rel.1tivas a la luz de las 

perspectivas y de loe planos generaleH de su propio desarrollo. 

Por otra parte, también se tomó en cuenta que existe una -

relación evidente entre el avance hacia estos objetivos y la -

aceleración del crecimiento económico internacional. Las me--
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tas, las recomendaciones concretas, las medidas y las obliga-

ciones que se fueron estableciendo para instrumentar la Nueva 

Estrategia en función de estos objetivos, indicarian la medida 

en que la comunidad internacional debia contribuir a mejorar -

los niveles de vida en el mundo en desarrollo. 

En la Resolución 33/193 de la Asamblea General se recomen 

d6 al Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Internacional 

para el Desarrollo, como pri:uer punto que: "la necesidad de un 

desarrollo social sano es el claro problema a que debe hacer -

frente la economia internacional en el Tercer Decenio para el 

Desarrollo". 

se expresó la opinión de prestar atención especial a las -

actividades de desarrollo social y no únicamente a los servi-

cios de asistencia social; a la eliminación de los desequili-

brios entre las zonils rurales y urb<rnas y, a evitar también un 

criterio excesivamente fragmentado y curativo. Por el contra

rio se deblan atender los aspectos amplios del desarrollo, ta

les como la salud, la educación y el empleo, basándose en que 

la distinción entre el enfoque económico y el social es artifi 

cial, ya que en los dos enfoques ee h~co hincapié en dimensio

nes diferentes del mismo prohleQa. 

con estas bases, la ~samblea General de la ONU aprobó, me-
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diante la Resolución 35/56, del 5 de diciembre de 1980, la Es

trategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio -

de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

2. Consideraciones Personales y Planteamiento de la Hipótesis. 

La actual Estrategia se basa, a nivel nacional, en un des~ 

rrollo económico y social integrado y exige desde el punto de 

vista internacional, una nueva dinámica parn equilibrar las re 

laciones entre los paises. Esta nueva dinámica subraya el ap2 

yo que los paises en via de desarrollo habrán de recibir de -

parte de los paises industrializados y que abarca campos tan -

importante~ como el financiero, el tecnol6gico-cient1fico, el 

de capacitación de personal, etc. 

Tambié11 desarrollo equilibrado, significa paz entre los -

pueblos. Por el contrario, si se mantienen las enormes dife-

rencias existentes, la guerra irrumpirá en el mundo sin distin 

ción de pobres ni de ricos. 

Para ello, ea necesaria la colaboración y la cooperación -

de la comunidad internacional, especialmenta de los paises de

sarrollados hacia los paf ges en v1a de desarrollo, mediante -

las dos formas de apoyo establecidas: la cooperación bilateral 

y la denominada multilateral. 
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En cuanto a la primera, es ~ien conocido el hecho de que -

sigue representando el porcentaje m~s alto de cooperación en-

tre los pueblos. Sin embargo, es también reconocido que este 

apoyo es, las más de las veces, condicionado por el pa1s donan 

te, no sólo en el campo financiero, sino en el campo de las de 

cisiones politicas. 

Para quienes trabajamos en el campo de las relaciones in-

ternacionales, es urgente hacer notar que la cooperación entre 

los pueblos, hacia el logro de un bienestar mundial, debe tras 

cender las tendencias pol1ticas de los diferentes paises. 

Ello, no con el ánimo de criticar la importancia de la ayuda -

hilateral, sino con el espiritu o la·intención de hacer desta

car cada d1a más el valor intr1nseco de la modesta pero muy im 

portante ayuda multilateral. 

La paz, la alimentación para todos, el trabajo en la liber 

tad, el respeto al derecho aJeno, entre otros, son valores que 

han de fomentarse siempre sin condicionamientos ni intereses -

de grupos. 

Por las razones mencionadas, este trabajo hace hincapié en 

el papel que debe tener la cooper~ci6n multilateral en la bós

queda de todos los pueblos por lograr un desarrollo justo e in 

tegral. 
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En este sentido, los planteamientos hechos por el Sistema 

multilateral de las Naciones Unidas, es el de hacer estrate--

gias decenales para el desarrollo. Es pcr ello, que he usado 

como metodologia de trabajo, en esta investigación, el antüisis 

de di.chas estrategias, haciendo énfasis en la importancia de la 

cooperación multilateral y, exponiendo, en las conclusiones del 

mismo, los criterios que a mi juicio se deben tener para que -

dicha cooperación sea eficiente. 

Para ello, y sobre la base de que los decenios para el de

sarrollo no se improvisan, sino que se ubican en la historia, 

se deber~ tomar en cuenta que: 

La Estrategia Internacional para el Desarrollo debe apoyar 

las estrategias nacionales de cada pais en el campo politi 

co, económico y social: 

La Tercera Década del Desarrollo se ha iniciado en un mo-

mento de crisis mundial, en donde los paises del bloque -

occidental industrializado tienen serios problemas ccon6m! 

cos, reflejados principalmente y entre otras cosas, por a} 

tas tasas da desempleo: el bloque de economia centralizada, 

acusa una productividad muy baja y, el llamado Tercer Mun

do o paises en vía do desarrollo, absorben los problewas -

de ambos bloques~ 
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Los problemas econ6micos a nivel mundial inciden en loa -

grandes problemas sociales y viceversa: 

La Tercera Década del Desarrollo que subraya el desarrollo 

social, coincide, en la mayoria de loa países en desarro-

llo, con una severa crisis financiera, un súbito estanca-

miento económico y un muy débil desarrollo social. 

En relación a los foros y organismos internacionales es i~ 

portante establecer la distinción entre los organismos especí

ficamente financieros, talos como el Banco Mundial, el Banco -

Interameric.1no de Dcsarrol lo y el Fondo Internacional de Desa

rrollo Agrlcola, entre otros, y las agencias t6cnicas de las -

Naciones Unidas cuya cooperación financiera es mlnima, como son: 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y -

la Alimentación (FAO), La Organi:r.ación Mundial de la Salud 

(OMS), ta Organización de las Naciones Unidas para la Educa--

ci6n La Ciencia y I.a Cultura (UNESCO), I,a Organización Intern!! 

cional del Trabajo (OITl. Vale la pena mencionar en un grupo 

intermedio a los Fondos como el Fondo de las Naciones Unidas Pl! 

rala Infancia (UNICEF), El Fondo de las Naciones Unidas para 

Actividades de Población (UNFPA), etc. 

La importancia de las agencias financieras debe ser parti

cularmente destacada dado su influjo directo en los proyectos 

de desarrollo de los paises del Tercer Mundo y dada su proyec-
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ci6n operativa sobre las agencias técnicas de las Naciones Un! 

das que dependen económicamente, cada dia más, de las agencias 

financieras para llevar a cabo sus propios proyectos. 

Con base en lo anterior, a continuación se cita la hipóte

sis de la que se partió para llevar a cabo la presente investi 

gaci6n: 

La Estrategia Internacional para el Tercer Decenio de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo será de utilidad para los -

paises en v!a de desarrollo, si entre otras cosas,y desde el -

punto de vista de las relaciones multilaterales,existe: 

Presencia coherente en los foros internacionales, en fun-

ci6n de los principios de desarrollo económico y social y 

a partir de politicas también coherentes a nivel nacional; 

Presencia solidaria en los foros internacionales pero no -

manipulada por otros grupos: 

Presencia en los organismos inte~nacionalea en función de 

objetivos de desarrollo y no para ubicación o reubicación 

de burocracias nacionales e internacionales; 

Evaluación permanente de los ~royectos apoyados con la -

cooperación internacional para que surjan y se realicen en 
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función de necesidades del pais y no por conveniencias peE 

sonales de funcionarios nacionales e internacionales. 

En un principio, cuando este trabajo se inició, existi~ -

dentro del proyecto básico de investigación, un capitulo refe

rente al proceso de aplicación en México, de las Estrategias -

Internacionales del Desarrollo. Sin embargo, en el transcurso 

de la investigación, apareció que el análisis de este caso es

pecifico exigla en sl mismo otra nueva investigación: primer~ 

por la gran amplitud de áreas y proyectos donde se opera la 

cooperación multilateral y, segund~por lo variado y aunque P-ª. 

rezca contradictorio, incompleto de la información al respecto. 

Por otra parte, la multiplicidad de reuniones internacion-ª. 

les que han tenido lugar en los últimos años, hace casi impos!_ 

ble llevar a cabo un seguimiento, del comportamiento de las di 

ferentes delegaciones mexicanas en dichos foros. 

Lo anterior debido a que, aun cuando las delegaciones cueª 

tan, en la mayoría de los casos, con instrucciones de sus auto 

ridades competentes, no son pocas bs veces en que dichas ins

trucciones Hon ignoradas o por el contrario rebasadao por los 

dologadoa. 

Para concluir, vale la pena subrayar que México no opera -
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aisladamente del contexto internacional en el que se desenvue! 

ve y su comportamiento no es muy diferente al de otros paises 

en desarrollo, con características similares. 

En la secci6n de anexos de esta investigaci6n se incluye c~ 

mo ilustraci6n uno de los proyectos de cooperaci6n multilateral, 

elaborado durante el transcurso de una de las experiencias lab~ 

rales que he tenido y que fue aprobado en su oportunidad, por -

el gobierno mexicano a través de la Secretaría de Relaciones Ex 

teriores y por los correspondientes organismos de las Naciones 

Unidas. 
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B • ANTECEDENTES 

l. Primer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

(1961-1970) 

En respuesta a la desventajosa situación económica y social 

de los paises en via de desarrollo y como una continuación de -

las acciones del Sistema de las Naciones Unidas (ONU), en 1959 

el Consejo Económico y Social (ECOSOC), en su viqésimonovena s~ 

sión y, posteriormente, la Asamblea General de las Naciones Un_!. 

das en su décimocuarta sesión, decidieron llevar a cabo proyec-

tos económicos a largo plazo en apoyo a los paises en desarro--

llo. 

El ECOSOC adoptó la Resolución 741 (XXVIII}.!/ y la Asamblea 

General la Resolución 1428 (XIV)l/, En éstas se estableció que 

el progreso mundial a largo plazo presentaba problemas de recuE_ 

sos y de métodos de suministrot> y producción que afectaban a --

las naciones en todos los niveles de subdesarrollo • 

.!) RES.741 (XXVII}, as submitted by coordination Committee. 
Adoptad unanimously by council on 31 July 1958. E/3299. M.1089. 

~ RES. 1428 (XIV), as submitted by Second committee. 
Adopted unanimously by l\ssembly on 5 Dec:ember. 1959, A/4321. 
M.846. 



15 

., 
Se invitó a los paises más avanzados a llevar a cabo una -

acción de cooperación más amplia en beneficio de los paises en 

via de desarrollo. 

En vista del rápido crecimiento de.la población y, por ta~ 

to de las necesidades económicas y sociales, era urgente corr~ 

gir los marcados desequilibrios del mundo. La fase creciente 

de industrialización y el desarrollo de la ciencia y la tecno

logia hacían necesario un nuevo acercamiento a cuestiones ta-

les como ~a demanda y suministro de materias primas y de otros 

medios de producción. 

Era necesario un análisis completo de las prioridades eco

nómicas y sociales de los paises en desarrollo dentro del mar

co de los problemas mundiales, para que las sugerencias hacia 

una posible acción internacional fueran viables. 

A petición de la Asamblea General, el secretario General -

de la ONU presEmt6, ante el ECOSOC, ~m informe de síntesis a.na 

litica sobre diferentes m~t.odos para acelerar el crecimiento -

económico en los paises en desarrollo, mediante una acción in

ternacional. 

con base en lo anterior, el ECOSOC adopt6 la Reaoluci6n 
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740 (XXVIII)11 y decidió presentar dicho informe a la Asamblea 

General. 

Posteriormente en 1960, tanto el ECOSOC en sus XXIX y XXX -

sesiones, como la Asamblea General en su XV sesión ::ontinuaron 

analizando la información referente a crear un programa de ap2 

yo a largo plazo para el progreso de los ?aises en desarrollo. 

Se adoptaron las siguientes Resoluciones: por el L:CJSOC la --

777 (XXX)V y por la l\sambloa General la 1517 (XV)~/, en las 

cuales se refleja el interéc; por continuar y ampliar la coope-

ración internacional en apoyo a los paises en desarrollo. Se 

elaboraron otros documentos de apoyo talos como la Resolución 

1515 (XV)§;' de la Asamblea General, en la cual se refuerzan al 

gunos puntos y se amplían otros en función del desarrollo de -

dichos paises. 

lJ RES. 740 A{XXVIII), as recomendad by Economic Comrr.ittee. 
Adopted unanirnously by council on 31 July 1959. E/3296.M.1089. 

y RES. 777 (XXX), as submitt()d by Economic Comrnittee. 
~dopted unanimouely by council on 3 August 1960. E/3416.M.1132. 

-~/ trns. 1517(XV), <lH 11uhmittm1 by :.;ncnnd Comrnitteo. 
Adopted unilnimous ly l>y /\n:1cmbly on 15 Dc~comlH~r 1961.A/4648 .M.948. 

y RES. 1515(XV), as recomonded hy Second Committee. 
Adopted unanimouf1ly by l\ssembly on 15 December 1960.A/4448.M.948. 



En 1961, el comité Social del ECOSOC duran"\:.e su sesión 

XXXII de mitad de año, adoptó 1~ Resolución 830 A(XXXII).I/ 
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en 

la cual se tratan los ~spectos interrelacionados entre desarr~ 

llo económico y desarrollo social. consta de dos partes: 

La primera, revisa las tendencias del momento Hobre la si-

tuaci6n social en el mundo; describe lm; cambios desde 

1954-55 en los campos de la salud, educación, alimentación 

y nutrición, vivienda, condiciones de trabajo y empleo, r~ 

fugiados, ingreso y consumo, seguridad social y relaciones 

rurales y urbanas. 

La segunda, más amplia, se refiere a problemas propios de 

la relación entre el desarrollo social y el económico y a 

la definición do desarrollo "equilibrado"; tambion analiza 

los patrones de desarrollo en diferenteu paises, segdn va-

rios indicadores sociales y oconómicos; contempla los des-

embolsos para propósitos nocial¡¡w comparándolos con los --

económicos; los problemas para obtener información confia-

ble, y los métodos para integrar programas sociales y eco-

n6micos incluyendo asuntos administrativos relacionados --

con esta integración. 

1/ RES. 030 A(XXXII), as submitted by Social committe. 
Adoptad unanimously by council on 2 August 1961. E/3542.M.1179. 
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Dicha Resolución destacó que en los países en desarrollo -

los factores adversos que más influyeron fueron: 

El continuo crecimiento de la población y su concentración 

en ciudades~ 

El deterioro en la comercialización de materias primas en -

relación a productos manufacturados, que opera en desv~nta

ja para las poblaciones agrícolas, principalmente en los -

paises menos desarrollados, y 

Las necesidad~s creadas por los países que recientemente 

habían logrado su independencia, especialmente en Africa. 

La Resolución antes mencionada, examina tambien, desde un -

punto de vista empírico, el desarrollo integrado de lo económi

co y lo social. El análisis comparativo de la interrelación de 

los indicadores económicos y sociales seleccionados sugiere la 

existencia de un desequilibrio. En este la' discrepancia existe 

entre los niveles de los mismos indicadores, ya que en los pai

ses en donde los indicadores económicos fueron mucho más altos 

que loa sociales, eran frecuentemente los mismos que registra

ban un considerable desequilibrio y desigualdad en la distribu

ción del ingreso. 

En septiembre de 1961, ante la dód.rnose:xta sesión de la 

Asamblea General, el Presidente de los Estados Unidos propuso -
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que ese decenio fuera proclamado la Década de las Naciones Uni 

das para el Desarrollo, con el fin de extender y coordinar los 

esfuerzos que estaba llevando a cabo dicha Organización para -

promover el crecimiento mundial • .§/ 

El Presidente John F. Kennedy se refirió a la .~t!_ilizaci6n 

de recursos region~les, programas de entrenamiento, asistencia 

tácnica entre los paises y proyectos pilotos, como algunos de 

los medios para lograr ese fin. Enfatizó que el desarrollo de 

bia sor un asunto de cooperación entre los países, más que una 

empresa competitiva. Dicho esfuerzo de cooperación debería Í!!. 

volucrar a todas las naciones sin importar sus distintos sist~ 

mas y creencias, con el objetivo primordial de llegar a ser 

iguales tanto de hecho como de derecho. 

El Segundo Comité de la Asamblea (Económico y Fillilnciero), 

consideró la propuesta para la Décad~ del Desarrollo sobre la 

base del borrador presentado por los siguientes paises: BrasiL 

Colombia, Dinamarca, Etiopia, La Federación Malaya, Grecia, --

Irán, Madagascar, Pakistán, Las Filipinas, Senegal, T~ilandia, 

A/4211. Analytical summary of various suggested means of acce
lerating economic growth in leas developed countrios through -
international action. Report by secrt1tary General. 
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Turquía, Los Estados Unidos y Uruguay, a los que más tarde se 

unió Afganistán. 

Sobre las referencias citadas, en diciembre de 1961, la 

Asamblea General adoptó por unanimidad la Resolución 

1710 (XVI).2/, en la cual proclamó el decenio 1961-1970 como el 

"Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo". A conti-

nuaci6n se resumen sus partes principales: 

1.1. Programa de cooperación Económica Internacional.(I) 

La Asamblea General, 

Teniendo Presente el solenme compromiso, contenido -

en la carta de las Naciones unidas, de promover el progre-

so social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto 

más amplio de la libertad y de emplea:i:· las instituciones -

internacionales para fomontar el progreso económico y so--

cial de todos los pueblos, 

considerando que el desarrollo económico y social de 

los paises poco desarrollados económicamente, no sólo revis 

te importancia primordial para esos paises, sino que es 

además fundamental para el logro de la paz y la seguridad 

2J RES. 1710 (XVI), as proposed by Second committee. 
Adoptad unanimously by Assembly on 19 December 1961.A/5056. 
M.1084 
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internacionales y para un incremento más rápido y mutuame~ 

te beneficioso de la prosperidad del mundo: 

Reconociendo que durante el decenio 1950-59 los paí-

ses en desarrollo y los más desarrollados realizaron consi

derables esfuerzos para acelerar el desarrollo económico de 

los países en vía de desarrollo; 

Observando sin embargo, que a pesar de los esfuerzos 

efectuados en los últimos años, han aumentado las diferen-

cias entro los ingresos per cápita de los países económica

mente desarrollados y los de los menos desarrollados, y que 

el ritmo del progreso económico y social de los países en -

desarrollo dista todavía de ser satisfactorio; 

Recordando sus Resoluciones 142l(XIV) del 5 de diciem 

bre de 1959, 1514(XV) del 14 de diciembre de 1960, 1515(XV), 

1516(XV), 1519(XV) y 1526(XV) del 15 de diciembre de 1960; 

Convencida de que es necesaria una acción concertada 

para demostrar la decisión de los Estados Miembros de impul 

sar más la cooperación económica internacional sc~ire una ba 

se bilateral o multilateral; 

Designa los años comprendidos entre 1961-1970 como De 

cenia de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Durante -

eate lapso, los Estados Miembros y sus pueblos intensifica

rán sua esfuerzos con el objeto de obtener y mantener el --
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apoyo a las medidas que los paises desarrollados y los que 

están en desarrollo deberán adoptar para acelerar el creci 

miento económico y sostenido de las diversas naciones, de 

modo que en cada país insuficientemente desarrollado se l~ 

gre un considerable aumento del ritmo de crecimiento. ca

da país deberá fi.jar su propia meta, teniendo como objeti

vo un ritmo mínimo anual de crecimiento del 5% en el ingr~ 

so nacional global al finalizar el Decenio; 

Insta a los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

o Miembros de los organismos Enpecializadrni a adoptar: 

a) Políticas que permitan a los paises menos desarr2 

llados y a loo que depcndcm de la exportación de 

unos cuantos productos primarios vender una canti_ 

dad mayor de sus productos a precios estables y -

remunerativos en mercados de expansión y poder -

asi financiar cada vez más su propio desarrollo 

econ6mico, con sus ingresos en divisas y sus aho

rros internos. 

b) Politicas destinadas a garantizar a los paises en 

desarrollo, una parte equitativa de las utilida-

des derivadas de ln oxtrilcción y comorcializaci6n 

de sus recursos naturales por capitales extranJe

ros, de conformidad con las ut i1 idades que en ge-
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neral se consideran razonables sobre el capital -

invertido. 

c) Medidas destinadas a aumentar los recursos públi

cos y privados para el desarrollo de los paises -

en desarrollo en condiciones mutuamente acepta--

bles. 

d) Medidas que estimulen el flujo de capital privado 

destinado a inversiones para el desarrollo econ6-

mico de los paises en via de desarrollo, en cond! 

cienes satisfactorias, tanto para los paises ex-

portadores como para los paises importadores de -

capitales. 

Pide al Secretario General que transmita a los gobie~ 

nos de los Estados Miembros toda la documentación útil pa

ra el estudio y la aplicación de la presente Resolución y 

los invite a formular propuestas referentes al contenido -

de un programa de las Naciones Unidas sobre el Decenio y a 

la aplicación de tales medidas en sus planes respectivos. 

Pide al Secretario General que prepare propuestas en

caminadas a intensificar la acción del Sistema de organis

~ios de las Nnciontm Unidas en los campos del desarrollo 

t•con6mico y social, con miras a lograr los objativos expr!_ 
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sados. Para ello, deberá tener en cuenta las opiniones de 

los Gobiernos y, según corresponda, las de los jefes ejecu

tivos de los Organismos Internacionales que tengan respons~ 

bilidades en las esferas económica, financiera y social; -

con el Director General del Fondo Especial; con el Preside!!_ 

te Ejecutivo de la Junta de Asistencia Técnica y con las e~ 

misiones Económicas Regionales. Deberá atender en especial 

y
1
entre otras cosas, las siguientes consideraciones y medi-

das: 

a) Obtener y acelerar un desarrollo sólido y sostenido en 

los paises poco desarrollados, mediante la industriali 

zaci6n, la divers.ificaci6n de la producción y el desa

rrollo de un sector agrícola altamente productivo. 

b) Ayudar a los paises en desarrollo, que as1 lo solici-

ten, a formular planes nacionales bien concebidos e in 

tegrados, que sirvan para mobilizar sus recursos inte~ 

nos y para utilizar los que se les ofrezcan tanto so-

bre bases bilaterales, como multilaterales, para obte

ner su desarrollo sostenido. 

e) Mejorar el empleo de las i11stituciones y de los orga-

nismos internacionales, a fin de estimular el desarro

llo económico y social. 
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d) Acelerar la supresión del analfabetismo, el hambre y 

las enfermedades que reducen gravemente la productivi 

dad de los habitantes de los paises poco desarrolla-

dos. 

e) Adoptar nuevas medidas y perfeccionar las ya existen

tes a fin de impulsar más la educación en general y -

la formación profesional y técnica en los paises en -

desarrollo, mediante la colaboración, cuando corres-

panda, de los or9anismos especializados y de los Est~ 

dos que puedan prestar asistencia en esas materias -

asi como en la formación de personal nacional compe-

tente en los campos de la a~ninistración póblica, la 

enseñanza, la ingenieria, la sanidad y la agronomía. 

f) Intensificar los trabajos de investigación aplicada y 

de otros esfuerzos para aprovechar las posibilidades 

científicas y tecnológicas m~s prometedoras y acele-

rar el desarrollo económico y social. 

g) Encontrar y facilitar soluciones eficacea en la esfe

ra del comercio tanto de materias primas como de pro

ductos manufacturados, poniendo cepecial énfasis en -

la necesidad de aumentar los ingreaos en divisas de -

los paises insuficientemente desarrollados. 
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h) Revisar los servicios de compilaci6n, cotejo, anali-

sis y difusión de los datos estadísticos y de otras -

clases, que se requieren para planear el desarrollo -

econ6mico y social y para medir continuamente los pr~ 

gresos realizados dentro de los objetivos del Decenio. 

i) Utilizar para el desarrollo económico y social, en 

particular de los paises insuficientemente desarrolla 

dos, los recursos que se liberen como consecuencia -

del desarme. 

j) Utilizar los medios por los cuales las Naciones Uni-

daa puedan m1timular y apoyar el logro de los objeti

vos del Decenio, mediante el esfuerzo combinado de -

las instituciones nacionales e internacionales, tanto 

pdblicas como privadas. 

Pide además al St!cretario General que, cuando asi se 

lo soliciten, celebre consultas con los Estados Miembros, 

para la aplicación de tales medidas en sus respectivos pla

nes de desarrollo; 

Invita al f:COSOC a acelerar su estudio sobre los pri~ 

cipjoa de cooparaci6n internacional anfocadon u mejorar las 

relaciones económicas mundiales; a fomentar la cooperación 

internacional; y a dar a conocer su <lecisi6n al respecto; 
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Pide al Secretario General que presente al ECOSOC, en 

su trigésimocuarto periodo de sesiones, propuestas para un 

programa del tipo indicado, a iin de que el consejo lo exa-

mine y adopte las medidas adecuadas; 

Invita al ECOSOC a transmitir las recomendaciones, --

las opiniones y el informe del Secretario General sobre la 

acción iniciada, a los Estados Miembros de las Naciones Uni 

das y Miembros de los Organismos Especializados, asi corno a 

la Asamblea General en su decimoséptimo periodo de sesiones. 

1.2. Programa de Cooperación Económica Internacional.(II) 

Durante la misma sesión se adoptó la Resolución 

1715 (XVI)lQ/ en la que la Asamblea General, 

Habiendo desfonado, en su Resolución 1710(XVI) del 19 

de diciembre de 1961, el Doconio de las Naciones Unidas pa-

ra el Desarrollo corno un periodo de intensa cooperación en-

tre todos los pueblos a favor de los que viven en los pai--

ses poco desarrollados; 

!..Q/ RES. 1715 (XVI), as recomendad by Second Comrnittee, 
Adoptad by Assembly on 19 December 1961. A/5058. M.1084. 
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Convencida de que el Programa Ampliado de Asistencia 

Técnica y el Fondo Especial pueden desempeñar un papel ca

da vez más importante en este magno esfuerzo internacional, 

y 

Reconociendo la necesidad de utilizar plenamente los 

recursos disponibles del Fondo Especial; 

Invita a los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

y a los Miembros de los Organismos Especializados a recon

siderar sus contribuciones en apoyo a la labor del Progra

ma Ampliu.do de Asistencia Técnica y del Fondo Especial, a 

fin de que los presupuestos combinados de esos dos organi~ 

mos puedan alcanzar en 1962 el objetivo de 150 millones de 

dólares, y 

Pide al Fondo Especial que, previa consulta con los -

gobiernos participantes y a más tardar en junio de 1962, 

considere la conveniencia de establecer un servicio para 

proporcionar a los países en desarrollo, a petición suya, -

información y orientación relativa a las normas, las regla& 

los reglamentos y las prácticas de las fuentes existentes -

y futuras de capital para ul desarrollo, anf como la asis-

tencia necesaria para permitir a los países poco desarrolla 

dos quo determinen µor si mismos las fuentae mjs adecuadas 

a las que puednn recurrir para solicitar la ayuda que nece-

si ten. 
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l.3. Propuesta de Acci6n para la Década del Desarrollo. 

Durante la sesión de mitad del aHo 1962, del ECOSOC, 

el Secretario General de las Naciones Unidas en coordina-

ci6n con las Agencias Especializadas y la Agencia Interna

cional de Energía Atómica (AIEA), presentó: "!~as Propues

tas de Acción para la o6cada del Desarrollo", las cuales,

en términos ~enerales, se~alaban el tipo de acciones que -

debían llevar a cabo los Organismos de las Naciones Unidas 

para ayudar a lograr los objetivos de la Década. 

En el Plan de Acción, el Secretario General cita al

gunos de los mayores problemas que reclamaban atención ur

gente. Entre estos estaban: la falta de planes de desarr~ 

llo que est.uvieran bien fundamentados; el. descenso en el -

precio de las materias primas; la ausencia de un flujo de 

capital bien sustentado, seguro y hüm distribuido; e 1 le.!}_ 

to crecimiento de la producción agricola on relación al -

crecimiento de la población, y el dencllido do los aspectos 

sociales en comparación con los del dt~sarrollo económico. 

Las N:t.ciones Unidas viaualizaron tres áreas de apoyo: 

Obtención de información, est:ahlocimiento del siste

ma y selección de los mátodoe de planificación; 



Formulación del plan de desarrollo, y 

Asistencia en la instrumentación del plan. 
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En cuanto a los esfuerzos nacionales e internaciona

les urgia que se concentraran en tres objetivos: 

El mejor uso de la fuerza de trabajo mediante la ere!_ 

ci6n de mayores niveles de empleo productivo; 

El mejoramiento de la calidad del trabajo mediante la 

educación y la capacitación, y 

La integración de la población a las tareas del desa

rrollo nacional. 

El documento también contiene propuestas de acción en 

los campos de la alimentación, agricultura, desarrollo de -

los recursos naturales, desarrollo industrial, desarrollo -

urbano y local, salud, transporte y comunicaciones, comuni

cación e información media y ciencia y tecnolog1a. 

Para atacar el problema de la necesidad de expansión 

del comercio de los paises en desarrollo, entre otras cosas, 

el Plan urg1a a los paises industrializados a reducir los -

obstáculos para la entrada de importaciones de los paises -

menos desarrollados y a aumentarles lan ventajas, 110 requi

riendo al hacerlo completa reciprocidad. 
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Sobre la cuestión del financiamiento para el desarro 

llo solicitaba que, durante la Década, el flujo total de -

capital de asistencia a los paises en desarrollo debería -

alcanzar y mantener los niveles recomendados por la Asam-

blea General en 1961, que es el 1% del producto nacional -

de los paises desarrollados. 

Los canales a través de los cuales este aumento flui

r fa no podian ser vist:os en detalle. Para el éxitc de la -

Década era considerado prioritario un aumento en los recur

sos de la Asociación Internacional para el Desarrollo (AID). 

También se recomendaba que los fondos conjuntos del Progra

ma Expandido de Asistencia Técnica y del Pondo Especial de 

las Naciones Unidas deberían ser aumentados inmediatamente 

a 150 millones y para el fin de la Década a 300 millones. -

El Programa Mundial de Alimentos (PMA) también debería ser 

consolidado y extendido. 

El Plan examinaba posibilidades para facilitar y au-

mentar la transferencia de conocimientos a los paises en d~ 

sarrollo, principalmen~e a través de los programas de asis

tencia t6cnica de las ~aciones Unidas y de las Agencias Es

pecializad~e. en un es~uern~ tendiente a proporcionar perso

nal admini9trativo, operacional y eJecutivo. 
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El 3 de agosto de 1962 el ECOSOC adoptó por unanimi-

11 / 
dad la Resolución 916 (XXXIV).::.::/ en la cual expresó su 

agradecimiento al Secretario General y a las instituciones 

que habían ayudado a la preparación del documento. Las 

"Propuestas de Acción para la Década del Desarrollo" del -

Secretario General fueron consideradas más tarde por la 

Asamblea General en su decimoséptima 3esión. 

1.4. Medidas Tomadas Durante la Década por el Sistema de -

las Naciones Unidas. Evaluación e Informes. 

En agosto de 1961 el ECOSOC adoptó una nueva Resolu

ción, la 920 (XXXIV)ll/, en la cual se establecía un Comité 

Especial de coordin~ción formado por 11 Miembros del Conse-

jo, sobre la base de una distribución geográfica. La tarea 

de este Comité Especial se dirigía a: 

Mantener en revisión laa actividades de las Naciones 

Unidas y ~e las Agencias relacionadas con los campos 

económico, social y de derechos humanos; 

l!J RES, 916 (XXXIV), as recomendad by Economi.c Commi.ttee. 
Adoptad unanimously by council on 3 August 1961. E/3688.M.1236. 

g¡ RES. 920 (XXXIV), as recomended by Coordination Conunittee. 
Adcpted by Assembly on 22 Novembar 1965. A/6111. M.1383. 
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considerar, cuando fuera apropiado y en consulta con 

las agencias involucradas, las áreas prioritarias o 

proyectos relacionados con los objetivos de la Déca-

da, y 

Proponer recomendaciones al consejo sobre ~stos pun--

tos. 

Relacionada con el Decenio de las Naciones Unidas pa-

ra el Desarrollo, se encuentra la Resolución 1844(XVII)lli 

de diciembre de 1962, en la que se nombra un comit6 Prepar~ 

torio integrado por 12 Estados Miembron do las Naciones Un.!:_ 

das, que se ~eunirian en la misma sede para considerar la -

designación de 1965, año del vigósirno aniversario de la ins 

tituci6n de las Naciones Unidas, como "Afio de la coopera- -

ci6n Internacional" . 

En diciembre de 1963, mediante la Resolución 

1907 (XVIII)l~/, la Asamblea General con base en la Reaolu-

ci6n 1844 y en el reporte del Comité preparatorio designa -

1965 como "/\f'lo de la Cooperación Internacional" y establece 

.!l/ RES. 1844 (XVII), as submitted by 21 powere. 
Adoptad unani111oualy by Assernbly on 19 December 1962. ,\/L419 
and Add.l. M.1190. 

W RES. 1907 (XVIII), aa proposod by 6 powera. 
Adoptad by Asoombly on 21 november 1963. A/L.43/Rev.l. M.1262. 
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un comité integrado por 20 Miembros de las Naciones Unidas, 

que dependería del Presidente de la Asamblea General y cu

ya función seria coordinar los planes para dicho Año. El 

Comité tomaría eu cuenta los puntos de vista y opiniones -

de los gobiernos de los Estados Miembros, de los organis-

mos Especializados de las Naciones Unidas, de la Agencia -

Internacional de Energía Atómica (AIEA) y de los ürganis--

mas no Gubernamentales. 

El terna principal para el Ai'l.o fué: "La Paz y el Pr2 

graso a través de la cooperación". 

Dentro de lo aprobado por las Naciones Unidas que va 

le la pena destacar durante ol Decenio, se encuentra la R~ 

solución de la Asambleu General que combina el Fondo Espe

cial de las Naciones Unidas y el Programa Expandido de Asi~ 

tencia Técnica y crea ol Proqrama de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD). Este nuevo organismo, dirigido 

por un comité Interqubernamental conocido como c;overning -

council, se reuniría JoH veces al a~o e informar1a periódi

camente al ECOSOC. Lail decisiones serian tomadas por mayo

r1a de miembroR prt:rnentes y vot:anteR. 

El ECOSOC eligi6 a los integrantes del Governing COU,!! 

cil entre los Miembros de las Naciones Unidas, de las Agen-
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cias Especializadas y de la Agencia Internacional de Ener-

gia At6mica (AIEA). Se procuró una representación equili-

brada entre los paises económicamente más desarrollados, -

en funci6n de sus contribuciones al PNUD, y de paises en -

desarrollo tomando en cuenta la necesidad de una ventajosa 

representación regional, quedando como sigue: 19 asientos 

para paises en desarrollo, 7 para Africa, 6 para Asia y 6 

para América Latina (Be acomodarla por acuerdo a Yugosla--

via); y 17 asientos para pa1eee desarrollados, 14 para Eu-

ropa Occidental y otros pafoos y 3 para Europa Oriental. -

El asiento 37 se rotaria an un ciclo de 9 anos. 

E:n 1965 -la mitad de la Década de las Naciones Uni--

das para el Desarrollo- el ECOSOC adoptó la Resolución 

1089 (XXXIX).!2/ en la cual reconoció los escasos logros en 

el desarrollo de los paisea e instó a los Miembros de las 

Naciones Unidas a renovar sus esfuerzo¡_; para alcanzar las 

metas establecidas por la Asamhloa General en l.a Década. -

Lo anterior 90 basó Em dos informlls dol Secrotario General: 

el primero, titulado "A la Mitad do la Década cfo laa Nacio 

nes Unidan para el Desarrol.lo" 16/ y nl :ioqundo, "Informe -

RES. 1089 (XXXIX), an recornemlnd by Coordin<tl:i.on committee. 
1\doptod unanirnouoly by Council on 31 ,July l.965.E/4118.M.1396. 

E/4071. United Nationa oevelopment oecade at Mid-Po1nt. 
An appraisal by Secretary General. 
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de Avance sobre las Principales Actividades de la Familia 

de las Naciones Unidas, relacionadas con la Década del De

sarrollo" .}:21 

a) En el primer Informe el Secretario General hace notar 

que, durante los primeros años de la Dácada de los 

60's el crecimiento de muchas de las economias más P2 

brea descendió aún más y, en genecal, el crecimiento 

económico de los países en desarrollo pasó de una ta-

sa anual del 4.5% durante el periodo 1955··1960, al 4% 

durante 1960-1963. Al mismo tiempo la taoa de creci-

miento de los paises desarrollados aumentó del 3.4% -

al 4.4%. La brecha entre el ingreso per cápita de 

los países desarrollados y los en desarrollo habia au 

mentado. El promedio de ingreso per cápita en los 

paises desarrollados se incrementó en casi S 100.00 -

dólares, mientras en los países en via de desarrollo 

escasamente en $ 5.00 dólares. 

El crecimiento de la población hab1a estado por enci-

ma del 2% a nivel general; se aproximaba al 3% en la 

mayor parte de Asia y Africa y algunos paises de Am4-

!1J E/4053. Onited Nationa Development Decado. Proqresa report 
eubmitted in accordance with Council Resolution 904 I (XXXV L). 
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rica Latina sobrepasaban esta tasa. Por el contrario, 

la producción agricola tenia un crecimiento anual me-

nor del 3%, siendo aún más bajo en algunas áreas cri-

ticas. 

Por otra parte, en el periodo 1962-1963 el flujo de 

. * asistencia internacional y de capital era de 0.7% , 

siendo que la Asamblea General esperaba que fuera del 

1% de los ingresos nacionales combinados de los paises 

desarrollados. 

Las técnicas usadas por las Naciones Unidas para lo- -

grar los objetivos de la Década fueron examinados bajo 

tres rubros principales: desarrollo cientffico y tecn~ 

lógico; acciones para asegurar mejores términos de co-

mercio para los paises en desarrollo; y transferencias 

de bienes de los paises ricos a los pobres, que mejor~ 

ran su actuación dentro de la actividad económica a ni 

vel mundial. l\si!nif1mo, se analizó la necesidad de coo 

peración y coordinación entre los organismos de las N~ 

cienes Unidas para el uso de estas técnicas. 

* Porcentaje igual al de los anos 1960-1961. 
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Con respecto al desarrollo científico y tec:nol6qico -

el Informe menciona que las Naciones Unidas y las 

Agencias Especializadas llevaron a cabo diversos estu 

dios y experimentos relacionados con el desarrollo -

mismo, tales como la recolecci6n, evaluación y selec ... 

ci6n de los datos esenciales para la formulación de -

políticas de desarrollo, y estaban aumentando sus es

fuerzos paz: a seguir adelante y estudiar este matar ial 

en forma dinámica. 'l'amhién hab.l'.an establecido una se 

rie de instituciones relacionadas con el entrenamien

to, planificación e invostiqación. 

Las Naciones Unidas hab!an convocado a una Conferen-

cia sobre la aplicación de la ciencia y la tecnologia 

para el beneficio de las áreas menos desarrolladas. -

El Informe hace hincapié en el establecimiento en ---

1964, del comité Asosor sobre Aplicación Cient!fica y 

Tecnológica cuyo objeto era local.izar entre ol vasto 

potencial de problemas y posibilidades los puntos más 

urgentes para un "ataque concert:ado". 

En lo referente al comercio internacional, al Informe 

cita que la participaci6n on las exportaciones mundi!, 

les de los paises en desarrollo declinó de aproximad_! 
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mente un tercio en 1950, a poco más de un quinto en -

1962. 

Uno de los principales objetivos de la acción interna 

cional era devolver a los paises en desarrollo por lo 

menos la proporción que ellos habian disfrutado. 

Cerca del 66% del e:omercio mundial estaba en manos de 

las economias de mercado desarrolladas, que también -

controlaban el 94'/{, del transporte mundial y prantica

mente todos los fJeguros. Para 1.ot1 objetivos de la D! 

cada, la Conferencia de las Naciones unidas sobre Co

mercio y Desarrollo (UNC'l'AD) do 1964, había nido ·.a -

reunión más importante llnvada a cabo hasta la fecha. 

Se habla enfocado al establecimiento dentro ¿e las Na 

ciones Unidas de los mecanismos institucionales que -

trataran los problemas da comercio y desarrolle sobre 

una base continua. 

La conferencia se estableció como un órgano permanente 

de la Asamblea General, para reunirse por. lo menos 

tres años seguidos, y como un órgano subsidiario de la 

conferencia, se creó un Gabinete do Comercio y Deaarr~ 

llo. Dentro de los trabajos do la conferencia y del -

Gabinete, so le di6 reconocimiento internacional a una 
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variedad de problemas a los que se enfrentaban los 

paises en desarrollo. El Acuerdo General sobre Tari

fas y Aranceles (GATT) también jug6 un importante pa

pel para el impulso del comercio mundial. 

En cuanto al flujo de Cdpitales de los paises desarr2 

!lados a los en desarrollo, el Informe urgia a que 

continuara expandiéndose, si se querían lograr las ta 

sas de crecimiento planeadas para la Década del Desa

rrollo. Desdo tü final dA la década de Los 50 's se -

hacia notar la proporción de recursOt.i que se hablan -

suministrado a los paises on desarrollo a travás de -

los canales multilatoralefl, los cuales habían aumenta 

do desde cerca del 6% del total a finales de los SO's, 

hasta por encima del lO';X. on 196.3. 

El Informe continúa haciendo notar, que en la mitad -

de la Década era imposible saber si el futuro del fi

nanciamiento esencial estaba seguro. 

Algunos de los paises desarrollados se habían desilu

sionado, en parte porque al lento pero real progreso 

había llamado menos la atención pdblica, que los oca

sionalen pero eopectaculares arr.or.es. El mundo en de 

sarrollo por todas sus frustraciones estaba en movi--
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miento, sin embargo en los paises en desarrollo los -

ingresos nacionales estaban aumentando. La mayoria 

de las economias agrícolas habian empezado a dejar la 

agricultura tradicional; los indicios del crecimiento 

industrial se encontraban por todos lados. Estaba -

muy lejos de ser sufici.ante, pero ora un considerable 

avance despuás del estancamiento de los a~os 20's y -

30 's. 

En conclusión, el Informe se refiere a un nuevo dina-

mismo en el mundo en desarrollo, que se debia en par

te a que un buen número de ellos estaba usando bien -

s•1s recursos. Se obsorva ea el Informe que una de -

las razones para esto, ca el consejo y asistencia téc 

nica proporcionada por las Naciones Unidas. 

Finalmente el Informe urge a que se canalice una ma-

yor proporción de ayuda a través de las instituciones 

multilaterales y en particular a travás de los orga-

nismos de las Naciones Unidas. 

b) Informe de Avance sobre las Actividades de los orga-

nismos de las Naciones Unidas. 

Este oegundo Informe, doscri.be las actividades en seis 

áreas principales: procedimientos y técnicas relaciona 
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das con el desarrollo; desarrollo y utilización de los 

recursos humanos; desarrollo y conservación de los re

cursos físicos; desarrollo de los servicios b~sicos: -

promoción y protección de los derechos humanos; y con

trol de narcóticos. 

En la parte introductoria describe la participación de 

cada organismo en el trabajo de la Década del Desarro

llo. cita después que en la mitad de la Década el pr.9_ 

graso ha sido desigual y los objetivos finales conti-

núan muy lejanos; sin embargo, se ha establecido la -

cooperación internacional dinámicamente en forma acti

va y efectiva en los campos econ6mico y social. 

Muchas de las propuestac hechas a mediados de 1962 por 

el Secretario General, escasamente se habían empezado 

a hacer realidad y las esperanzas en el incremento de 

los recursos no se había materializado, como era el ca 

so de los recursos del Fondo Especial de las Naciones 

Unidas y del Programa l~pandido de Asistencia Téc:nica 

que deberla aumenta.rse de 150 millones en 1962 a 300 -

millones para 1970. En 1965 el nivel de los 150 mill2_ 

nee no habín sido alcanzado. 

Se describen algunos avances corno es la creación do la 
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maquinaria de las Naciones Unidas para comercio y de

sarrollo: la expansión de programas d~ entrenamiento 

en casi todos los campos económicos y sociales: mayor 

interás en la planificaci6n de programas de desarro-

llo: mayor flexibilidad en la prmr isión de capital p~ 

ra el desarrollo: un aumento anual en las contribucio 

nea voluntarias para los programan de cooperación té~ 

nica: intensificación de esfuerzos para poner la cie~ 

cia y la tecnología al servicio del desarrollo; el 

Programa Mundial de Alimentos (PMA) ; y aumentar: la im 

portancia de la participación do la mujer en el desa

rrollo nacional de los paíoeo. 

En otras áreas el Informe cita la preocupación por pr~ 

blemas sin resolver1 por ejemplo: en el área de salud, 

fue establecido por la orqanización Mundial d!! la Sa-

lud (CMS) que los rasultados a la fecha eran muy d~bi

les y desalentadores. I,a tan a do progreso obten ida a 

los afios 50's no ae nabia mantenido, aun m~s, había al 

gunos aspectos importantMJ que no se hab1an loqrado de 

bido principalmente a la relativa falta de financia- -

miento internacional para la acci6n do la nalud. 

Por otra parte las propuestas para la Segunda Mitad de 
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la O.Scada del Desarrollo se veian muy afectadas por -

la falta de recursos para intensificar la acción del 

desarrollo en las áreas prioritarias. Las propuestas 

dependian de continuar pacientemente el trabajo en 

dos direcciones principales: aprovecllamiento de los -

expertos en técnicas de desarrollo y de la experien-

cia acumulada en los años recientes y, encontrar los 

mecanismos para detectar las deficiencias y desequili 

brios que permítioran corregir la acción, lo suficien 

temente pronto y con claridad. 

Basado en los dos Informes del Secretario General el -

consejo adoptó el 31 de julio de 1965 la Resolución ------

1089 (XXXIX), ya citada. 

La Asamblea General más tarde discutió el tema de la -

Década del Desarrollo, no sólo en su aspecto económico y fi 

na.nciero, sino también en lo referente a los programas de -

las Naciones Unidas sobre cooperación técnica, las activid~ 

des en el campo del desarrollo, la nece1úddd de acelerar la 

asistencia técnica hacia los [JaÍRes en desarrollo, el Pro-

grama Mundial de Alimentan y otros temau. 

Argentina prosent6 un borrador de Hesolución apoyado -

por 42 Miembros (entre los cuales se encontraba México) en 
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el que b6sicamente dacia que, la Década del Desarrollo ca-

recia de objetivos y metas especificas y realistas que pu-

dieran permitir una coordinación satisfactoria de los pro-

gramas de acción de los organismos de las Naciones Unidas 

y al mismo tiempo una cooperación efectiva de los Gobier--

nos en la ejecución de los planos nacionales. 

Sobre la base de este borrador, la Asamblea General -

reafirmó la urgente necesidad do revisar los objetivos de 

la Década del Desarrollo y solicitó al Secretario General, 

a las Agencias Especializadas, a la Agencia Internacional 

de Energia Atómica (AIEA) y a las Comisiones Regionales, -

informar en conjunto sobro las metas y oLjetivos que ha- -

bian sido establecidos, hacer una evaluación y plantear nu~ 

vas en los campos en donde no ostuvier.an d~finidas. Pidió 

por último al Seer.etario c;o1Hn·a1 rondir un Informe de avan-

ce al ECOSOC en su il9s i6n dn mitad da 1966. 

El Segundo comité aprobó ol texto para este efecto, en 

diciembre de 1965 con la Resolución 2084 (XX).1º/ 

~RES. 2084 (XX), as recomended by Second committee. 
Adoptad unanimously by Assembly on 20 December 1965. A/6188. 
M. 1404. 



46 

l.S. Planificaci6n para el Desarrollo. Politicas y ProyeE 

ciones. 

El trabajo de las Naciones Unidas sobre planificación 

y proyección del desarrollo cobró impetu durante 1965 con -

el establecimiento del llamado Trust Fund: por otra parte, 

el ECOSOC decidió establecer un Comité de Planificación del 

Desarrollo compuesto por expertos representantes do difererr 

tes sistemas, que pusieran su experiencia en planificación 

del desarrollo al servicio de las Naciones Unidas para el -

uso, formulación y ejecución do los planes. 

Durante 1965 el Centro do las Naciones unidas para 

Planificación del Desarrollo publicó un estudio titulado en 

su original "Doveloprnent Planning: Appraisal of Targets and 

Progresa in Developing countries". Un segundo volumen del 

mismo estudio se refiere a experiencias de planificación n~ 

cional para el desarrollo económico dividido en dos partes: 

en la primera, a experiencias de planiticaci6n en la empresa 

privada y economías mixtaa, y en la 1H"!CJt1nda, a experiencias 

similares en econom!as de planificación centralizada. 

El servicio de asesor1a del C:ontro do lau Naciones 

Unidas para Planificación del Deaar.r.olln proveyó durilnte 

1965 apoyo sustantivo a m~a de 100 expertos en planifica- -
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ci6n enviados a misi6n bajo el Fondo Especial. Asimismo, 

suministró asistencia técnica a proyectos y asistencia di

recta con expertos. 

El ECOSOC en su trigéaimonovena sesión en 1965, revi

só la primera parte del estudio. Este indicaba que el cre

cimiento del ingreso y egreso de los paises en desarrolle -

no era en general suficiente para asegurar el logro de la -

meta fijada por la Asamblea General en 1961, que era del 5o/o 

por aí\o para la Década del Desarrollo. 

Problemas de insuficiente ahorro interno, intercambio 

con el exterior, fuerza de trabajo capacitada y alimentos.

estaban presentes en varios grados, senalando que era de i~ 

cumbencia de los gobiernou do loa paises en desarrollo, to

mar medidas para resolver esta" immficiencias. Deber fan -

incluir en su planificación mecanismos para acelerar el ere 

cimiento de uun divisas de exportación, lau cuales no fun-

cionarian sin una liberalización de lao politicaa comercia

les de los paises desarrollados. 

En esto sentido, cita el estudio que, on muchos pal-

ses las obligaciones por el servicio de la deuda hablan em

pezado a violentar y a acelerar las tasas sobre lon recur-

sos necesitados para mantener los nivelas do inversión y --
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las tasas de crecimiento. Asimismo, una mejora en la pro-

ducción agricola, especialmente de alimentos era de partiC)l 

lar importancia. 

En respuesta a lo anterior, se planearon aumentos ca~ 

siderables en los niveles de inversi6n para incrementar la 

tasa de crecimiento de la producción total posible y se pr~ 

vieron mejoras en la actuación de los ahorros nacionales --

destinados a reducir en forma relativa la dependencia exter 

na de recursos. Politicas y objetivos que llamaban a la --

sustitución de importaciones también se incluyeron en los -

planes. 

Se encontró que para el progreso en la instrumenta- -

ci6n de dichos planes, ésta debia de ser combinada, ya que 

en donde habian surgido problemas se debian frecuentemente, 

no a la falta de recursos, sino a la debilidad on los pla--

nea para iniciar nuevos proyectos. Asi, la falta de flexi-

bilidad en la producción agricola y la falta do maquinaria 

para proyectos inteqrados dentro de un plan racional habia 

producido efectos adversos. 

El 28 do julio de 1965 el ECOSCX:: adoptó la Resolución 

1079 (XXXIX) 191, en la cual solicita al Secretario General, 

!.2/ RES. 1079 (XXXIX), aH recomendad by Economic Cornmi.ttee. 
Adoptad unanimoualy by Coundl on 28 July 1965. ~~/4103 .M.1392. 
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a las Comisiones Económicas Regionales y a las Agencias E!, 

pecializadas, intensifiquen sus actividades con respecto a 

la planificación económica con proyecciones a largo plazo 

y a la transferencia de tecnologia en estos temas, con la 

cooperación de los gobiernos interesados. 

con base en lo anterior, se definieron las funciones 

del comité de Planificación del Desarrollo y que entre 

otras eran: 

a) considerar y evaluar los programas y actividades de -

los organismos de las Naciones Unidas y de las Agen-

cias Especializadas relacionadas con la planificación 

económica y con proyectos y, proponer medidas para su 

mejora; 

b) Considerar y evaluar, dentro del marco de estas acti

vidades, el progreso hecho en la transferencia de te.s. 

nología a los paises en desarrollo y en el entrenamie~ 

to de personal aobre planificación económica; 

a) Analizar las mayores tendencias de la planificación y 

programación mundialoa, los principales problemas y 

las soluciones qua se estaban aplicando con especial 

atención a aquellas áreas menos desarrolladas, y 
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d) Estudiar problemas de campo a nivel individual. 

1.6. Asuntos Sociales y de Poblaci6n. 

Las cuestiones de desarn>llo social y de población -

consideradas durante 1965 por el ECOSOC en su comisión so

cial y por la Asamblea General, fueron: revisión de las a_s 

tividadea de las NacioneH Unidas en el campo social; revi

sión del programa do inveuti.gaci6n, y cmtnmamiento sobre 

desarrollo regional, distribución del ingreso y políticas 

sociales; y planificación y desarrollo social. 

a) Revisión de las Actividades de las Naciones Unidas -

en el campo Social. 

Se fundamentó entre otros documentos en el Informe -

del Secretario General basado en las respuestas a un 

cuestionario sobre el terna, enviado a los Estados 

Miembros. Imtre las preguntas se encuentra la si- -

guiente: ¿Qué prioridades deben sor dadan por la ac 

ci6n internacional en el campo social para ayudar y 

complementar loa esfuerzoa nacionales, durante la se 

gunda mitad dol Oocenio do tan Nariunnn Unidau para 

el oesarroL lo?. [,a comisión Social rc~croend6 un bo

rrador de Resolución para aprobaci6n dol consejo en -
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el cual se solicita se examine el papel que la Comi--

si6n deberia jugar en los programas de las Naciones -

Unidas para responder a las necesidades de los Esta--

dos Miembros, 

b) Programa de Investigación y Entrenamiento sobre Desa- · 

rrollo Regional. 

Con base en la Resolución 1086 (XXXIX)3.2/ el ECOSOC -

invitó al secretario General a preparar un borrador -

de programa para investigación y entrenamiento en re-

laci6n con los proyoctos de desarrollo regional, con 

el objeto do buscar alternativas y de plantear suge--

rancias sobre métodos de ayuda a los paises, para im-

pulsar su desarrollo con modelos de asentamientos ur-

banos y rurales y de actividades productivas. Se in-

vitó a los Miembros de las Naciones Unidas a colaba--

rar. 

e) Distribución del Ingreso y Politica Social. 

Este tema fue examinado en su relación con el desarr.2_ 

llo social, incluyendo cuestiones de definición y me-

!Q/ RES. 1086 E(XXXIX), as submittod by Social Committee. 
Adoptad unanimously by counci.l on 30 ,July 1965. E/4108 .M .1395. 
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dida de la distribución del ingreso en el contexto -

de la política social. 

d) Planificación y Desarrollo social. 

Se discutieron métodos para precisar aspactos admini.! 

trativos de la planificación social y para determinar 

la ubicación de recursos de diferentes sectores soci! 

les. 

1.7. Ano Internacional de Cooperación. 

Para conmemorar el vigésimo aniversario de las Nacio

nes Unidas, 1965 fue proclamado como ya se mencionó, "Af'lo -

Internacional de Cooperación". 

La reunión conmemorativa fue llevada a cabo en el Ci

ty' s Opera uouse, en donde había sido aprobada la carta de 

san Francisco. 

El Secretario General presentó un reporte de evalua-

ción de la mitad de la Década del Desarrollo el cual poste

riormente sirvió para que en la vigésimoprimera sesión de -

la Asamblea General en 1966, se ratificaran innumerables -

instrumentos de cooperación multilateral, se descentraliza

ran las actividades econ6micas y sociales de las Nacionen -

Unidas y se intercambiara información sobre actividadtis de 
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los gobiernos, en relación con la oácada del Desarrollo. 

1.8. Evaluación de Mitad del Decenio de las Naciones Uni-

das para el Desarrollo.I±i 

Durante las sesiones del ECOSOC a mediados de 1966, -

el secretario General presentó un informe de avance de la -

Dácada de las Naciones Unidas para el Desarrollo en el cual 

establece que los progresos logrados eran francamente desa-

lentadores. En el curso del debate lus Miembron del conse·· 

jo enfatizaron; la importancia de la planificación para el 

periodo posterior a la Década y la necesidad de coordinar -

actividades con los Organismos de las Naciones Unidas. Se 

hizo notar también que, la aceptación casi universal de los 

objetivos de la Década era un importante paso que se había 

dado, ya que estos habian influido beneficiosamente en la -

planificación de actividades de los organismos de las Nacio 

nes Unidas. 

El 4 de agosto de 1966 el ECOSOC adoptó la Resoluci6n 

1152 (XLI)~ en la cual se reconocía la importancia de la 

planificación a largo plazo. 

W E/4059. World Economic •rr.entl!J. Economic progrese during initial 
yeare of. Development oocado: major economic indicatora for dev~ 
loping countriea. 

W RES. 1152 (XI,I), as propooed by Coordination comrnittee. 
Adoptad unanimoualy by council on 4 Auguat 1966. E/4254. M.1443. 
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Durante el mismo ano, en ia viqásimoprimera sesi6n de 

la Asamblea General, el Segundo Cornitá (Económico y Finan--

ciero) trató también el tema de la Década del Desarrollo, -

haciendo notar a los Miembros que el poco y lento progreso 

de las actividades se deb1a en parte a la falta de una es--

trategia y posiblemente a la necesidad del cambio de acti--

tud de algunos de Hus Miembros. 

Con estas bases, se elaboró un borrador de Resolución 

para la Segunda Década del Desarrollo 1970-1980, el cual 

fue posteriormente revisado y aprobado. (2218 XXI)~ 

Durante la cuadragósimoprimera ses.i6n del gcosoc, el 

comité de Asuntos Sociales tambi~n hizo 6nfasis, al evaluar 

la mitad de la D6cada del Desarrollo, sobre la necesidad de 

revisar y mejorar los objetivos y planes de desarrollo en -

beneficio de los paises menos adelantados. Asimismo, se --

reiteró la importancia de considerar la enterrelaci6n entre 

los asuntos económicos y los soc.iales, aprobándose la Reso-

24/ luci6n 1139 (Xf,I) .- So recomendó que el programa df! la Co-

misi6n do Asunto9 sociales sn concentrnra en un programa --

que porsiguinr.a lon flÍ<Ju:l.ontfrn ohjet.ivon: eliminación del -

W RES. 2210 (XXI), as propoRed by f;acond committee. 
Adoptad unanimmrnly hy Asaembly on 19 DecemlJer 1966. A/6602 .M.1400. 

~RES. 1139 (XLI), aa submitted by Second committee. 
Añopted unanimoualy by Council on 29 JUly 1966. E/4249. M.1440. 
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hambre y aumento de los niveles de salud y nutrición; est~ 

blecimiento de niveles de salud extensivas a toda la pobl! 

ción; erradicación del analfabetismo y extensión y mejora 

de la educación vocacional; educación de la juventud a tr! 

vés de los medios de información y otros métodos para com-

batir la delincuencia; aumento en los niveles de empleo e 

ingreso en áreas rurales y urbanas con especial atención a 

la población joven; mejoramiento de la vivienda y de los 

servicios comunitarios y planificación del crecimiento de -

áreas urbanas; provisión de bienestar social y de servicios 

sociales con especial énfasis en madres trabajadoras; estu-

dio de los aspectos sociales de la industrialización, para-

lelo al de urbanización, cuidando la integración familiar; 

y, la canalización de una proporción considerable del pres~ 

puesto, para asuntos sociales y culturales. Esta Resolu- -

ci6n fue apoyada por la Asamblea General en su Resolución -

2215 (XXI) .W 

1.9. Preparativos para la Segunda Dácada de las Naciones -

unidas para el Desarrollo. 

El Informe del Secretario General al ECOSOC durante -

W RES. 2215 (XXI), aH proposod by •rhird Committee. 
Adoptad by Assembly on 19 Decembor 1966. J\/6614. M.1498. 
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su sesión de mitad de 1967 presenta, a sugerencia del Comi

té de Planificaci6n del Desarrollo, una petición para que -

se adopte una Resoluci6n para proclamar la Segunda Década -

del Desarrollo, en la cual se identifiquen cierta1:1 metas a 

conseguirse a través de ur..a acci6n internacional combinada 

y en donde se puedan especificar los medios a usarse por -

los paises desarrollados y los en desarrollo, para conse--

guir tales fines. 

Se hizo notar por algunos Miembros que, era erróneo -

decir que la Década del Desarrollo era un fracaso, ya que -

la tasa de crecimiento económico alcanzado marcaba el fin -

del estancamiento. Sin embargo, se debia reconocer que el 

desarrollo en algunos paises se estaba produciendo muy len

tamente y por debajo del rápido crecimiento de la población. 

Se consideró que de adoptarse una Resolución para la 

Segunda Década, ósta se debla elaborar de manera tal que no 

se convirtiera en una mera lista de principios o generaliz.! 

cianea y que loa objetivos debian ser :nás definidos y basa

dos en una realista evaluaciór. de posibilidades. 

l\lgunoa Mlembros hicieron notar la rlificul.tnd para a! 

gunos paises doaarroll.ados de establecer compromisos a lar

go plazo. Los paises donadores tenian que tener presente -
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no s6lo su sit:uaci6n econ6mica interna, sino también los -

problemas legales y constitucionales involucrados. 

Se adoptaron las Resoluciones 1260 (XLIII).t.§/ y 

1261 (XLIII)~/ en las cuales se considera la continuidad -

de acción para la Década de los 70's. 

Más tarde, durant~ la sesión vigéaimosegunda de la 

Asamblea General, el Segundo comité discutió también el te-

ma y con base en la decisión tomada por el ECOSOC, se adop

tó la Resolución 2305 (XXII)3-~/, la cual entre otras cosas 

afirma que, la posibilidad de proclamar una nueva Década --

del Desarrollo precisa da mayores definiciones y responsab_!. 

lidades, tanto por los gobiernos de los paises desarrolla--

dos y los en desarrollo, como por los organismos de las Na-

ciones Unidas. 

~RES. 1260 (XLIII), as proposed by Economic comrnitte. 
Adoptad unanimously by council on 3 August 1967. E/4421.M.1505. 

'!:]_/RES. 1261 (XLIII), as proposed by Economic crnnmittge. 
Adopted by Council on 3 l\ugust 1967. E/4421. M.1505. 

W RES. 2305 (XXII), as pr.opoaed by Second committee. 
Adoptad unanimouely by Aeeembly on 13 Decomber 1967. A/6975. 
M.1629. 
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En el· curso de laa discusiones del segundo comit' se 

sugiri6 que la educación era la base para el desarrollo y -

se propuso designar un Año Internacional de la Educaci6n, -

para lo cual se adopt6 la Resoluci6n 2306 (XXII)12/ 

Los aspectos sociales se trataron en el ECOSOC por la 

Comisi6n de Asuntos Sociales. Las de mayor significado fu.!!_ 

ron los siguientes: el problema de la fragmentación entre -

los proyectos de asistencia técnica de las Naciones Unidas; 

la limitada aplicación de un acercamiento integrado o ínter 

sectorial: y, la dificultad para establecer prioridades. 

La necesidad de coordinar la asistencia técnica para 

el desarrollo social era de especial relevancia por los li-

mitades recursos que se canalizaban a dicho sector y por la 

falta de información y de planificación calificadas. La c2 

misi6n propuso que se revisaran las actividades de coopera-

ci6n técnica en el campo social. Se encargó este trabajo a 

un grupo de informantes que dependía directamente del Secre 

tario General y a quienes se les dieron términos de referen 

cia eopecificos y detallados. Para ello, se adopt6 la Res2 

lución 1227 (XLII)lQ/. 

;t2f RES. 2306 (XXII), as proposed by Second committee. 
Adopted by Assembly on 13 December 1967. A/6975. M.1629. 

1QJ RES. 1227 (XLII), as proposed by Social committee. 
Adoptad by council on 6 June 1967. E/4388. M.1478. 
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Por su parte, en ~a Asamblea General durante su vigé-

simosegunda sesión, el Tercer comité (Social, Humanitario y 

Cultural), informó a su vez que la situación social a nivel 

mundial acusaba ciertos logros en algunos sectores como ed~ 

cación y salud, pero no así en la producción de alimentos, 

empleo y vivienda. Uno de los aspectos positivos (~ra el re 

conocimiento por parta de los paises en desarrollo de que -

era urgente llevar a cabo una acción enérgica para ubicar -

sus problemas de desarrollo y aumentar nu capacidad de era-

cimiento utilizando sus n~ct1rsos humano!:; disponibles. Se -

hizo particular énfasis en la necesidad de una politica ec2_ 

nómica y social integrada, dentro de un proceso unifi~ado -

de desarrollo. 

con base en lo anterior, se adoptó la Resoluci6n 

2293 (XXII)ll/ que reconoce que la situación social mundial 

permanece poco satisfactoria. Se ve asimismo la nece11idad 

de mejorar la coordinación de la asistencia t~cnica en el -

campo soc~al estableciendo prioridades y, se reconoce la i~ 

terdependencia de los aspectos econ6micos y sociales en el 

desarrollo. 

llJ RES. 2293 (XXII), aa propasad by Third Committee, 
Adoptad unanimously by Asaembly on 11 December 1967. A/6952. 
M.1625. 
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En consecuencia, se llama al Comité de Planificación 

del Desarrollo para que tome en cuenta los aspectos socia-

les, particularmente en el contexto de los preparativos p~ 

ra la siguiente Década. 

Posteriormente mediante la Resolución 1228 (XLII)11/ 

se aprobó la formación de un Grupo de Trabajo que se debe--

ria reunir 10 ó 15 dias antes de la d6cimonovena sesión de 

la Comisión de Desarrollo Social para la preparaci6n del bo 

rrador de la Declaración de Desarrollo Social que se presa~ 

taria al ECOSOC en 1968. 

El J~COSOC examinó en su sesión de mediados de 1969 un 

estudio titulado en su original "The Problems and Policies 

of Economic oevelopment: An Appraisal of Recent: EXperiences" 

El estudio examina ol proceso, problemas y politicas de cr~ 

cimiento económico, sobre las bases de la experiencia de --

los paises en desarrollo durante el periodo 1955-1965, ha--

ciendo notar algunos aspectos quio1 podían ser de ayuda para 

la siguiente D6t:ada. Entre ellos, cita una se:.c ie de carac-

teristicas asociadas con el sabdesarrollo, como son: el ba-

~RES. 1228 (XLII), as proposed by Social committee. 
Adopted unanimously by council on 6 JUne 1967. E/4388. M.1478. 
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jo 9~ado en la especialización industrial y,en la mayoria -

da los casos1 tasas de crecimiento en la producci6n por deb~ 

jo del 5%. Sin embargo, los paises on desarrollo se carac

terizaban más por su diversidad que por su uniformidad, ya 

que el ingreso per cápita y la taaa de crecimiento del in-

greso eran extraordinariamente diversos. 

El problema básico a que se enfrentaban la mayoría de 

los paises en desarrollo ara el de aumontar la productivi-

dad agrícola que les permitiera disponer de reservas de ali 

mentas y materiaa primas para ol consumo local, para proce

samiento y para exportación. Lo anterior, permitiría tam-

bién iniciar la divcraificación ero su producción para ade-

cuar la a las exigencias de los mercados externos y generar 

ingresos que pudieran sor canalizados a la formación de ca

pital. 

Por lo que respecta al desarrollo industrial, ásto 

tend1a a seguir dos caminos distintos, uno basado en loa 

mercadee de exportación y el otro en los mercados naciona-

les: dando mayor ~nfaais a eate último. Las industrias 

orientadas nacionalmente tendian a mcagerar la importancia 

del tamai'lo de ln taaa de crecimiento del mercado interno. 

A medida que loe paises en deearr.ollo se acercaban a 
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la Dácada de los 70's se iba haciendo más evidente la dif~ 

rancia comparativa entre sus etapas de desarrollo, que iba 

desde lo muy primitivo a lo sofisticado; algunos est&ban -

muy lejos del estado en que la mayoría de J.os paises desa

rrollados se rrncontraban cuando h<:ibian iniciado su fase de 

industrializaci6n y de sustituci6n de importaciones. 

Tambi6n existian ciertos obstáculos del proceso de 

desarrollo que constituian un paquete de problemas comunes. 

Estos problemas correspondian esencialmente: al tamaño y c~ 

lificación de la fuerza de trabajo; <Ü remanente de recur-

sos dejados después de que las necesidades de consumo eran 

cubiertas y, al suministro de bienes complementarios y ser

vicios del extranjero. Estos aspectos fueron analizados en 

al Informe. 

Sobre estas bases, se examinaron las funciones y lim.!. 

taciones del desarrollo planificado y la selección de prio

ridades, asi como la respuesta que se doberia obtoner a ni

vel internacional para lograr el desarrollo acon6mico de ea 

tos paises. Los Jos elementos pr incipalmi Hran comorcio y 

politicas de ayuda para mantener una satisfactoria tasa de 

crecimiento. 

Por parte de los paises en desarrollo, se contempló -
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la necesidad de que la ayuda externa fuera un complemento -

del esfuerzo nacional, en lugar de un sustituto. La ayuda 

de los paises donadores se debia distribuir de a~Jerdo a 

las necesidades y prioridades de las zonas en desarrollo y 

no por preferencias. 

Durante 1968 el Comité de Planificación del Desarro--

llo, continuó con la preparación del esquema para la Segun-

da Dácada de las Naciones Unidas para el Desarrollo. En su 

Informe al 8COSOC, el Secretario General hizo notar, que no 

todo era negativo en la evaluación que hasta esa fecha se ha 

b1a hecho aobre loa trabajos de la Década del Desarrollo, ya 

que cierto progre no se habia 109ri1do. Se habian constituido 

instituciones que podrian ser utilizadas para el futuro y la 

capacidad para el desarrollo se habia aumentado, ya que axis 

tia una base para la acción intornacional concertada. 

En agosto de 1969 o 1 Ecos ex-: adoptó la Resolución 

1356 (XLV)W en la que se toma nota de L Informe del Secreta 

rio General, del Informe del comit6 de Planificación del De-

sarrollo y del do la Conferencia del UNCTAD llevada ;:i cabo -

en ese mismo ano en Nueva Delhi., India. gste último, en vir 

W RES. 1356 (XLV), as rocomendod by Economic committee. 
Adoptad unanimously by council on 2 Auqust 1968. E/4579.M.1560. 
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tud de que considera la necesidad de formular una politica 

internacional para el desarrollo. 

Posteriormente en la vigésirnotercera sesión de la 

Asamblea General, se trató al tema de la Segunda Década del 

Desarrollo, se enfatizó en que ésta no debia ser sólo un --

plan de acción, sino un instrumento continuo de análisis, -

evaluación y control a nivel internacional en baneficio de 

los paises en desarrollo. Se hizo notar también l.a necesi-

dad de una acción más coordinada entre los orqanisrnos de --

las Naciones Unidas y se reconoció que la raspcnsabilidad -

primaria del desarrollo nacional de los paises en desarro--

llo recaia sobre ello$ mismos, siempre y cuando contaran --

con efectiva ayuda internacional. 

Con estan bases se adoptó la Resolución 24ll(XXIII)~ 

Dentro de los párrafos operativos da esta Resolución se re-

queria que: 

se formara un comit6 de 27 Miembros, de entre las Na-

ciones Unidas, los organismoa eripeciali.zados y la 

Agencia Internacional de Enetgi.n J\t6mica, los cuales 

se dm1ic_¡narfon anualmente por ol Presidente de la 

!1J RES. 2411 (XXIII), as recomended by Second Committee. 
Adoptad aa a whole by Aasembly on 17 December 1968. 
A/7345/Add.l. M.1775. 
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Asamblea General. 

El Comité fuera denominado Comité Pr·~l:.1ratorio para -

la Segunda Década del Desarro~~o y que fuera respons~ 

ble ante la Asamblea General y el ECOSOC. 

El Comité preparara el. borrador con objetivos genera

les y sectoriales, asi corno medidas concertadas de P2 

litica a nivel nacional, regional e internacional pa

ra la creación e instrumentac~6n de un mecanismo de -

evaluación para la Segunda Década, 

El Secretario General ~poyara el trabajo del Comité 

El UNCTAD continuara sus esfuerzos en apoyo a la Se-

gunda Década. 

Los organismos especializados formularan sus planes -

do trabajo sectoriales. 

Los países en desarrollo intensificaran sus esfuerzos 

de desarrollo oconómico y social y los paises desarr2 

llados los apoyaran para logr:ir sun objetivos. 

Los Gobiernos Miembros participaran activamente en el 

trabajo preparatorio. 

Más tarde, en diciembre del m.Lsmo al"io, el ECOSOC 
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adopt6 la Resoluci6n 1388 (XLV)~, en la cual respetando 

las discusiones llevadas a cabo en la Asamblea General pr~ 

puso no s6lo que se formara el Comité, sino que se amplia-

ra a 54 Miembros. 

Para éllo se basó en cuatro documentos principales: 

a) El Informe sobre la Situación Social del Mundo que r~ 

conoce nuevamente quo la brecha entre los paises des~ 

rrollados y los en desarrollo continuaba siendo muy -

grande y que a pesar do las mejoras en la salud y la 

educación, las condiciones en otros sector.es como pr.2_ 

ducción de alimentos, empleo, ingreso y vivienda con-

tinuaban siendo muy bajos. 

b) La Resolución 1320 (XLIV)W que solicita al Comitl'.í -

Preparatorio para la Planif icaci6n del Desarrollo que 

tome en cuanta, entro otrau cosas, objetivos econ6mi-

coa y sociales que rofle jfm las necesidades y condi--

cienes de las diferontos roqionoe, áreas y grupos de 

población, asi como, el pap!~l de la asistencia inter-

nacional para acelerar al progroao económico y social 

W RES. 1388 (XLV) , aa proposed by council Prosident. 
Adoptad by Council on 19 Decembor 196B. M.Ei77. 

~ RES. 1320 (XLIV) , aa submitted by social committee. 
Adoptad by council on ~1 May 1960. E/4526. M.1530. 
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de los paises en desarrollo. También pi<le se inclu-

yan tasa de crecimiento de la población, cambios es-

tructurales e institucionales y distribuci6n equitat! 

va del ingreso. 

e) El Borrador sobre Declaración sobre Progreso Social y 

Desarrollo: Relación entre Paz y Seguridad, que plan

tea la necesidad de clasificar la relación entre desa 

rrollo económico y desarrollo social. 

d) El Informe de la Conferencia do Ministros para el Bie

nestar Social que reconoce la necesidad de utilizar p~ 

ra el desarrollo, los recurnos que se estaban gastando 

en armamentos y guerra. 

Asimismo, la necesidad de eliminar el racismo, el col2 

nialismo y la explotación humana. 

con base en los lineamientos anteriores se estableció 

el comitá Preparatorio para la Segunda Década del Desarrollo 

formado por cuatro comisiones T6cnicas: 

a) Bienestar social dentro del contexto del desarrollo na 

cional. 

b) Responsabilidad r.ubernamental del Bienestar Social. 

e) Recursos Humanos necesarios para el niene'!ltar social,y 
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d) Cooperación Internacional para el Bienestar Social. 

Durante 1969 la Asamblea General adoptó tres Resolu-

ciones en relación a la Segunda Década de las Naciones uni

das para el Desarrollo: la primera, se refiere a la Estrate

gia Inter.nacional. c!el Desarrollo para la Segunda Década; y 

las otras dos, a la mobilizaci6n de la opinión pública y a 

medidas especiales de ayuda a los paises de menor desarro-

llo. 

En la Resolución para la Estrategia Internacional del 

Desarrollo, la Asamblea General urge a los Gobiernos a to-

mar decisiones politicas para la adopción de medidas espec.f. 

ficas y concretas para establecer una meta de crecimiento -

total de la tasa de producción bruta en tárminos reales, de 

los paises en desarrollo. 

Se llegó al acuerdo do que el objetivo último de cre

cimiento económico, era el de lograr el bienestar general.

Esto no se podia medir en términos de producto bruto, sino 

en tt'!rminoa do beneficios huma.nos netos. El reconocimiento 

de la importancia de lou ob:jnt: i. vos socia les, a(in cuando es

tos no fueran a menudo cuantiCicahles, podria Her un elemo!l 

to de di!ltinci611 en l<t SelJUndil Dócada del Desarrollo. 

Se hizo notar sin embargo, que el mejoramiento en la 
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calidad de vida requeria cuantitativos progresos econ6mi--

coa y sociales; calidad y cantidad deberian ser objetivos 

complementarios y no alternativos. 

El ECOSOC adoptó la Resolución 1447 (XLVII)~ en 

donde se registran los elementos que deberla contener la 

Nueva Estrategia: 

a) Preámbulo 

b) Especificación de objetivos 

e) Medidas políticas para conseguir dichos objetivos 

d) EXamen y Evaluación de políticas y objetivos 

e) Mobilización de la opinión pública. 

Se acordó que el principal objetivo de la segunda Dá-

cada deberla ser promover el crecimiento sostenido, especia!, 

mente en los paises en desarrollo. El consejo reiteró la d~ 

cisión de tomar en cuenta la necesidad do integrar progresi-

vamente los objetivos de progreso i~con6mico y loa de progre-

so social, en el contexto de la Estrategia para la Segunda -

Oácada del Desarrollo. El texto aprobado se registra en la 

Resolución 1461 (XLVII)~. 

11.J RES. 1447 (XLVII), as recomendad by Economic committee. 
Adoptad by council on 5 August 1969. E/4736. M.1631. 

W RES. 1461 (XLVII), as proposed by Council President. 
Adopted by Council on 13 October 1969. M.1638. 
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Por su parte la Asamblea General, tal como se cita -

en párrafos anteriores, adopta la Resolución 257l(XXIV)
391 

sobre la Estrategia Internacional para el Desarrollo, la 

2567 (XXIV)!Q/ sobre mobilización de la opinión pública y 

la 2564 (XXIV)!!/ sobre medidas especiales para los paises 

de menor desarrollo. 

En relación a los aspectos sociales la Asamblea Gene

ral adoptó mediante la Resolución 2542 (XXIV)W de diciem-

bre de 1969, la Declaración aobre Progreso Social y oesarro 

llo, en la cual liama a una acción nacional e internacional 

corno base común para las politicas sociales del desacrollo, 

enfatiza la necesidad de un análisis integrado del desarro-

llo y ofrece las sugerencias siguientes: meJorar la cooper~ 

ción interagencial de los organismos de las Naciones Unidas, 

l2.j RES. 2571 (XXIV), as proposed by Second Committee. 
Adopted by Assembly on 13 Decernber 1969. A/7867. M.1832. 

!Qj RES. 2567 (XXIV), as proposed by Second committee. 
Adopted by Assembl.y on l3 Decembor 1969. A/7854. M .1832. 

~-1/ HES. 2564 (XXIV), as propoaed by Second Committee. 
J\doptorl wi.LhouL objcict i.on by J\turnmbly on 13 December 1969. 
A/7854. M.Hl32 • 

.!V HES. 2542 (XXIV), as recomended by 1'hird committee and as 
amended by 40 powora. Adoptad by Assembly on 11 D>:!cember 

1969. A/I,.583. M.1829. 



71 

en la sede, a nivel regional y a nivel local; mayor coordi-

nación en la ayuda multilateral y bilateral; refuerzo al p~ 

pel de la Organización de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo Industrial (UNIDO); aumento en el uso de voluntarios 

en los programas de las Naciones Unidas; mayor énfasis en -

el entrenamiento de personal en el campo del bienestar so--

cial: y la promoción de la participación popular en los pr~ 

gramas de desarrollo social. 

En el ECOSOC estas decisiones se reflejan en la Reso

lución 1408 (XLVI)~. 

A principios de 1970 el comité de Planificación del -

Desarrollo del ECOSOC, se reunió para preparar los linea- -

mientas y propuestas para la Segunda Década del Desarrollo. 

E:>camin6 las actuaciones de los paises en desarrollo¡ las de 

los paises de econom1a de mer~ado desarrollados y lns de 

economía centralmente planificada, durante la Primera Dáca-

da del Desarrollo (1961-1970). 

Se encontró que a pesar de los logros en inversi6n y 

ahorro en los paises en deo4rrollo, continuaba habiendo mar 

11J RES. 1408 (XLVI), as recomendad by Social committee. 
Adopted unanimouely by council on 5 JUne 1969. E/4681. M.1600. 
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cadas diferencias en las tasas de crecimiento y, que el po~ 

centaje de aumento en el producto nacional bruto era muy 

por debajo del de paises desarrollados, tanto de econom1a 

de mercado como de economía centralmente planificada. 

tos paisea desarrollados habian hecho grandes adelan

tos en ciencia y tacnolog1a, en comercio y en cooperaci6n -

pero, su contribución al loqro de los objetivos de la Prim~ 

ra D6cada de las Naciones Unidas para el Desarrollo, eran -

muy pocos. 

Por lo anterior, el comité propuso se adoptara una D~ 

claraci6n de Intenciones y Compromisos con el objeto de im

pulsar el proceao de desarrollo. En dicha Declaración se -

comprometerían todos los paises y podrian complementarla -

con una Declaración unilateral más especifica de sus pro- -

pias intenciones. 

Entre sus recomendacioneP el Comité enfatiza la nece

sidad de reformar la estructura socio-económica e institu-

cional en loa paises en desarrollo, para lograr el proceso 

de modernizaci6n y la mobil ización de los recursos internos. 

El Comité preparó el borrador y el ECOSOC lo discutió 

en su sesi6n de mitad de ano. Se hizo notar que los paises 
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Miembros de Europa occidental no habían tomado parte en 

las discusiones del comité Preparatorio, pero los represe~ 

tantea de esos países, aún con reservas al borrador, expr~ 

saron su apoyo para continuar la ayuda a los países en de-

sarrollo. 

El ECOSOC recomendó que se llevara el borrador a la -

sesión de la Asamblea General para que ésta tuviera priori-

dad en la adopci6n y aprobación de la Nueva Estrategia. La 

decisión del Consejo al respecto, se refleja en la Resolu--

ción 1556 A y B (XLIX)ii/. 

Durante la sesión de la Asamblea General se revisó y 

se enmendó el texto de borrador de la Estrategia, para fi--

nalmente adopt.ar y proclamar formalmente la Estrategia In--

ternacional del Desarrollo para la Segunda Década de las Na 

ciones Unidas para el Desarrollo, mediante la Resolución 

2626 (XXV)§", 

!!,I RES. 1556 A y B (XLIX), as recomended by Economic committee. 
Adoptad with m1t vote by Eccmomic and Social council on 31 July 
1970. M.1722. 

W RES. 2626 ,(XXV}, as recomendad by Second committee. 
Adoptad wi.thout. vote by 1\saembly on 24 October 1970. A/8124. 
M.1883. 
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En relación al apoyo especial a los paises de menor 

desarrollo, la Asamblea General adoptó una Resolución esp~ 

cifica, la 2724 (XXV).1&/ mediante la cual se solicita la -

identifica~ión de los países menos desarrollados para pro-

curarles medidas especiales de apoyo y prioridades. 

En cuanto al ECOS<X::. la comisión de Desarrollo Social 

con~ideró varios aspectos de planificación y de politica en 

el desarrollo nacional de los paises, dentro de la Segunda 

Década de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Sirvió 

de base el Informe de la Reuni6n de Expertos sobre Políti-

ca y Social y Planificación del Desarrollo Nacional, que -

se habia llevado a cabo en Estocol.mo en septiembre de 1969. 

El Informe enfatiza la importancia de un acercamiento uni--

ficado al desarrollo, en el que se tomen en cuenta los as--

pectas económicos y sociales. 

El Consejo recomendó a los Gobiernos tomarlo en cuen-

ta as! y requirió de los Organismos de las Naciones Unidas, 

que consideraran seriamente el papel de la comisión de Desa 

rrollo Social en la continua evaluación del progreso on la 

!§/RES. 2724 (XXV), as recomendad by Second committee. 
Adoptad w!thout objection by Assembly on 15 December 1970. 
A/8259. M.1931. 
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instrumentación de la Estrategia. Asimismo, se solicitó al 

Secretario General que, en coordinación con otros organis--

mes de las Naciones Unidas, presentara un Informe a la Comi_ 

si6n de Desarrollo Social, en su sesión de 1971, sobre los 

avances del trabajo de la Estrategia, desde el punto de vi~ 

ta del desarrollo unificado e integral. Estas decisiones -

se ven reflejadas en la Resolución 1494 (XLVIII)!?/. 

En diciembre de ese año la Asamblea General, uniéndo-

se a la Resoluci6n del ECOSOC, confirmó la necesidad de lle 

var a cabo un acercamiento unificado económico y social a -

los problemas del desarrollo, mediante la formulación de P.2. 

llticas y programas a nivel nacional e internacional. Apr2 

b6 en este sentido la Resolución 2681 (XXV)~ 

También con motivo del vigésimoquinto aniversario de 

las Naciones Unidas, en la sesión conmemorativa llevada a -

cabo el 24 de octubre de 1970, se adoptaron formalmente 

!1J RES. 1494 (XLVIII), as recomendad by Social Committee • 
. 1\dopted unanimously by council on 26 May 1970. E/4864. M .1690. 

iJV RES. 2681 (XXV), as recomendad by Second Comrnittee. 
Adoptad by Assembly on 11 Oecember 1970. A/8203, Add.l.M.1925. 
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tres documentos: 

La Declaraci6n de Principios sobre Derecho Internaci~ 

nal referido a la Relación Amistosa y a la Coopera- -

ci6n entre los Paises de acuerdo a la Carta de las N! 

ciones unidas. 

La Estrategia Internacional del Desarrollo para la Se 

gunda Dácada de lss Naciones Unidas para el oesarro--

lli· 

La Oeclaraci6n en ocasión del vigésimoquinto Anivers!. 

rio de las Naciones Unidas. 
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2. Estrategia Interpacional del Desarrollo para la Segunda Dé 

cada de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

(1971-1980) 

Con fecha lº de enero de 1971, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, proclamó el Segundo Decenio de las Naciones -

Unidas para el Desarrollo y aprobó la Estrategia Internacional 

de Desarrollo para el decenio 1971-1980. 

A continuación se hace una presentación sintetizada del --

. d . 49/ contenido e la Estrategia. ~ 

2.1. Preámbulo. 

En el pre~mbulo del documento de la Estrategia, los 

Gobiernos reafirman que se dedicarán por entero a alcanzar 

los objetivos fundamentales plasmados en la carta de las -

Naciones Unidas, de crear condiciones de estabilidad y de 

bienestar para asegurar un nivel de vida minimo compatible 

con la dignidad humana, mediante ~l progreso y el desarro-

llo económico y social. 

!2j Naciones unidas. centro de Información Económica y Social. Es
trategia Internacional de Desarrollo. Programa de Acción de la 
Asamblea Gen~ral para el Segundo Decenio de las Naciones Uni-
~d~a-s __ p_a_r_a~e-1-Desarrollo. Nueva York, 1971. 
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Reconocen que, con el lanzamiento del Primer Decenio 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo en 1961, se cons 

tit.uy6 un importante esfuerzo a r.ivel mundial paca dar --

substancia concreta a esa solenme promesa. Sin embargo, -

dado que el nivel de vida de millones de personas en las -

regiones del mundo en desarrollo, continuaba siendo lasti

mosamente bajo y, convencidos de que el desarrollo es el -

camino esencial que lleva a la paz y a la justicia "los Go 

biernos reafirman su decisión cc~6n e inalterable de bus-

car un sistema mejor y m~s efectivo de cooperación intern~ 

cional que permita eliminar las disparidades existentes en 

el mundo y asegurar la prosperidad de todos~ 

Convencidos de que si persistian loa privilegios in

merecidos, las diferencias extremas de riqueza y las inju! 

ticias sociales, el desarrollo no !agraria su propósito e

sencial, consideraron necesario llevar a cabo "una Estrat~ 

gia global de Desarrollo basada en una acción conjunta de 

los paises en desarrollo y desarrollados en todas las esfe 

ras de la vida económica y social: en la industria y la a

gricultura, en el empleo y la educación, en la salud y la 

vivienda y, en la ciencia y la tecnologla" • 

Para lograrlo, la responsabilidad primordial del de-
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sarrollo de los paises en desarrollo recaeria en ellos mi~ 

mos. Sin embargo, por muy grandes que fueran sus propios 

esfuerzos, no serian suficientes a menos que, recibieran -

asistencia de los paises desarrollados, mediante recursos 

financieros y pol1ticas económicas y comerciales más favo

rables. 

Por último, los Gobiernos se comprometieron indivi-

dual y colectivamente a seguir pol!ticas destinadas a crear 

un orden económico y social mundial más justo y racional, 

en el que la igualdad de oportunidades fuera prerrogativa 

tanto de las naciones, como de los individuos que la compQ 

nen. 

En cuanto a las actividades internacionales, el éxi

to de éstas, depender1a en gran medida del mejoramiento de 

la situación internacional en general y especialmente de -

la realización de avances concretos hacia el desarme gene

ral y completo, bajo control internacional eficaz: de la -

eliminación del colonialismo, la discriminación racial, el 

a2artheid y la ocup_ación de territorios de cualquier Esta

.9,.Qr y de la promoción de la igualdad de derechos políticos, 

econ6micos, sociales y culturales para todos los miembros 

de la sociedad. 
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Mediante el vinculo entre el Segundo Decenio de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo y el Decenio para el D~ 

sarme, se podr1an liberar nuevos y considerables recursos, 

que podrian utilizarse para el logro de los fines del desa 

rrollo. 

2.2. Metas y Objetivos. 

Sobre la base de responsabilidad de cada pais en de

sarrollo para fijar sus propios objetivos de crecimiento a 

la luz de sus circunstancias particulares y de los esfuer

zos convergentes que tendrian quo desplegarse en los pla-

nos nacional e internacional, se fijaron las siguientes me 

tas y objetivos para el Segundo Decenio de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo: 

a) La tasa media de crecimiento anual del producto bru

to de los paises en desarrollo, considerados en con

junto, deberla ser de por lo menos el 6%, con la po

sibilidad de lograr en la segunda mitad del decenio 

una tasa más elevada, que se fijaría con base en una 

evaluación amplia hecha a mediados del periodo dece

nal. 

b) La tasa media de crecimiento anual del producto bru-
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to per cápita en los paises en desarrollo, consider~ 

dos en conjunto, deberia ser de alrededor del 3.5% -

durante el Decenio, con la posibilidad de acelerarla 

durante la segunda mitad, a fin de lograr un modesto 

comienzo en la reducción de la disparidad del nivel 

de vida entre los paises en desarrollo y los desarro 

llados. El crecimiento asi considerado, equivaldria 

a duplicar el ingreso medio per cfipita al cabo del -

Decenio. 

c) Cada pa!s en desarrollo debería formular sus propios 

objetivos demográficos, encuadrflndolos en su plan de 

desarrollo nacional, ya que para lograr la tasa de -

aumento del ingreso medio per cápita dt~l 3. 5%, ca le~ 

lado en el punto anterior, el crecimiento anual de la 

población debería de ser del 2.5%. 

d) Una tasa media anual de crecimiento de por lo menos 

el 6% del producto bruto de los paises en desarrollo 

durante el Decenio, requer.ia una expansión anual me

dia del: 

4% en la producción agrícola; 

8% en la producción manifacturera. 
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e) El loqro de una tasa de crecimiento global de por lo 

menos el 6% por año exigia una expansión anual media 

de: 

0.5% en la relación entre el ahorro interno bruto 

y el producto bruto, a fin de que esa relación se 

elevara a alrededor del 20% para 1980; 

algo menos del ~% en las importaciones y algo m&s 

del 7% en las exportaciones. 

f) Puesto que la finalidad del desarrollo es dar a to-

dos mayores oportunidades de una vida mejor, era im

prescindible una distribuc~6n m6s equitativa del in

greso y promover la justicia social y la eficiencia 

en la producción; elevar sustancialmente el nivel de 

empleo; lograr un nivel más alto de seguridad de in

gresar ampliar y mejorar las medidas de educación, -

sanidad, nutrición, vivienda y asistencia social; y 

salvaguardar el medio. 

Estos objetivos, tomados como factores determinantes 

y resu:i.tados finales del desarrollo, deb1.an de ser consid!! 

rados como partes integrantes del mismo proceso dinámico y 

requer1an de un enfoque unificado en cuanto a: formula--
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ci6n de objetivos nacionales de empleo¡ aumento en la asi_! 

tencia a escuelas primarias de los ninos en edad para ello: 

mejoramiento en la calidad de la educaci6n en todos los ni 

veles y cuando correspondiera, creación o ampliación de 

instituciones cientificas y tecnológicas; formulaci6n de -

programas nacionales de sanidad; mejoramiento del nivel de 

nutrición: ampliación y mejoramiento de los servicios de -

vivienda; fomento ul bienestar de los ni~os; participación 

de la juventud en el proceso de desarrollo; y, estimular -

la plena integraci6n de la mujer en la totalidad del es--

fuerzo en favor del desarrollo. 

2.3. Medidas de Politica. 

Los fines y objetivos mencionados, exigian un esfueE 

zo continuo por parte de todos los pueblos y gobiernos, m~ 

diante la formulación y aplicación de un conjunto coheren

te de medidas politicas, situadas en un contexto din&mico 

y que serian sometidas a un examen constante para asegurar 

su eficaz aplicación y adaptación a la luz de los acantee! 

mientes que se fueran presentando. Las Organiznciones del 

Sistema de las Naciones Unidas, ayuclarfan aclec1rndamente en 

la aplicación de estas medidas y en ln bl'.Jsqueda de nuevos 

medios de cooporaciOn internacional parn el desarrollo. 
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Animados por un espiritu de asociación y cooperación 

constructivas basadas en la interdependencia de sus inter~ 

ses, destinadas a promover un sistema racional de división 

internacional del trabajo y, con objeto de reflejar su vo

luntad política y su determinación colectiva de alcanzar -

esas metas y objetivos, los gobiernos resolvieron de mane

ra solemne, individual y conjunta, adoptar y aplicar las -

siguientes medidas de política: 

a) comercio Internacional 

se haria todo lo posible para lograr la adopción 

de medidas internacionales antes del 31 de diciem 

bre de 1972, incluido on caso necesario, la cele

bración de acuerdos o convenios internacionales -

sobre los productos mencionados cm la resolución 

pertinente, aprobada por la Confarenci.a de las N~ 

cienes unidas sobre comercio y Desarrollo ('JNCTAD) 

en su segundo periodo de aesiones. Los productoa 

b~sicos ya cubiertos por acuerdos o convenios in

ternacionales, se seguirian examinando, con miras 

a reforzar la eficacia da los mismos y cuando prQ 

cediera a renovar los que estuvieran por expirar. 

Aai.miamo, se deberla considerar cuando fuera nec_!! 
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aario, la prefinanciaci6n de las existencias reg~ 

laderas. 

Antes del tercer periodo de sesiones de la confe

rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De 

sarrollo, se trataria de llegar a un acuerdo sobre 

un conjunto de principios generales para la polí

tica de fijación de precios y medidas relativas a 

productos básicos. Una de las metas prioritarias 

de la politica de fijación dt1 precios aeria gara_!! 

tizar precios estables, remunerativos y equitati

vos que permitieran aumentar los ingresos de div_!. 

sas procedentes do las exportaciones de productos 

primarios de los paises en desarrollo. 

Los paises desarrollados no implantarian ninguna 

barrera arancelaria o no arancelaria, ni aumenta

r!an las ya existentes, contra las importaciones 

de productos primarios de especial interés para -

loa paises en deaarrollo. Asimismo, se promove-

r!a la reducción o eliminación de los derechos de 

aduana y demás barreras a las importaciones de 

productos primarios, incluso aquellos olaborados 

o aemielaborados, de interés para las exportacio-
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nea de los paises en desarrollo, que permitieran 

mejorar sus condiciones de acceso o competitivi-

dad a los mercados mundiales. Se harían esfuer-

zoa para conseguir resultados antes del 31 de di

ciembre de 1.972 y se tomari~n en cuenta las reso

luciones, decisiones y acuerdos do la conferencia 

de las Naciones Unidas sobre comercio y Desarro--

1 lo y de otros órganos y organizaciones intergu-

bernamentalea competentes, del Sistema de léis Na

ciones Unidas. 

Dentro del marco de programas bilaterales y mult! 

laterales, los paiaes desarrollados prestarían m~_ 

yor atención a: complementar los recursos de los 

paises en desarrollo para acelerar la diversific~ 

ci6n de sus economías con miras a lograr la expa~ 

si6n de la producción y exportación de manufactu

ras y semimanufacturas, así como de productos el~ 

horados y semielaboradoa~ ampliar las modalidades 

de exportación a favor de los productos bésicos, 

con condiciones do demanda relativamente dinámi-

css y, aumentar la producción de alimentos en los 

paises donde fuera deficiente. 



87 

se adoptarian medidas e incluso se canalizarian -

medios financieros para promover la investigaci6n 

y desarrollo, destinados a mejorar las condicio-

nes de mercado, la eficiencia en materia de ces-

tos y la diversificación de usos finales de pro-

duetos naturales, a fin de hacerlos competitivos 

con los productos sintéticos y sucedáneos. 

Se ampliaria y reforzar1a el mecanismo de consul

ta para la colocación de excedentes, que ya exis

tia durante el decenio de 1960. 

se proseguirian en un contexto dinámico, los es-

fuerzas por seguir mejorando los arreglos sobre -

la concesión de un trato preferencial yeneraliza

do, sin discriminación ni reciprocidad, a las ex

portaciones de los paises en desarrollo en los -

mercados de los paises desarrollados. Dichos a-

rreglos fueron considerados mutuamente aceptables 

por los paises desarrollados y en desarrollo, en 

la Conferencia du las Naciones Un.iffas sobre come!_ 

cio y Desarrollo, e.n su Hosol 11ci6n 21 (II), apro

bada en su segundo perlodo dr sesiones. 

Los paises desarrollados, teniendo en cuenta la -
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importancia de facilitar la expansión de las im-

portaciones procedentes de paises en desarrollo, 

considerarian la adopción de medidas para la adaE 

taci6n y el ajuste de las industrias y los traba

jadores que pudieran verse desfavorablemente afee 

tados por el incremento de dichas importaciones. 

Los paises en desarrollo intensificarian sus es-

fuerzas para hacer un mayor uso de la promoción -

comercial como instrumento de expansión de sus e~ 

portaciones, tanto a los paises desarrollados co

mo a otros paises en desarrollo. con tal fin se 

prestaria 11na asistencia internacional eficaz. 

Se identificarian las prácticas comerciales res-

trictivas que afectaran especialmente al comercio 

y al desarrollo de los paises en desarrollo, con 

miras a estudiar las medidas correctivas apropia

das y lograr resultados concn~tos al principio -

del Decenio. 

Los paises socialistas de Europa oriental debe--

rian tener on cuenta las necasidadea comerciales 

de los paises en desarrollo y su potencial de prQ 

ducci6n y exportación, cuando fijaran loe objeti-
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vos cuantitativos de sus planes econ6micos a lar

go plazo. Asimismo, deberían adoptar las disposi 

cienes adecuadas para acrecentar todo lo posible 

y diversificar las importaciones de productos pri 

marias procedentes de paises en desarrollo y to-

mar medidas para que las importaciones de manuf?~ 

turas y semimanufacturas procedentes de pais~s en 

desarrollo, constituyeran un elemento cad~ vez 

m&s importante de sus importaciones tot~les. Dd

do que no era practicable ningún método uniforme 

para la introducción del multilateralismo en las 

relaciones de pagos entre los paises en desarro-

llo y los paises socialistas, se con~ideraba con

veniente que en dichos acuerdos de pagos, se in-

tradujeran progresiva~ente elementos de flexibili 

dad y multilateralismo, o se ampliaran en el caso 

de que ya. existieran, tenie•1do en cuenta las es-

tructuras y las circunstancias de cada caso. 

b) Expansi6n del comercio, r.ooperaci6n Económica e Int~ 

graci6n Regional entre Países en Desarrollo 

Los paises en desarrollo seguirían esforzándose -

por negociar y poner en vigor nuevos compromisos 
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para establecer planes de integración regional y 

subregional, o medidas de expansión comercial en

tre si, como convenios de comercio recíprocamente 

preferenciales y beneficiosos, que promovieran la 

expansión racional y con miras al exterior de la 

producción y el comercio, evitando danar intereses 

comerciales de terceros. 

Los paises desarrollados con economia de mercado 

apoyarían esas iniciativas, mediante la presta--

ciOn de asistencia financi~ra y técnica o con me

didas de política comercial. Los paises sociali~ 

tas de Europa oriental da~ian pleno apoyo, dentro 

del marco de su sistema socioecon6mico, a los es

fuerzos de los paises en desarrollo para lograr -

la expansión del comercio, la cooperación econOm.!. 

ca y la integración regional. 

c) Recursos Financieros para el Desarrollo 

Los paises en desarrollo, asumiendo la responsab!. 

lidad principal de financiar su desarrollo, segu! 

rian adoptando nnérgicae medidas para mobilizar -

m&s plenamente la totalidad Je oue rocureos finan 

cieros internos y garantizar la utilización m&s -
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eficaz de los recursos disponibles, tanto inter-

nos como externos. Con tal objetivo, aplicarian 

sanas medidas fiscales y monetarias y, cuando fu~ 

ra necesario, eliminarían obst~culos institucions. 

les, mediante la adopción de reformas legislati-

vas y administrativas; fiscalizarían el incremen

to de sus gastos públicos corrientes, con el fin 

de que quedara disponible el m'ximo de recursos -

para inversiones; harían esfuerzos para mejorar -

la eficacia de las empresas públicas; mobiliza--

rian el ahorro privado para fines concretos, ta-

les como la educaci6n y la vivienda. 

cada pais adelantado procuraria proporcionar anua! 

mente, a partir de 1912, transferencias de recur

sos financi~ros a los paises en desarrollo, por -

un importe minimo neto equivalente al 1% de su -

producto nacional bruto a precios de mercado en -

términos de desembolsos reales. Los que ya hubi~ 

ran alcanzado este objetivo, procurarían mantene~ 

lo y de ser posible aumentarlo. 

Una parte importante de las transferencias de re

cursos financieros a los paises en desarrollo de-



92 

ber!a proporcionarse en forma de asistencia ofi-

cial para el desarrollo, como reconocimiento a la 

especial importancia que ésta tiene. Cada pais -

económicamente adelantado aumentarla progresiva-

mente su asistencia oficial para el desarrollo y 

baria los mayores esfuerzos para alcanzar, a me-

diados del Decenio, una cantidad neta minima, e-

quivalente al 0.7% de su producto nacional bruto 

a precios de mercado. 

Los paises desarrollados, miembros del Comité de 

Asistencia para el Desarrollo de la Organización 

de Cooperación y Desarrollo Económicos, harian es 

fuerzas por cumplir, antes del 31 de diciembre de 

1971, con las normas enunciadas en el Suplemento 

de la Recomendación de 1965 sobre condiciones fi

nancieras, aprobado por el comité de Asistencia -

para el Desarrollo o 1 12 de febrero de 1969, que 

tienen por objeto liberalizar y armonizar las con 

dicionea en la prestación de asistencia a los pa! 

sea en desarrollo. 

A la luz de la decisión pertinente adoptada pOr -

la conferencia de las Naciones Unidas sobre comeE 
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cio y Desarrollo en su ~equndo periodo de sesio-

nes, la asistencia financiera seria en principio 

no condicionada. En los casos en que los présta

mos estuvieron fundamentalmente condicionados por 

fuentes particulares, los paises desarrollados f~ 

cilitarian, en la mayor medida posible, esos pré~ 

tamos para que los utilizaran los pa!ses benefi--

• ciarías con el fin de adquirir bienes y servicios 

en otros paises en desarrollo. 

La asistencia financiera y técnica deberia desti

narse exclusivamente a promover el progreso eco

nómico y social de los paises en desarrollo y no 

deberla ser utilizada de ningún modo por los pai

ses desarrollados en detrimento de la soberanía -

nacional de los paises receptores. 

Los paises desarrollados suministrarían en la ma

yor medida posible, una mayor corriente de asis-

tencia sobre una base continua y a largo plazo, y 

aimplificarian el método seguido para la conce--

ai6n y la entrega eficaz y r!pida de la ayuda. 

Se mejorarían las disposiciones destinadas a pr.! 

ver y, de ser posible evitar, las crisis origin~ 
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das por l~ deuda. Los paises desarrollados ~on-

tribuirian a evitar tales crisis, proporcionando 

asistencia en plazos y condiciones adecuadas y -

los países en desarrollo adoptando sanas normas -

de administración de la deuda. En los casos en -

que surjieran dificultades, los paises interesa-

dos deberian estar dispuestos a resolverlas razo

nablemente dentro del marco de un foro adecuado, 

en cooperación con las instituciones internacion~ 

les interesadas. 

Sa aumentaría en la mayor medida posible el volu

men de los recursos para.asistencia financiera y 

técnica, suministrados por conducto de instituci.Q 

nes multilaterales y se crearían t6cnicas para -

que desempenaran su función con la máxima efica-

cia. 

Los paises en desarrollo adoptarian medidas apro

piadas para atraer, estimular y utilizar efizca-

mente el capital privado extranjero, teniendo en 

cuenta los sectores en los que debe buscarse tal 

capital y la importancia que para atraerlo tienen 

laa condiciones que conduzcan a inversiones sost! 
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nidas. Los paises desarrollados adoptarian medi

das para fomentar dichas inversiones y para que -

se efectuaran de acuerdo con los objetivos y pri.Q. 

ridades de desarrollo establecidos en los planes 

nacionales de los paises receptores. Los inversi2 

nistas privados, por su parte, procurarían aumen

tar la participación local en: la gesti6n y la as! 

ministración: el empleo y la formación de perso-

nal, incluido el personal directivo y técnico: la 

participación del capital y la reinversi6n de las 

utilidades. Se harian esfuerzos para fomentar -

una mejor comprensión de los derechos y obligaciQ 

nes de los paises receptores y exportadores de e~ 

pital, asi como, de los inversionistas particula

res. 

Se pedirla al Banco Internacional de Reconstruc-

ciOn y Fomento (BIRF), que tratara de elaborar un 

plan de financiación suplementario, para resolver 

loa problemas, de perturbaciones originados por -

fluctuaciones perjudiciales de loe ingresos produ 

cidos por las exportaciones de loa paises en des~ 

rrollo. 
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En cuanto a los derechos especiales de giro (DEG), 

se presentaria a consideración la posibilidad de 

establecer un vinculo entre la asignación de nue

vos activos de reservas según el esquema y el su

ministro de financiación adicional para el desarrQ 

llo en beneficio de todos los paises en desarrollo. 

d) Invisibles, incluido el Transporte Marítimo 

Se propuso como objetivo general de este inciso, el 

aumentar con medidas nacionales e internacionales, -

los ingresos de los paises en desarrollo, por conce~ 

to del comercio invisible y reducir al minimo la sa

lida de divisas de esos paises a consecuencia de 

transacciones de este tipo, incluido el transporte -

maritimo. Para lograr este objetivo, los gobiernos 

y los organismos internacionales deberían, con la d! 

bida participación cuando procediera de conferencias 

marítimas, consejos de U$uarios y otros órganos per

tinentes, adoptar medidas en los siguientes sectores: 

Admisión de las lineas marítimas nacionales de -

los paises en desarrollo, como miembros de pleno 

derecho a las conferencias marítimas que operaran 

en su comercio nacional: participación ere ----
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ciente y sustancial en el transporte de cargas -

originadas por su comercio exteriori petici6n a -

los gobiernos de que An las conferencias mariti-

mas se considerara favorablemente, con imparcial! 

das y en pie de igualdad, las peticiones que pre

sentaran las lineas maritimas nacionales, en par

ticular las de los paises en desarrollo, para ser 

admitidas como miembros de pleno derecho en las -

rutas de puertos intermedios, relacionadas con el 

propio comercio exterior de esos paises. 

Introducción de mejoras en el sistema de conferen 

cias maritimas y eliminación de todas las prActi

cas no equitativas y medidas diacriminatorias. 

Adopci6n de medidas que permitieran a los paises 

en desarrollo ampliar sus marinas mercantes naci2 

nales para que sus armadores pudieran competir en 

el mercado internacional de fletes y tener una Pª! 

ticipaci6n creciente en el transporte de mercade

rias por mar. 

Determinación y reajuste de los fletes de las li

neas regulares teniendo presente: las necesidades 

de los paises en desarrollo, en particular sus e~ 
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fuerzos por fomentar las exportaciones no tradici.<?_ 

nales: los problemas especiales de los paises de 

menor desarrollo relativo: las mejoras portuarias 

conducentes a una reducción del costo de las ope

raciones portuarias relacionadas con el transpor

te marítimo; adelantos tecnológicos en el trans-

porte marítimo; y mejoras en la organización del 

tr~fico. 

Los gobiernos de los paises desarrollados miem--

bros de la UNCTAD, deberían proporcionar asisten

cia financiera, técnica y de capacitación a los -

paises en desarrollo, siempre dentro del marco de 

sus propias prioridades, para el establecimiento 

o expansión de sus marinas mercantes y de sus in~ 

talaciones portuarias. Lo anterior por conducto 

de instituciones internacionales o directamente. 

celebración de consultas previas, para las confe-

rencias marítimas, en todo lo relacionado a modi

ficación de fletes. 

Reducción, con medidas adecuadas y tomando en --

cuanta los posibles riesgos, de los costoa que r~ 

presentaban para los paises en desarrollo, loa ª!. 
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9uroe y reaseguros y, en especial el costo de las 

divisas para tal fin, creando, cuando correapon-

diera, instituciones en esos paises o en el plano 

regional. 

Loe paises en desarrollo ampliarian au industria 

turistica, mediante la construcción de infraestru~ 

tura, adopción de medidas de fomento y reducción -

de restricciones a los viajes. Los paises desarr2 

llados los apoyarlan, procurando evitar las res--

tricciones cambiarias impuestas a sus residentes -

que viajaran a paises en desarrollo. 

e) Medidas Especiales en favor de loa Paises en Desarro

llo menos Adelantados 

se adoptarian medidas especiales para ayudar a -

loa paises menos desarrollados a vencer aua difi

cultades peculiares y a que pudieran conseguir un 

progreso económico y social sostenido, incremen-

tando su capacidad para beneficiarae plena y equi

tativamente de las medidas do politica adoptadas 

para el Decenio. 

En loa primeros anos del Decenio los paises desa

rrol ladoa y las organizaciones internacionales h~ 
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rian esfuerzos concertados para ayudar a estos -

paises, a través de programas de asistencia técni 

ca, ayuda financiera, subsidios o préstamos exceE 

cionalmente favorables. En especial se prestaria 

atención a resolver el problema de la escasez de 

técnicos y u.dministradores locales, a crear una -

infraestructura económica y social, a la explota

ción por esos países de sus recursos naturales y 

a dyudarles en la labor de preparar y ejecutar 

planes nacionales de desarrollo. 

Las organizaciones nacionales e internacionales -

adoptarian medidas espe~iales para incrementar la 

capacidad de estos paises para ampliar y diversi

ficar la estructura de su producción a fin de que 

pudieran participar plenamente en el comercio in

ternacional. Por lo que se refiere a los produc

tos b&sicos, se daría particular consideración a 

los productos que fueran m~s importantes para di

chos paises, teniéndolos en cuenta en la concerta 

ci6n de los acuerdos relativos. Para los produc

tos manufacturados y semimanufacturados se elabo

rarían medidas en favor de loa paises en desarro-

1 lo, de manera que los menos adelantados entre ·-
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ellos pudieran obtener beneficios equitativos. 

Los paises desarrollados y las organizaciones in

ternacionales prestarían atención a la necesidad 

de que estos paises mejoraran la calidad de sus -

productos de exportación, asi como sus técnicas -

de comercialización, ~on objeto de que pudieran -

competir en condiciones más favorables en los roer 

cados mundiales. Sa incluirlan productos de expo_r 

tación que interesaran a dichos palses en el sis

tema general de preferencias. 

f) Medidas Especiales a favor de los Paises en Desarro

llo sin Litoral 

Todos los estados invitados a ser parte en la conveg 

ci6n sobre Comercio de Tránaito de los Estados sin -

Litoral del 8 de julio de 1965, considerarian, si no 

lo hubieran hecho ya, la posibilidad de ratificarla 

o adherirse a ella, como medio para aplicar medidas 

encaminadas 11 11.yuda1· n los paises sin litoral a sup!;! 

rar eeta desventajn. J::n la aplicación de tales medi 

dae se deberla tanor en cuenta las decisiones y roso 

luciones pertinentes a la UNC'rAD. Por su parte, las 

instituciones financieras nacionales e internaciona-
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lea preatar1an atención adecuada a las necesidades -

eapecialee de los paises en desarrollo sin litoral, 

mediante asistencia financiera y técnica para proye~ 

toa destinados al desarrollo y para mejorar la infr~ 

estructura de sus transportes y comunicaciones. 

g) Ciencia y Tecnologia 

Loa paises en desarrollo con ayuda del resto de la -

comunidad mundial, deber1an realizar esfuerzos con-

certados para: ampliar su capacidad de aplicación de 

la ciencia y la tecnologia para reducir las diferen

cias tecnol6gicaB: continuar aumentando sus gaatoa -

de investigación y desarrollo, esforz~ndose por al

canzar un nivel minimo medio, equivalente al 0.5% de 

au producto bruto: inculcar a la poblaci6n la compre~ 

ai6n del enfoque cientifico: orientar el desarrollo 

de tecnologiaa de acuerdo a las circunstancias y ne

cesidades de cada pais y región: atribuir especial -

importancia a la investigaci6n aplicada: y, crear la 

infraestructura b~aica de la ciencia y la tecnologia. 

Por su parte, la cooperación internacional y loa pal 

aes desarrollados deberiani reforzar y fomentar la -

inveatigaci6n cientifica y las actividad•• tecnol6q~ 
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caa que influyeran en la expansi6n y modernizaci6n -

de la econom1a de los paises en desarrollo; crear y 

cuando procediera. ampliar y perfeccionar las insti

tuciones de investigación en los paises en desarro-

llo: promover una estrecha cooperación entre la la-

bor cientifica y el personal cient1fico de los cen-

tros de investigación de los paises en desarrollo y 

con los de los paises desarrollados: considerar la -

posibilidad de fijar un porcentaje especificado del 

producto nacional bruto de los paises desarrollados 

para canalizarlo a gastos de investigaci6n en los -

paises en desarrolloi elaborar y ejecutar un proqra

ma tendiente a promover la transmisión de la tecnol2 

91a a los paises en desarrollo que comprendiera en-

tre otras cosas, la revisión de los convenios inter

nacionales sobre patentes. 

h) Desarrollo Humano 

Los paises en desarrollo que consideraran que su 

ritmo de crecimiento demogdfico les dificultaba 

el desarrollo, adoptai:tan medidas de conformidad 

con su concepto de desarrollo, hartan vigorosos -

esfuerzos por: mejorar las estadisticas de la ---
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fuerza de trabajo, a fin de poder formular objet! 

vos cuantitativos realistas en materia de empleo: 

analizar sus politicas fiscales, monetarias, co-

mercialea y de otra 1ndole~ con miras a promover 

el empleo y el crecimiento; ampliar sus inversio

nes mediante una mobilizaci6n m~s completa de los 

recursos internos y un aumento de la corri~nte de 

asistencia exterior: procurar elevar el nivel de 

empleo asegurando que la tecnología que requiere 

gran densidad de capital, se limite a los usos en 

que es claramente más económica en términos rea-

les y mAs eficiente; dar la mayor importancia po

sible al empleo rural y considerar la posibilidad 

de iniciar obras públicas que utilicen la mano de 

obra desocupada: fortalecer las instituciones ap

tas para contribuir a crear politicaa constructi

vas de relaciones industr.iales y normas laborales 

apropiadas: formular y aplicar programas do ense

~anza, de manera que so aumentara la productivi-

dad a corto plazo; dar especial importancia a los 

programas de formaci6n do maestros: revisar pro-

gramas de estudio y adoptar nuevos criterios para 

lograr la expansión de los conocimientos de acue_t 
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do con la aceleraci6n del ritmo de las activida-

des y las transformaciones tecnológicas¡ hacer un 

mayor uso del equipo moderno, de los medios de CQ 

municaci6n para las masas y de nuevos métodos pe

dagógicos: mejorar el nivel de alfabetización y -

la competencia técnica de los grupos que ya están 

empleados productivamente, asi como para la ense

ñanza de adultos; establecer programas de servi-

cios sanitarios, incluida una infraestructura de 

instituciones pnra la formación e investigación -

médicas; suministrar agua potable a una propor--

ci6n especificada de su población urbana y rural: 

adoptar politicas coherentes con sus programas a

gr1colas y sanitarios en un esfuerzo por satisfa

cer sus necesidades en materia de nutrición; ado:e_ 

tar politicas adecuadas para que los ninos y los 

jóvenes participen en el proceso de desarrollo; -

suministrar mejores viviendas y servicios comuna

les conexos; remediar los males de la urbanización 

no planificada; aumentar el _número de viviendas de 

bajo costo, mediante programas públicos y privados 

y tarcbién por la autoayuda y por las cooperativas, 

utilizando en todo lo posible materias primas lo-
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calas y técnicas que requieran 9ran densidad d~ -

mano de obra. 

Loa paises desarrollados con arreglo a su pol!ti

ca nacional, prestarán apoyo, cuando se les pida, 

proporcionando medios para la planificación de la 

familia y para la realización de nuevas investig!_ 

cianea. En apoyo al proceso de desarrollo en ge

neral ayudarían adoptando medidas para: introdu-

cir las modificaciones oportunao en las estructu

ras del comercio internacional; ampliar y mejorar 

loa sistemas docentes de loa paises en desarrollo; 

elevar los niveles sanitarios: prestar ayuda téc

nica y financiera, incluida la ayuda para la in-

vestigaci6n genética. 

Las organizaciones internacionales continuarian -

suministrando, de acuerdo a su competencia, toda 

la asistencia que les requirieran los gobiernos -

interesados. 

i) Expansi6n y Diveraificaci6n de la Producción 

Loa paises en desarrollo adoptarian medidas con-

cretas para aumentar la producción y mejorar la -
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productividad para elevar el nivel de vida y me-

jorar la viabilidad econ6mica, dentro de un con-

texto global encaminado a lograr la utilizaci6n -

óptima de los recursos mundiales. Las organiza-

ciones internacionales llevarian a cabo más inve~ 

tigaciones en relaci6n a la 6ptima divisi6n inte~ 

nacional del trabajo, con el objeto de asistir a 

los distintos paises en la elección de estructu-

ras de producción y comercio. 

Con base en el pleno ejercicio por los p~ises en 

desarrollo de la soberania permanente sobre sus -

recursos naturales, se realizarian esfuerzos con

certados, especialmente por medio de la asistencia 

internacional, para desarrollar el potencial total 

de sus recursos naturales y para preparar un inven 

tario de los mismos, con miras a su utilización -

más racional. 

A comienzos del Decenio, los paises en desarrollo 

formular!an estrategias apropiadas para: fomentar 

las actividades agropecuarias. destinadas a asegg 

rar una producción de alimentos más adecuada des

de el punto de vista cuantitativo y cualitativo; 
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satisfacer sus necesidades nutricionales e indus

triales: aumentar el empleo rural y elevar los irr 

gresos de exportación. Procederian a modificar -

los sistemas de tenencia de tierra, según se re-

quiriera, a fin de promover tanto la justicia so

cial, como la eficacia de las actividades agrope

cuarias. Asimismo, tomarían medidas para ampliar 

la infraestructura de los servicios de comerciali 

zaci6n y almacenami1.mto; asignarían cada vez may_Q 

res fondos para la concesión de ~réditos a los -

campesinos; estimularían la creación de cooperat_!, 

vas: y adoptar!an políticas de precios apropiados. 

Los paises desarrollados apoyarían estos esfuer-

zos, proporcionando recursos a los paises en des~ 

rrollo para obtener los insumos indispensables. -

Las organizaciones internacionales proporcionarían 

también apoyo adecuado. 

En forma paralela, se tomarían medidas para fornen 

tar la industria con vistas a alcanzar la r&pida 

expansión, modernización y di versificación do sus 

economias. r,oa paises desarrollados y las organ!-_ 

zacionea internacionales los prestarían asisten-

cia por los medios adecuados. 
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Los paises en desarrollo garcµitizarian una expan

sión adecuada do su infraestructura básica para -

transportes, comunicaciones y suministro de ener

gía. 

j) Formulación y Ejecución de Planes 

Cuando correspondiera los paises en desarrollo, est~ 

blecerían o reforzarian sus mecanismos de planifica

ción, incluidos sus servicios estadísticos, aseguráQ 

dese de que sus planes fueran realistas, congruentes 

y de amplia cornprensi6n y aceptación. Se harían los 

mayores esfuerzos para que todos los segmentos de la 

población apoyaran y participaran resueltamente en -

el proceso de desarrollo, orientando y organizando -

su administración pública en todos los niveles, tan

to de formulación como de ejecución de planes. 

2 .4. Exámen y Evaluación de Objetivos y 1.iedidas de Polit! 

ca. 

En este apartado se consideró que era necesario to-

mar medidas adecuadas para mantener en exfunen sistem!tico 

los progresos que se fueran realizando hacia el logro de -

las metas y los objetivos del Decenio: para determinar las 
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deficiencias del proceao y los factores que las originaran¡ 

y para recomendar la adopci6n de medidas positivas, inclu

so, nuevas metas y politicas que se necesitaran. 

Esoa exámenes y evaluaciones se llevarian a cabo en 

varios planos y con la participación de paises desarrolla

dos y en desarrollo. En el plano nacional, cada pais en -

desarrollo deberla establecer o reforzar su mecanismo de -

evaluaci6n, con apoyo, cuando fuera necesario, de la asis

tencia internacional. se prestaria especial atención al -

mejoramiento de los servicios nacionales de programación y 

estadísticas. 

La evaluación en el plano regional seria responsabi

lidad de las comisiones económicas regionales y de la Ofi

cina de Asuntos EconOmicos y Sociales de las Naciones Uni

das en Beirut, en cooperación con los bancos regionales de 

desarrollo, grupos subregionales y asistencia de otras or

~anizaciones del sistema de las Naciones unidas. 

La Asamblea General llevaría a cabo, por conducto -

del consejo Económico y Social, una evaluación general de 

los progresos que se lograran en la ejecución de la Estra

tegia Internacional de Desarrollo, baoándose en los exAme

nes antes mencionado& y en los comentarios y recomendacio-
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nea hechos por el comité de Planificación del Desarrollo. 

El Secretario General seria quien presentara la documenta

ción y los informes pertinentes. 

La evaluación general se efectuarla bienalmente y la 

segunda evaluación bienal tendría el carActer de un exfunen 

de mitad de periodo. 

2.5. Mobilización de la Opinión Pública. 

Una parte esencial de la labor del Decenio, consisti 

ria en mobilizar la opinión pública de todos los paises en 

favor de los objetivos del Decenio. Los gobiernos de los 

paises proseguirían e intensificarían sus esfuerzos para -

que se entendiera la naturaleza interdependiente de los es 

fuerzos en pro del desarrollo. La responsabilidad de mob!_ 

lizar la opinión pública, seria labor, principalmente, de 

los organismos internacionales. 
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3. EXamen y Evaluación de los Progresos Realizados en la Apli 

cación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para 

el Segundo Decenio de l.as Naciones Unidas para el Desarro

llo. 

La Segunda Década de las Naciones Unidas para el Desarro-

llo, que había sido proclamada por la Asamblea General el 24 -

de octubre de 1970 y, la Estrategia Internacional de Desarro-

llo para la Década, que fue adoptada al mismo tiempo, se ini-

ciaron formalmente el l~ de enero de 1971. 

A partir de ese momento, la Asamblea General y el ECOSOC -

se dieron a la tarea de crear los mecanismos de revisión y eva 

luaci6n periódica del progreso en la instrumentación de la Es

trategia. 

El trabajn de revisión, cuya primera fase seria analizada 

en 1973, debia ser llevado a cabo por la misma Asamblea Gene-

ral a través del ECOSOC, con la ayuda del Comité para la Plani 

ficaci6n del Desarrollo y apoyado por los organismos del siste 

ma de las Naciones Unidas en sus áreas de competencia. Las -

evaluaciones a nivel nacional serian ejecutadas por los mismos 

gobiernos. En cuanto a los or<]anismos no gubernamentales, de

berían tener una c0ntribuci6n importante en este aspecto. 

Entre los documentos presentados al consejo y a la Asam- -
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blea General, para la creación de dichos mecanismos, se encuen 

tra el estudio titulado en su original "World Economic Survey 

1969-1970. The Developing countries in the 1960's: The Pro-

blem of Appraising Progress". En éste, se examinan los probl~ 

mas metodológicos relacionados con la cuantificación del pro-

graso en los paises en desarrollo, se analiza información con

fiable y se proponen métodos mediante los cuales, dicha infor

mación puede ser usada p~ra aclarar la situación sobre el pro

greso eccn6mico y social en los 60's. 

Otro informe pnrnenta<lo fue el de la Comisión para la Pla

nificación del Desarrollo, resultado de su reunión efectuada -

en marzo de 1971 y an el cual entre otras cosas ~ugiere una s~ 

rie de recomendaciones relacionadas con el aistema de evalua--

ci6n que se requería para medir el progreso en los paises en -

desarrollo. 

Un tercer documento presentado, fue el del Secretario Gene 

ral, que delinea los detalles de un sistema de evaluación to-

tal del progreso. Enfatiza la necesidad de que tal sistema to 

me en cuenta los distintos tipos de evaluaciones, globales y -

de otro tipo, asl como loa puntos de contacto entre ellas. 

Con baso en lo anterior, el ECOSOC decidió establecer un -

Comité del mismo Consejo sobre Revisión y Evaluación, compues-
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to por 54 miembros que se elegirían en 1972 de acuerdo a una -

distribución geogrAfica. Esta decisión se refleja en la Resol~ 

w 
ci6n 162 l e (LI) 

Posteriormente, el Cc~5~jo adoptó la Resolución 1625 (LI)~ 
sobre aspectos de trabajo del comité de Planificación del Desa-

rrollo, relacionados con la evaluación total del progreso duran 

te la Segunda Década del Desarrollo y la formulación de una es-

trategia contra la pobreza de las masas, corno una parte del tra 

bajo de evaluación. Para ello se autoriz& el aumento de miem-

bros de este comité, de 18 a 24 a partir de enero de 1972; que 

se reunieran en una sesión más (dos por ano) durante los anos -

bienales de evaluación global; que se continuaran reuniendo con 

sus grupos de trabajo y, la autorización para investigar y se--

leccionar tópicos considerados importantes para hacer la evalua 

ci6n de progreso. 

Por su parte, la Asamblea General en su reunión de diciem--

bre de 1971, basándose en el informe del Secretario General, e~ 

pres6 su convicción de que para llevar a cabo en forma apropi~-

W RES. 1621 C(r.I), as proposed by 16 powers. 
Adopted by council on 30 July 1971. E/L. 1451, part. e, as --
orally revised by sponsors. M.1798. 

W RES. 1625 (LI), as transmltted by Economic: Comrnittee. 
Adoptad unanimously by council on 30 July 1971. E/5059. M.1799. 
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da la función de revisión y evaluación continua de la Estrate

gia, se requeria de métodos y técnicas apropiadas para su se-

guimiento. Reiteró que la Estrategia Internacional del Desa-

rrollo debia ser visnalizada en un contexto dinámico que aseg!!_ 

rara su continua revisión y efectiva instrumentación y adapta

ción a la luz de los nuevos deuarrollos. 

Los ejercicios de revisión y evaluación a nivel sectorial 

que se llevarán a c<:tbo por la UNCTAD y la UNIDO, deberian ser 

realizados por sus respectivos cuerpos intergubernamentales, -

con el fin de buscar nuevas áreas de acuerdo y/o ampliar las -

existentes, dentro del contexto de la Estrategia. 

La Asamblea reafirmó también, su responsabilidad de llevar 

a cabo a través del ECOSOC la revisión y evaluación global del 

progreso en la instrumentación de las medidas politicas y en -

la obtención de las metas y objetivos de la Estrcitegia. Para 

ello, resolvió que: 

La revisión y evaluación hecha en todos los nivelea debe-

ria ser comunicada a todos, con el propósito común de ase

sorar sobre la forma en la cual la operación de la Estrate 

gia estaba contribuyendo al crocimiento económico y al pr.9_ 

greso social y con el fin do identificar los errores en el 

logro de las metas y ubjetivos propuestos. Asimi~rno, pre-
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cisar los factores que influyeran, para recomendar nuevas -

medidas en la instrumentación y, si era necesario nuevas me 

tas y políticas. 

La forma de dicho ejercicio deberia ser lo suficientemente 

amplia como para asegurar que, además de que se estaba lo--

grando promover el crecimiento y progreso de los paises en 

desarrollo, se pudiera valorar la contribución que se hicie 

ra al desarrollo económico global. 

Se decidió que ol C9mité para la Planificación del Desarro-

llo preparara. comentarios y recomendaciones relativas a la revi 

sión y evaluación global cada dos años y para una revisión ma--

yor a la mitad del Decenio, en 1975. Los gobiernos, por su par. 

te, fueron llamados a acrecentar su cooperación para el éxito -

de esta tarea. Los puntos anteriores de decisión, se reflejan 

en la Resolución 280l(XXVI)~. 

En relación a la revisión y evaluación del progreso de la -

Estrategia, la Asamblea General adoptó como complemento la Res~ 

~RES. 2801 (XXVI), as recomendad by Second committee. 
Adopted without objection by Assembly on 14 December 1971. 
A/8559. M .2017. 
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lución 2800 (XXVI)Éll, para la difusi6n de la información y la 

mobilizaci6n de la opini6n pública. Se reconoci6 que esto era 

un componente esencial de la Estrategia. 

3.1. Instrumentación, Aplicación y Seguimiento de la Es--

trategia Internacional del Desarrollo. 

En apoyo a la Estrategia Internacional del Desarro--

llo, el UNDP, financiado por las contribuciones voluntarias 

de los gobiernos, continuó a partir de 1971, como la más --

grande fuente de recursos técnicos y de pre-inversión para 

los paises en desarrollo. Básicamente su ayuda se canali-

zaba a: 

Llevar a cabo ex,menes y estudios de factibilidad pa-

ra determinar el potencial económico, la planifica- -

ci6n y el uso productivo de los recursos naturales. 

Establecer y fortalecer en forma permanente los ins--

titutos de educación y entrenamiento. 

Crear y ampliar centros de investigación para el des~ 

rrollo y, aplicación de tecnoloqia moderna • 

.t!/ RES. 2000 (XXVI), aa recomended by Second committee. 
Adoptad by Aaaembly on 14 December 1971. A/8559. M.2017. 
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Suministrar servicios tácnicos de entrenamiento y as~ 

sor1a para ayudar a crear la infraestructura econ6mi-

ca y social necesaria para el desarrollo. 

En relación a las cuestiones sociales, durante el mi§.. 

mo afio, el ECOSOC y la Asamblea General tornaron una serie -

de decisiones basadas en el Reporte sobre la Situación So--

cial Mundial de 1970.~ 

Dicho reporte consideraba las tendencias sociales en 

paises desarrollados y en desarrollo, por sectores y regio-

nes. 

Las decisiones del ECOSOC se reflejan en la Resolu- -

ci6n 1581 (L).2.2/ que contiene dos partes: 

La primera, registra que una gran cantidad de paises 

habian adquirido una considerable experiencia en la 

aplicación de medidas tendientes al progreso social y 

pide al Secretario General que solicite a los rniem- -

broa de las Naciones Unidas y a los miembros de las -

8f united Nations. 1970 Report on the Worlo Social situation. 
(ST/SOA/110). 

12./ RES. 1501 (L), as recomendad by Second Committee. 
Adoptad by council on 21 May 1971. E/5029. M.1771. 
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agencias especializadas, que contesten un cuestiona--

rio sobre sus experiencias en obtener cambios socia--

les y econ6mico!:l. El Consejo hace notar q11e para el 

logro de un genuino progreso social que incluya, en -

particular, soluciones al problema del empleo y al es 

tablecimiento de un ad~cuado nivel de vida para todos, 

así cor,10 de desarrollo educacional, científico y cul-

tural, se requería llevar a cabo profundos cambios --

económicos y sociales. 

La segunda expresa la preocupación del Consejo, ya 

que a pesar de pequeños progresos en algunos sectores, 

la situación social mundial registraba un continuo de 

terioro, que hacía m~s ev~dente la brecha y las ere--

cientes disparidades entre los paises desarrollados y 

los paises en desarrollo. El consejo hace énfasis en 

esta parte, en la interdependencia de lo económico 

con lo social y en la consecuente necesidad de un 

acercamiento integrado en la planificación del desa--

rrollo. 

Las decisiones de la Asamblea General, respecto a la 

situación social, las contiene la Resolución 277l(XXVI)iÉI, 

~RES. 277l(XXVI), as recomendad by Third committee. 
Adoptad by Assembly· on 22 November 1971. A/8507. M.1991. 
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en la cual sin dejar de reconocer que la responsabilidad -

primaria del desarrollo es de los mismos paises que quie-

ren lograrla, también hace notar que esos esfuerzos de los 

paises en desarrollo, no serian nWlca suficientes, si no -

contaban con el apoyo de los paises desarrollados. 

Entre loa aspectos más destacados de las conclusio-

nes y recomendaciones hechas por la Asamblea, se encuen- -

tran: 

El mejoramiento en las condiciones sociales de vida, 

que dependía del mejoramiento de las relaciones pol! 

ticas y económicas. como ejemplo, se menciona la s.!_ 

tuaci6n social de la~ poblaciones bajo colonialismo 

o dominación extranjera. 

Los recursos que se necesitaban para lograr un auroe~ 

to sustancial en los ingresos de los paises en desa

rrollo. 

El crecimiento económico con justicia social. 

La disparidad en niveles de ingreso. 

El crecimiento del desempleo. 

La aplicaci6n de la ciencia y la tecnología para el 

desarrollo. 

La necesidad de establecer tárminos equitativos de 
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comercio. 

La migración de personal calificado de los paises en 

desarrollo. 

La necesidad de involucrar la participación popular -

en la planeaci6n e instrumentación de las políticas -

de desarrollo. 

La importancia de tomar en cuenta las necesidades y -

aspiraciones de la juventud. 

La necesidad de eliminar prácticas discriminatorias -

contra la mujer y, 

El bienestar de la niñez y la familia. 

Durante 1972, se iniciaron los preparativos para lle

var a cabo la primera revisión y evaluación bienal del pro

greso en la instrumentación y aplicación de la Estrategia. 

El Comité de Revisión y Evaluación, compuesto por un 

grupo intergubernamental de 54 miembros, se reunió en 1972 

e hizo hincapié en que su primera evaluación seria experi-

mental. Tomando en cuenta que las evaluaciones que debe- -

r1an ejecutar individualmente los gobiernos a nivel nacio-

nal y las evaluaciones sectoriales y regionales do los org~ 

nismos internacionales involucrados, eran de gran importan

cia, para la revisión y evaluación global, sugirió que ~etas 



122 

fueran hechas a tiempo y tomando en consideración algllnas 

recomendaciones relevantes que se citan más adelante. 

El reporte del Comité fue revisado por el ECOSOC en 

su sesi6n de mitad de 1972 y se refleja en su Resolución -

1723 (LIII)~. Las recomendaciones del Comité fueron que: 

Los aspectos económicos y sociales deberían ser toma 

dos en cuenta en forma igual. 

Loa aspectos sociales de léi instrumentación de la E!!, 

trategia, deberían formar una p<u:te integral de una 

revisión socio-económica en cruce sectorial, para --

ser analizados por la agencia responsable. 

En cuanto al "Desarrollo Humano", el ECOSOC adoptó -

la Resolución 1666 (LII)~ en la que requiere que el Com};_ 

t~ para la Planificación del Desarrollo y el comité de Re-

visión y Evaluación, se unan en su trabajo sobre esta par-

te. 

Durante las mismas sesiones de mitad de 1972, el 

ECOSOC, basado en el EXamen Económico Mundial de 1971 ( 

?.1.J RES. 1723 (LIII), ilfl recomended hy Econ.:>mi.c Conunittee. 
Adoptad by consensus by council on ;July 1972. E/5203. M.1836. 

2J!I R~S. 1666 (LII), as n1comended by Secon<l Committee • 
.l\dopted by council on ,June 1972. E/5172. M.1816. 
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World Economic Survey 1971), adopt6 la Resoluci6n 1721 

(LIII)22/, en la que sugiere la necesidad de llevar a cabo 

un estudio sobre el papel de las corporaciones multinacion~ 

les y su impacto sobre el proceso de desarrollo y sobre las 

relaciones internacionales. 

El Consejo hace notar la necesidad de que la comuni--

dad internacional formule una política y establezca mecanis 

mas efectivos para el manejo de los productos incrementados 

en su producción por las actividades de dichas corporacio--

nas. También hace notar que, l.a organización Internacional 

del Trabajo (OIT), babia sugerido llevar acaba un estudio 

sobre las consecuencias sociales de las actividades de l3s 

multinacionales y que la UNCTAD en su sesión de 1972, habia 

decidido establecer un grupo de expertos ad hoc, para inves 

tigar los efectos de prácticas restrictivas de negocios, s~ 

guidos por l~s multindcionales, sobre el comercio y desarr2 

llo de los países en desarrollo. 

Las multinacionales ten!an un considerable poder en -

lo politice, en lo económico y en lo social que tendía, en 

~RES. 1721 (LIII), as recomendad by Economic Committee. 
Adoptad by conaenaus by council on 28 JUly 1972. E/5202. M.1836. 
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ocasiones, a socavar la soberania nacional, a entrometerse 

en su jurisdicci6n y a disturbar las relaciones amistosas 

entre los paises. 

con base en lo anterior, el consejo pidió al secreta

rio General que, en consulta con los gobiernos, sugiriera -

los integrantes del grupo de expertos, escogiéndolos de los 

sectores público y privado y sobre la base geográfica. 

El grupo seria instruido para formular conclusiones -

que pudieran ser utilizadas por los gobiernos para la toma 

de decisiones, de acuerdo a su politica nacional y, para -

una apropiada acción internacional. 

La tercera aesi6n de la UNCTAD se llevó a cabo en 

1972 en s~ntiago de ~hile y gran parte de sus discusiones -

fueron sobre la Estrategia Internacional del Desarrollo. 

Entre otros temas, dentro de esta sesión, se decidió 

formar un grupo de trabajo compuesto por 31 representantes 

de gobiernos, para analizar el borrador presentado por los 

paises en desarrollo a instancias del Presidente Echeverr1a 

de Mt§xico. 

El borrador se titulaba "Carta da Derechos y Deberes 

Económicos de los E~tados". La Conferencia pidió que, los 
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resultados del análisis del grupo de trabajo, se aometie--

ran a la Junta de Comercio y Desarrollo y en su momento a 

la Asamblea General en su sesión de 1973. 

Tamhién en esta sesión la UNCTAD sugirió se llevara 

a cabo el "Dia Mundial sobre Información del Desarrollo",-

lo cual fue aprobado por la Asamblea General y adoptado en 

su Resolución 3018 (XXVII)QQ/. 

3.2. Primera Revisión y Evaluación Bienal de la Estrate--

gia Internacional del Desarrollo para el Segundo De-

cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Para facilitar el trabajo de las comisiones encarga-

das del seguimiento y evaluación de la Estrategia, el Se--

cretario Gen'3ral preparó, durante 1973, un documento titu-

lado en su original "The International Development Strate-

gy, First over-<ül Review and Appraisal of IsstterJ and Po-

El Documento está enfocado a las cuestiones económi-

cae y sociales que más influyeron en los primeros aftos de 

filV RES. 3038 (XXVII), as recomonded by Second Committee. 
Adoptad by Assembly on 19 December 1972. A/8824/Add.l. M.2115 • 

.§Y United Nations. ·rhe International Development Strategy. First 
over-all Roview and Appraisal of rssues and Policies. 
Report of the Secretary General. (E/5268 and corr. l). 
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la Segunda Década. Hace énfasis en los cambios operados -

en la economia mundial y que afectaban el proceso de desa

rrollo, como eran los cambios en: las prioridades de objet.!_ 

vos; técnicas de producción y, comercio y relaciones del -

medio ambiente externo en los cuales se estaba llevando a -

cabo el desarrollo económico y social. 

El documento del Secretario General, basado en el EX~ 

men Económico Mundial de 1972, y en otros documentos prepa

rados por la Secretaria, contiene además de una pequeña ev.§_ 

luaci6n del progreso, una serie de sugerencias para la posi_ 

ble acción, que se dividen en dos categor.'l:as: 

La primera, contiene proyecciones para el progreso fE_ 

tura, basadas en el análisis de las tendencias pasa-

das y en la adecuación de politicas y métodos relacig 

nades con los pasos hacia el desarrollo econ6mico. 

La segunda,sugiere que la evaluación ele mitad de la -

Dácada sea de mayor alcance que la del ejercicio bie

nal. 

Por su parte, el comité de Planificación del Desarro

llo hizo notar que para finales de 1973, el promedio anual 

de la tasa de crecimiento del producto nacional bruto de 

los paises en desarrollo habia alcanzado casi el 6%, lo 



127 

cual era satisfactorio. Sin embargo, era muy pronto para 

tomarlo en cuenta como un logro del Decenio, ya que el in

tervalo de aHos en que esto había sucedido era muy corto y 

era dificil garantizar que así seguiría a largo plazo. 

Además el promedio de ingreso par cápita no era tampoco un 

indicador adecuado, de cambio hacia el progreso, dentro de 

cualquier pais en desarrollo, ya que no decía nada acerca 

de la distribución del ingreso, ni de la producción y muy 

poco sobre la oportunidad de empleo que se hubiera genera

do. 

El comité expresó que, la información suministrada -

por los documentos de la Secretaria, sobre las tasas de -

crecimiento para los paises en desarrollo en general, disi 

rnulaba el hecho de que paises con cerca de un tercio de P2 

blación adulta, presentaban un promedio de tasa anual por 

encima del 6%, mientras que paises con cerca de dos ter- -

cios de población adulta, tenían un crecimiento del 4%. 

Por lo demás la mayoría de los que presentaban un creci--

miento más lento, eran a la vez los de más bajo ingreso 

per cápita. 

El hallazgo general, encontrado en la primera ronda 

de revisión y evaluación global, que más preocupaba al Co

mité, era la gran amplitud de diferencias entre y dentro -
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de los paises. 

Se enfatizó que, aparte de algunos pequeHos logros, -

el resultado de los esfuerzos en pro del desarrollo eran -

francamente desalentadores. Las transferencias de recursos 

a los paises en desarrollo, vistas a través de las metas es 

pecificadas por la Estrategia, habían progresado muy poco y 

dentro de ese total, la dominante, pero crítica porci6n de 

asistencia neta oficial para el desarrollo, no había tenido 

ningún progreso. 

En cuanto a la carga de la deuda de los paises en de

sarrollo no habia ningún signo de adecuación en las medidas 

internacionales para hacer frente a tan inexorable problema. 

La Estrategia Internacional del Desarrollo, seguía 

permaneciendo más como un deseo, que como una política ope

rante. 

Con base en lo anterior, el Comité de Planificación -

hizo una serie de sugerencias para la acción política, rela 

cionadas primero con medidas internacionales y segundo, con 

cambios políticos que deberían ser llevados a cabo por los 

paises en desarrollo. 

Por su parte, el comit6 de Revisión y Evaluación, du

rante sus sesiones de 1973, preparó a su vez un documento -
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que se basa en los reportes de la Secretaria General y del 

Comité de Planificación del Desarrollo, el cual fue prese!! 

tado al ECOSOC en su sesión de mitad del mismo año. En di 

cho documento se co~cluye que, para que la Estrategia fue-

ra un éxito se debería: tomar la determinación política de 

convertir los objetivos de la Estrategia en realidades; de 

acuerdo con dichos objetivos, llevar a cabo la transferen-

cia neta de recursos financieros de los países desarrolla-

dos a los países en desarrollo; establecer uuevas metas en 

la economía mundial; mejorar las negociaciones multilater~ 

las de comercio y, llevar a cabo la reforma monetaria in--

ternacional. Para ello, se adoptó la Resolución 1827 (LV)_g/ 

que fue presentada a la Asamblea General en su vigésimooc-

tava sesión de ese año, ant(! el Segundo Comité, adoptándo-

se a su vez la Resolución 3176(XXVIII)§l/, 

Aparte de los puntos anteriores, esta Resolución se 

refiere a la necesidad de darle importancia prioritaria, -

dentro de los asuntos de las Naciones Unidas, al tema de -

W RES. 1827 (LV), as recomended by Economic Committee. 
Adoptad without vote by Council on 10 August 1973 .E/5414/Add .2. 
M.1879. 

~ RES. 3176 (XXVIII), as recomended by Second Committee. 
Adoptad without vot<:1 by Assembly on 17 December 1973. A/9401. 
M .2204. 



130 

los objetivos del desarrollo y buscar soluciones consiste~ 

tes y efectivas. Asimismo, se mencionan algunos conceptos 

y preocupaciones nuevas, surgidas en el proceso del desa--

rrollo, como son: las persistentes presiones inflaciona--

rías sobre la mayoria de los paises en desarrollo: distur-

bies monetarios; el medio ambiente y su relación con el de 

sarrollo: la interdependencia entre el desarrollo y los 

asuntos de población, pobreza y desempleo; el impacto de -

las multinacionales; la amenaza de la falta a terminación 

de alimentos; y la explotación potencial de recursos mine-

ralea del mar, fuera de los limites de las jurisdicciones 

nacionales. 

Dado que la siguiente evaluación bienal de la Estra-

tegia, coincidiria con la mitad de la D~cada, la Asamblea 

General adoptó otra Resolución, la 3178(XXVIII)§!/, en la 

que solicita se prepare aún con más cuidado, reiterando --

que la Estrategia debe verse dentro de un contexto dinámi-

co que asegure su adaptación e instrumentación a la luz de 

nuevos logros en el desarrollo. Solicita también al Seer~ 

tario General que se intensifiquen los esfuerzos para mobi 

§.!/RES. 3178(XXVIII), as recomendad by Second committee. 
Adopted without vote by Assembly on 17 December 1973. A/9401, 
M. 2204. 
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lizar a la opini6n pública, particularmente en los paises 

en desarrollo, en apoyo a los objetivos y políticas de la 

Segunda Década del Desarrollo. 

En relación a la evaluación aprobada por el Segundo 

Comité de la Asamblea General, el Grupo de los 77 manifes

t6 que ésta, no constituía una adecuada interpretación de 

las aspiraciones de los paises en desarrollo, así como tam 

poco estaba de acuerdo con las sugerencias sobre medidas -

políticas contenidas en la Estrategia, ya que estas eran -

mínimas en relación a los objetivos que se debían lograr. 

Los miembros del Grupo de los 77 expresaron su deseo de -

que el texto del documento de Revisión y Evaluación tuvie

ra cambios a la mayor brevedad posible en las áreas espec! 

ficas en las que la acción inmediata era necesitada, tales 

como la asistencia oficial para el desarrollo. 

La comunidad Económica Europea (CEE), manifestó por 

el contrario su aprobación sobre el documento citado y su 

intención de incrementar sus esfuerzos para buscar benefi

cios adicionales para el comercio internacional de los pa! 

ses en desarrollo, mediante las negociaciones multilatera

les de comercio. 

Por su parte, los paises AOcialistas de Europa arie~ 



132 

tal manifestaron su consistente apoyo a la lucha de los 

paises en desarrollo para que lograran su independencia P.2. 

lítica y económica y plantearon la conveniencia de cele- -

brar una conferencia mundial sobre desarme y reducci6n del 

presupuesto militar de los estados miembros permanentes -

del consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Los re-

cursos asi logrados, servirían para financiar el desarro-

llo de los paises menos desarrollados. 

otro pais que se manifestó en contra del documento -

de revisi6n y evaluación fue la China, quien hizo notar 

que la instrumentaci6n de la Estrategia estaba lejos de 

ser satisfactoria, debido principalmente, desde su punto -

de vista, a la agresi6n, el pillaje,la explotación y el 

control, impuestos por el imperialismo, el colonialismo y 

el poder1o hegemónico, sobre los paises en deRarrollo y su 

desigual situación en las relaciones econ6rnicas internaci2 

nales. 

Por último, otros paises solicitaron se tomaran en -

cuenta en la aplicación de la Estrategia, accionas en los 

campos de: la ciencia y la tecnolo<1fa aplicad,, al desarrf'_ 

llo; el control do laa multinacionalerJ; los impactos y -

tensiones del comercio internacional y, en la coordina- -

ción y prioridades interagencialea de las organizaciones 
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de las Naciones Unidas. 

En cuanto a la mobilizaci6n de la opinión p6blica, -

el 24 de octubre de 1973, se llev6 a cabo el o1a Mundial -

del Desarrollo Mundial. 

3.3. cuestiones Relativas al Establecimiento de un Nuevo 

orden Económico Internacional. 

En enero de 1974, el representante permanente de Al

geria ante las Naciones Unidas, transmitió al Secretario -

General un mensaje del Presidente del consejo de Ministros 

de Alger ia, Houar i Bourr.ediene, solicitando se llevara a c~ 

bo una sesión especial de la Asamblea General para consid~ 

rar el tema "Estudio de los problemas de las materias pri

mas y el desarrollo" (Study of problems of raw materials -

and development). 

En el documento de s11 petición, el Presidente de Al

geria hace notar los esfuerzos de las Naciones Unidas, en 

varios campos, por establecer la democratización de las r~ 

laciones internacionales. El progreso logrado en la deSCQ 

lonización hab1a impulsado a organizaciones y agencias de 

las Naciones Unidas a concentrar su atención sobre proble

mas del desarrollo del Tercer Mundo y a crear condiciones 
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que reemplazaran las relaciones de dominación, por otras -

basadas en la igualdad y respeto a la soberanía de los es

tados. 

Ese documento también hace notar que los paises del 

Tercer Mundo habían adoptado solemnemente programas y ha-

bian planteado soluciones para promover su desarrollo den

tro de la Estrategia. Se refiere asimismo, a que los Je-

fes de Gobierno de los Países no Alineados, reunidos en Al 

geria en septü?mbre de 1973, reconocieron el hecho de que 

la Estrategia Internacional del Desarrollo para la Segunda 

Dácada de lao Naciones Unidas para el Desarrollo estaba f!:_ 

llande por muchas razones, entre las cuales menciona: la -

falta de voluntad política de los paises desarrollados pa

ra llevar a cabo una acción urgente en beneficio de los 

países en desarrollo; metas de crecimiento inadecuadas en 

relación a las necesidades reales de dichos paises; falta 

de cooperación internacional necesaria; actitudes desfavo

rables de algunos gobiernos de paisen denarrollados, asi -

como de firman transnacionales y de otros monopolios que -

se beneficiaban con la explotación a los paises en desarr2 

llo; aumento inflacionario eti el costo do las importacio-

nes de los paises en desarrollo; presiones en sus balanzas 

de pagos causadas por transferencias de inversionistas pr.!_ 
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vados extranjeros, por reembolsos de las deudas o por el a! 

to costo del servicio de la deuda externa y, por último, el 

efecto perjudicial de la crisis económica internacional. 

Finalmente, el mensaje hace referencia a que la situ_! 

ci6n coyuntural que babia permitido a los paises en desarr2 

llo, productores de petróleo, mobilizar sus recursos domés

ticos, para situarlos al servicio del desarrollo y del ava~ 

ce de sus poblaciones, no debía ser interpretado en forma -

restrictiva, aparte del contexto general de las relaciones 

entre el Tercer Mundo y los paises desarrollados. 

En respuesta a la petición del Presidente Boumediene, 

el 9 de abril de 1974 se llevó a cabo la Sexta Reunión Esp~ 

cial de la Asamblea General. En esta sesión se considera-

ron seis temas principales: pobreza de las masas; población 

mund.ial; alimentos: energéticos; gastos militares y, siste

ma monetario internacional. 

Durante la Sesión Especial, el Secretario General hi

zo notar que aunque no todos los temas eran nuevos, si lo -

era el que estos se trataran como emergencia y no sólo como 

urgentes. El Presidente de la Asamblea para dicha sesión, 

hizo notar también que el impacto de la situación económica 

mundial, sobre el proceso inflacionario, sobre los proble--
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mas de las balanzas de pagos y sobre el aumento en el cos-

to de la vida, necesitaba nuevos acercamientos y solucio--

nes más creativas, si se quería evitar un mayor desastre. 

Con base en lo anterior, la Asamblea adopt6 una De--

claración y un Programa de Acción para el Establecimiento 

de un Nuevo orden Económico Internacional. Resoluci6n 

w-§1 
3201 y 3202(5-VI) 

En este documento los estados proclaman su determin~ 

ci6n de trabajar urgentemente para el establecimiento de -

un Nuevo Orden Económico Internacional, basado en la equi-

dad, soberanía, igualdad, interdependencia, interés común 

y cooperación, así corno para corregir desigualdades y reme 

diar injusticias existentes, eliminar la brecha entre los 

paises desarrollados y los en desarrollo y asegurar un de-

sarrollo económico y social, paz y justicia para todos. 

Los temas a los que se refiere la Declaración son: 

Materias primas, mercancias y comercio. 

~RES. 3201(5-VI), as recomendad by Ad hoc committee of 6th Spe
cial session. 
Adoptad without objection by Assembly on l May 1974. A/AC.166/L.50. 
M. 2229. 

~ RES. 3202 (S··VI), as recomended by Ad hoc cornmittee of the Spe
cial Session. 
Adoptad without objection by Assembly on l May 1974 .A/AC.lf!IL.51. 
M. 2229. 



137 

Sistema monetario internacional y desarrollo finan-

ciero. 

Industrialización. 

Transferencia de tecnología. 

corporaciones transnacionales. 

Carta de Deberes y Derechos Económicos de los Esta-

dos. 

cooperación entre paises en desarrollo. 

soberania sobre lon recursos naturales. 

Programa Especial sobre modidas de emergencia. 

Posteriormente durante 1974, en virtud de la crisis 

económica mundial, se adoptaron varias decisiones que for

maron parte del Programa de Acción sobre el Establecimien

to del Nuevo orden Económico Internacional. Entre ollas -

se encuentran: el Prcx.1rama Especial de Medidas de Emergen

cia para mitigar las dificultades que confrontaban los paf 

ses menos desarrollados y los mediterráneoa y, las propue!_ 

tas de reforma al sistema monetario internacional que con

tienen: nueve objetivo~, con los cuales la comunidad inte~ 

nacional podría luchar para reformar el aistema monetario 

internacional y, nueve medidaa que debían tomarse para fi

nanciar el desarrollo de los paises en desarrollo. 
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a) Los Objetivos: 

Controlar la inflación en los paises desarrolla-

dos y prevenir que 6sta fuera transferida a los -

paises en desarrollo. 

Eliminar la inestabilidad del sistema monetario -

internacional, en parti~~lar la inestabilidad de 

las tasas de cambio. 

Mantener el verdadero valor de las divisas de re

serva de los paises en desarrollo. 

Lograr una efectiva y total participación de los 

paises en desarrollo en las decisiones relativas 

a la reforma monetaria. 

crear liquidez adicional en forma ordenada y ade

cuada a las circunstancias, particularmente para 

los paises en desarrollo. 

Establecer lo más pronto posible un enlace entre 

loe Derechos Especiales de Giro y el financiamien_ 

to para el desarrollo de los paises en desarrollo. 

Asegurar la revisión, por el Fondo Monetario In-

ternacional (FMI), de sue pro\•isiones relevantes 
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para asegurar una participación efectiva de los -

paises en desarrollo dentro del proceso de toma -

de decisiones. 

Hacer 1os arreglos necesarios para promover un au 

mento en las transferencias reales de recursos de 

los paises desarrollados a los en desarrollo. 

Revisar los métodos de operación del Fondo Monet~ 

rio Internacional para asegurar su más efectiva -

utilización por los países en desarrollo. 

b) Las Medidas: 

Aumentar los flujos de recursos financieros, esp~ 

cialmente de asistencia oficial para el desarro-

llo a los paises en desarrollo, de acuerdo con -

las metas de la Estrategia Internacional del Des~ 

rrollo para la segunda Década de las Naciones Unl 

das para el Desarrollo. 

Acceso no discriminatorio para todos los paises -

en desarrollo a las instituciones financieras in

ternacionales sobre bases no condicionadau. 

Participación más efectiva do los países en desa 

rrollo y una distribución más equitativa del der~ 
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cho a voto en esas instituciones. 

EXentar a los países en desarrollo del control en 

las importaciones y en el flujo de capitales, im

puestos por los países desarrollados. 

- Promover la inversi6n extranjera de los paises d~ 

sarrollados a los paises en desarrollo, teniendo 

en cuenta los requerimientos sectoriales según de 

terminaron los paises receptores. 

Aliviar la carga del servicio de la deuda externa 

de los paises en desarrollo. 

Renegociaci6n de la deuda externa sobre las part! 

cularidades de cada caso. 

Considerar las instituciones financieras interna

cionales las necesidades y circunstancias indivi

duales de los paises en desarrollo, en relación -

al financiamiento del desarrollo y a los proble-

mas monetarios internacionales. 

Otorgar prioridades a los requerimientos especia

les de los paises menos desarrollados en desarro

llo sin litoral y a aquellos más seriamente afec

tados economicamente o por otros aspectos, con r~ 
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laci6n a la viabilidad de términos de la asisten

cia para el desarrollo. Resolución 3347(XXIX).21/. 

Por otra parte, la Asamblea General adoptó en diciem 

bre de 1974 la Resolución 328l(XXIX)~ de la carta de De-

rechos y Deberes Económicos de los Estados. El propósito 

fundamental de ésta, es promover el establecimiento de un_ 

nuevo orden económico internacional, basado en la equidad, 

soberanía, igualdad, interdependencia, interés común y co.2_ 

peraci6n entre los estados, sin tomar en cuenta sus siste-

mas económicos y sociales y con el fin de crear condiciones 

para: ampliar la prosperidad entre paises; lograr el progr~ 

so económico y social, espacialmente de los paises en desa-

rrollo; fomentar y fortalecer la cooperación en los campos 

económico, de comercio, cientifico y tecnológico; vencer --

los obstáculos para el desarrollo; acelerar el crecimiento 

económico de los paises en desarrollo y, proteger el medio 

ambiente. 

§11 RES. 3347(XXIX), as recomendad by Second committee. 
Adopted without vote by Assambly on 17 December 1974. 
A/9886/Add.l. M.2323 • 

.§.!!/RES. 328l(XXIX), as recomendad by Second Committea. 
Adoptad on 12 oecember 1974. A/9946. M.2315. 
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En seguimiento a los trabajos para el establecimiento 

del nuevo orden econ6mico internacional, se designó un Com! 

té Preparatorio para llevar a cabo en 1975 la séptima se- -

si6n Especial de la Asamblea General. El comité se reuni6 

por primera vez en marzo de 1975 y sus discusiones se basa-

ron en diversos informes de las agencias especializadas de 

Naciones Unidas y del Secretario General. Dichos informes 

abarcaban los temas de: promoción de la cooperac.:i6n técnica, 

negociaciones de comercio multilateral; necesidades especí-

ficas de paises en desarrollo sin litoral; cooperación eco-

nómica entre paises en desarrollo y, revisión y evaluación 

global de la mitad de la Estrategia Internacional del Deaa-

rrollo. 

Uno de los instrumentos más importantes con que se --

contaba para establecer un nuevo orden económico internaci~ 

nal y que era de utilidad en la instrumentación de la Estr~ 

tegia, era la carta de Derechos y Deberes Económicos de los 

Estados. 

Por su parte, el ECOSOC en su sesión de mitad de ano, 

tambi~n dedic6 gran parte de sus discusiones a la prepara--

ci6n de la séptima Sesión Especial de la A9amblea General, 

adoptando la Resolución l980{LIX)~. en la que se determi-

§21 RES. 1980(LIX), as recomendad by Economic committee. 
Adoptad without vote by Council on 31 July 1975. E/5739. M.1979. 
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n6 que la agenda provisional de dicha Reunión seria, de 

acuerdo a lo establecido previamente por la Asamblea Gene

ral en su Resolución 3172 (XXVIII)2º/, "Desarrollo y coope-

ración Económica Internacional". 

El Comité ~reparatorio llevó a cabo otra reunión en -

agosto de 1975. Asimismo, la Asamblea General estableció -

un comité ad hoc que realizó tres reuniones formales, sobre 

los temas anteriormente citados y que se examinaron a la 

luz de· la posición establecida por el Grupo de los 77. 

La Séptima Sesión Especial de la Asamblea General se 

efectuó en septiembre de 1975. Para facilitar el trabajo -

de la Reunión, el Secretario General y varios organismos de 

las Naciones Unidas, así como algunos de los miembros del -

Sistema presentaron reportes sectoriales a su consideraci6nl 

Desarrollo Industrial. 

Se presentaron dos informes: el informe de la Segunda 

Conferencia General del UNIDO, llevada a cabo en mar-

zo de 1975; y el Informe del Consejo Directivo de la 

misma organización, de su sesión de abril-mayo del --

W RES • .l 172 (XXVIII) , as recomendad by Second committee. 
Adoptad by Assembly on 17 December 1973. M.2204. 
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mismo ano. contienen varias propuestas entre las que 

se encuentran: convertir el UNIDO en una agencia esp~ 

cializada; revisar el comportamiento de las indus--

trias, de los paises desarrollados, eRtablecidas en -

los paiaes en desarrollo; establecimiento de un sist~ 

ma de consultas dentro de la organización; coopera-~

ción técnica y financiera para el desarrollo indus- -

trial: asistencia a los paises en desarrollo en pro-

gramas de ciencia y tecnologia y, establecimiento de 

un código Internacional de conducta para la Transfe-

rencia de Tecnologia. 

Comercio Internacional y Desarrollo. 

Se presentó el Informe del UNCTAD que proponía el es

tabtecimiento de una organización central dentro de -

las Naciones Unidas, con funciones más amplias que 

las del UNCTAD, para que manejara efectivamente los -

cambios en el marco de la economia internacional. 

Papel FUturo del UNDP en el Desarrollo Mundial. 

En este documento se presentaron propuestas para una 

nueva dimensi6n de la cooperación técnica, definién

dose ésta, como la promoción de la auto-confianza de 

los paisee en desarrollo para incrementar su capaci

dad productiva y para utilizar sus recursos locales, 
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mediante el aumento de su capacidad gerencial, tácni

ca, administrativa y de investigación, requeridas en 

el proceso de desarrollo. 

Paises de Menor Ingreso y Más Seriamente Afectados -

por la Crisis Ecónomica Mundial.. 

Este Informe fue presentado por el Secretario General 

sobre los 42 países en esta situación. Hace referen

cia a que con el flujo de la asistencia de emergencia, 

proveniente de fuentes bilaterales y multilaterales.

dichos paises habían podido mantener, en general, sus 

importaciones esenciales en un nivel tolerable duran-

te 1974. Sin embargo, para :J-975 sólo parte de la gri~ 

ta financiera de los 42 paises podr fo ser ct1bierta por 

la asistencia de emergencia, ya que dicha grieta se -

habia aumentado, entre otras cosas, por el deterioro -

en los términos de comercio internacional que se refl~ 

jaban en la baja de los precios de sus exportaciones, 

durante el año de recesión de los paises industrializ~ 

dos y, por el aumento de los precios de sus importaci.2_ 

nes de bienes manufacturados y fertilizantes. 

Conferencia Mundial de la Mujer. 

También el Secretario General presentó este informe en 

relación a la Conferencia efectuada en México, en ju--
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nio de ese afio, en la cual se enfatizó la necesidad -

de transformar las estructuras y actitudes existentes 

que obstruian la genuina participación de la mujer en 

el desarrollo. 

Otros documentos presentados y que vale la pena citar 

es el informe de: La conferencia de Ministros de Rela 

ciones E!Xteriores de los Paises no Alineados, efectua 

da en Lima, Perú en agosto de 1975; el de Un Nuevo O.E, 

den Econ6mico Internacional., presentado por el Grupo 

de Expertos del Commonwealth, e.fectuada en Georgetown, 

Guyana en agosto de 1975; asimismo, el Memorándum de 

la organización Solidaria de la Población Afro-Asiát!_ 

ca. 

El Resumen de los temas de debate fueron: comercio in 

ternacional; tranferencia de recursos y reforma monetaria; 

ciencia y tecnolog!a: industrializaci6n: alimentación y 

agricultura; cooperación entre paises en desarrollo y, rees 

tructuraci6n de los sectoreo económicos y sociales del Sis-

tema de las Naciones Unidas. Lo anterior, se refleja en la 

Resolución 3362(S-VII)l!/. 

11/ RES. 3362 (S-VII), as recomendad by Ad hoc committee of 7th Spe
cial Session. 
Adoptad unanimously by Aasembly on 16 September 1975. A/10232. 
M. 2349. 
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3.4. Revisión y Evaluaci6n Global de la Mitad de la Estra-

tegia Internacional del Desarrollo para la Segunda D! 

cada de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

La revisi6n y evaluaci6n global del progreso, en la -

instrumentación de la Estrategia, debian ser hechas por la 

Asamblea General a través del ECOSOC sobre las bases de eva 

luaciones regionales y sectoriales efectuadas por las orga-

nizaciones del Sistema de las Naciones Unidas. Para ello, 

en agosto de 1974, el ECOSOC adoptó la Resolución --------

72 / 
19ll(LVII)..:...::;, en la que recomienda a la Asamblea General, 

que la sesión de 1975, discutiera los mayores problemas y -

temas relevantes del proceso de ,desarrollo, para que pudie-

ra tomar las decisiones necesarias, en función de los cam--

bios que se requirieran dentro de la estructura de las ins-

tituciones de las Naciones Unidas, asi como las que se nece 

sitaran para el diseño de un modelo general de las relacio-

nea económicas internacionales. 

varias conferencias efectuadas durante ese año o que 

estaban por efectuarse iban a tomarse en cuenta, como con--

tribución a la revisión y evaluación de la Estrategia. Las 

11J RES. 19ll(LVII) section I-II-III, as submitted by Economic co
mmittee. Adoptad by Council on 2 August 1974. E/5578-5579-5500. 
M. 1921. 
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más importantes eran: La Conferencia Mundial de Población 

de Bucarest, Rumania en 1974; La Conferencia Mundial de la 

Alimentación en noviembre del mismo año; La Segunda Confe-

rencia General del UNIDO y, los resultados de diversas ne-

gociaciones de comercio multilateral y la reforma al siete 

ma monetario internacional. Asimismo, se tomaria en cuen-

ta el resultado de la Séptima Sesi6n Especial de la Asam--

blea General sobre el nuevo orden econ6mico internacional. 

Sobre este último punto, la Asamblea General habia -

adoptado la Resolución 3343(XXIX)ll/ en la que recomendaba 

a los estados miembros, que estuvieran representados a muy 

alto nivel en la Sesión Especial, a fin de asegurar deci--

siones satisfactorias. 

El reporte del Secretario General, sobre los prepar~ 

tivos y mecanismos de la revisi6n y evaluaci6n de la prim~ 

ra mitad de la Estrategia recomienda que, ésta no se lleve 

a cabo como el análisis de una serie de documentos, sino -

que debia establecerse un sistema continuo de retroalimen-

taci6n en todas direcciones, que permitiera el apropiado -

RES. 3343(XXIX), as recomendad by second committee. 
Adoptad without vote by Assembly on 17 December 1974. 
A/9886/Add.l. M. 2323. 
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desarrollo de acciones politicas basadas en evaluaciones re 

trospectivas de resultados y de una cuidadosa valoración de 

las posibles necesidades. Una dificultad para ello, era la 

carencia o deficiencia de algunos paises en desarrollo, de 

métodos adecuados de información y estadistica. 

En 1975, durante la trigésima sesión de la Asamblea -

General se llevó a cabo la revisi6n y evaluación del progr~ 

so en la instrumentación y aplicaci6n do la Estrategia In-

ternacional del Desarrollo para la primera mitad de la se-

gunda Década de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

El Secretario General presentó un informe que era el 

resultado de la primera parte del·Examen Económico Mundial 

de 1974, basado en un análisis completo de la actuación de 

los paises en desarrollo, en los campos económico y social, 

y de la de los paises desarrollados, tanto de economía de 

mercado, como de los de economía centralmente planificada. 

Asimismo, el informe toma en cuenta las evaluaciones regi2 

nales y sectoriales, efectuadas por varios organismos de -

las Naciones Unidas en sus respectivas áreas de actividad 

y las respuestas de cuestionarios enviados a los gobiernos 

por el mismo Secretario. 

El comitá para la Planificación dol Desarrollo tam--
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bián presentó un informe, en el cual cita que en general -

la actuación de los países en desarrollo en la primera mi

tad de la Década, había sido buena en relación al total de 

la producción y de las exportaciones. Sin embargo, la agri 

cultura se habia atrasado peligrosamente y no se habían at~ 

cado realmente los problemas claves de pobreza áe las masas 

y de desempleo. La brecha en términos de niveles de desa-

rrollo, se babia ampliado en forma alarmante entre los paí

ses desarrollados y los paises en desarrollo. Más aún, en 

lo que concernía a la instrumentaci6n de la Estrategia por 

la comunidad mundial los logros eran casi inadvertidos a -

causa de las alzas en los mercados de los paises desarroll~ 

dos. En los campos de políticas de comercio y transferen-

cias financieras internacionales había pequef'las mejoras, p~ 

ro at1n no se veían logros reales. 

El Comité opinó que a pesar de los desalentadores in

formes, la Estrategia continuaba siendo un paso importante 

hacia el desarrollo y que ésta debía ser acelerada y no 

reemplazada. Asimismo, opinaba que el Programa de Acción -

para el Establecimiento de? un Nuevo orden Económico Interna 

cional podía ser interprotado como una ampliación de la Es

trategia. 

Por su parte, el ECOSOC en su reunión de mitad de an~ 
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habia expresado su preocupación por los desalentadores pro-

grasos en la aplicación de la Estrategia, ya que los logros 

obtenidos se debían, en la mayoría de los casos, más al re-

sultado de condiciones favorables en el mercado de los pai-

ses desarrollados, que a medidas políticas establecidas por 

la instrumentación de la Estrategia. Esta había fallado en 

dos objetivos cuantitativos claves; lil asistencia oficial -

neta a los países en desarrollo, que debia ser del 0.7% del 

producto nacional bruto de los países desarrollados, no ha-

bia alcanzado ni fliquiera a la mitad Y, la producción agric2_ 

la en los paises en desarrollo, sólo habia aumentado 2%, --

que era la mitad de lo propuesto. 

Con base en los informe8 citados, incluyendo el de la 

Sétima Sesión Especial, la Asamblea General adoptó la Reso

lución 3517 (XXX)W, en la cual urge <1 los estados miembros 

a instrumentar las medidas políticas aprcbadas en la Sesión 

Especial y a acudir a las reuniones internacionales, lo su-

ficientemente preparados para que los organismos competen--

tes de las Naciones Unidas, encontraran soluciones y acuer-

dos satisfactorioa que hicieran posible lograr mayores pro-

gresos en la aplicación de la ERlratagla. 

W RES. 3517(XXX), as rocomended by Second Committae. 
Adoptad by Assembly on 15 Decembor 1975. A/10469/Add.l. M.2441. 



152 

El texto de dicha Resolución contiene una introduc-

ci6n y tres secciones principales: 

La primera $ecci6n sobre logro de metas y objetivos, 

establece que la presentaci6n de éstos es muy general 

y no refleja los progresos individuales de los paises 

en desarrollo. 

La segunda sección sobre evaluación en la instrurnent~ 

ci6n de medidas políticas, establece que hubo muy po

cos avances en ese sentido. 

La tercera sección urge a los estados miembros a to-

mas medidas para reestructurar los modelos de corner-

cio mundial en favor de los paises en desarrollo. Asi 

mis~o, solicita se renueven los esfuerzos para mobili 

zar la opinión pública y la cooperación entre paises 

en desarrollo~ para respetar la soberanía sobre los 

recursos naturales; y para que se elimine toda forma 

de agresión, ocupación, discriminación racial, apar-

theid y colonializaci6n. 

Los aspectos sociales del desarrollo fueron examina-

dos en la sesión de 1975, por el Tercer comité (Social, Hu

manitario y cultural) de la Asamblea General, sobre la base 

del Reporte sobre la Situación Mundial de 1974. Como punto 
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importante en este Reporte se enfatiza la interrelación de 

los factores económicos, demográficos y socioculturales. -

Indica también que una gran parte de la población continúa 

recibiendo sólo una muy pequeña proporción de los benefi-

cios del desarrollo.221 

3.5. Seguimiento de la Estrategia Internacional del Desa-

rrollo, Durante la Segunda Mitad de la Década de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Durante 1976, se llev6 a cabo la mitad de la sesi6n -

del ECOSOC en Abidjan, costa de Marfil. Durante dicha se--

si6n, en relación a la Estrategia, se adoptó la Resolución 

2009 (LXI)Z!U', titulada Decla¡:ación de Abidjan, en la que se 

solicita a todos los paises y a los organismos internacion!. 

les, a dar mayor 1.mpetu al logro de los objetivos de los pa! 

ses en desarrollo, dentro del marco de la Estrategia y en -

lo relativo al establecimiento de un nuevo orden económico 

internacional. 

12J United Nations. World Economic survey 1974. Part one: Mid-term 
Review and Appraisal of Progrese in the Implementation of the 
International Development Strategy. (E/5665). 

J.2j RES. 2009(LXI), as recomendad in·E/L.1729. 
Adcpted unanimously by council on 9 July 1976. M. 2020. 
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La segunda parte de la sesi6n, efectuada en Ginebra, 

suiza, reitera estas consideraciones y trata los asuntos -

relativos al desarrollo y a la cooperaci6n econ6mica inter-

nacional. 

Por su parte, la Asamblea General en su sesión regu--

lar de 1976, discuti6 tambi~n estos dos temas y la necesi--

dad de reforzar las medidas para la aplicaci6n de la Estra

tegia. se adopt6 la Resolución 31/1741Z/en la que se pide 

acelerar la transferencia real de recursos a los paises en 

desarrollo, sobre bases continuas, predecibles y seguras. 

Durante 1977 los organismos de las Naciones Unidas 

continuaron sus consideraciones sobre la instrumentación de 

mayores decisiones, en relación a la Estrategia y al esta--

blecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional. 

Asimismo, durante la sesión de la Asamblea General, -

se discutió la conveniencia de llevar a cabo una sesión es-

pecial en 1980, para valorar el progreso y tomar las deci--

siones necesarias, incluyendo la posibilidad de una nueva -

Estrategia para la siguiente D~cada. La Asamblea estable--

ció un comit~ Intersesional p4ra ello. 

?.1J RES. 31/174, as recomendad by Second Committee. 
Adoptad by Assembly on 21 December 1976. A/31/436. M. 106. 
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Se observaron con interés los resultados de la confe

rencia Norte-sur de Paris, sobre cooperación económica in-

ternacional, sin que se lle1ara a un acuerdo para tomar una 

relloluci6n. El tema de un descenso en el desarrollo econó

mico internacional fue pospuesto para tratarse en 1978. 

Sin embargo, se llegaron a otras decisionas conjuntas de la 

Asamblea General y del ECOSOC sobre la necesidad de: mobili 

zar la asistencia financiera hacia loa paises en desarrollo; 

identificar las necesidades de cooperación y asistencia en 

el campo de la protección al consumidor; acelerar la trans

ferencia real de recursos a los paises en desarrollo: comh~ 

tir la inflación mundial; promover la cooperación económica 

entre paises en desarrollo y, estudiar el papel del sector 

público en tales decisiones para adoptar medidas especiales 

en favor de los paises de menor desarrollo. 

La primera mitad de la Estrategia Internacional del -

Desarrollo había estado sujeta a severos golpes econ6micoa, 

entre los cuales estaban: el rompimiento del régimen monet!, 

rio de Bretton Woods y su reemplazo por un sistema flotante 

de tasas de intercambio; amplios movimientos en las activi

dades económicas de lo5 paises desarrollados con economia -

de mercado; grandes y extendidas fallas en las cosechas de 

la mayoría de los paises en desarrollo; aumento de cinco V!. 
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ces más en el precio del crudo¡ inflación en los precios.

sin paralelo desde el periodo de la postguerra y, un nivel 

de desempleo muy grande. 

El impacto de estos hechos sobre los paises en desa

rrollo era severo. Sin embargo, de acuerdo a los informes 

del Secretario General, el balance siendo desalentador, no 

era tan desastroso como se habia temiuo. Para 1974 las ta 

sas de ahorro nacional hablan alcanzado un promedio del 

20<>~ de la meta establecida para el fin de la Década. so-

bre el periodo 1971-1975, el volumen de mercancías import~ 

das alcanzaban el 8% por ano, por encima del 7% estableci

do. 

Por otro lado, el 7% al año de aumento en la tasa de 

producción manufacturada, era por debajo del 8% estableci

do como meta. La producción agr 1cola se había ret:.rasado -

mucho, aumentando a sólo 2.3% al año, que era un poco más 

de la mitad de la meta. El crecimiento de la producción -

total se acercaba al 6% establecido aumentando a una tasa 

del 5 .6% al afio. El volumen de mercancías exportadas au-

ment6 3.5% al a~o. sólo la mitad de la meta establecida. 

En t6rminos de dinero, la transferencia neta de re-

curaos de los paises desarrollados (excluyendo las transfe 
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rencias netas estimadas, de los paises con economía centra.! 

mente planificada, quienes no aceptaron la Estrategia en lo 

referente a las metas) era de un poco más del doble (duran

te los 5 años del periodo) alcanzando los 37 000 millones -

en 1975, pero en términos reales esto significaba muy poco 

aumento. El promedio de flujo neto proveniente de los pai

ses desarrollados con economía de mercado era del 0.76% de 

su producto nacional bruto, por abajo del 1% establecido ca 

mo meta. La asistencia oficial para el desarrollo era de -

0.33% del PNB, lo que significaba menos de la mitad del 

0.7% establecido. 

El aumento en la deuda exter~a para el financiamiento 

de los déficits de las balanzas de pagos durante los 5 años, 

habia subido al doble en los paises en desarrollo, llegando 

la deuda externa a $ 160,000 millones para fines de 1975 y 

aumentando el pago de servicio de la deuda a 13,000 millo-

nea. Sin embargo, como las ganancias de las exportaciones 

habían aumentado a más de 3 veces, el promedio del servicio 

de la deuda había declinado un poco. 

EXistian a su vez grandes diferencias en el comporta

miento individual de los países en desarrollo, la más aguda 

era entre los países exportadores de patr6leo y los demás. 

Los logros de loa primeros excedían las metas establecidas 
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por la Estrategia, en cambio, los paises que no contaban --

con el recurso del petróleo, estaban muy por debajo de las 

mismas metas. Los exportadores habian empezado a proveer -

de sustanciales flujos de recursos a otros paises en desa--

rrollo por medio de compras, asistencia financiera, présta-

moa e inversiones. 

En cuanto a los objetivos cualitativos, se registraba 

.avance en algunos de ellos, como salud y educación, pero ha 

"' 
bia muy poco en otros como vivienda, nivel de nutrición, 

etc. 

Tambi6n había poco progreso en la liberaliz.ación del 

comercio mundial, ya que no se habia aumentado el acceso de 

los paises en desarrollo a los mercados de los paises desa-

rrollados. El avance más significativo en este periodo era 

el establecimiento de esquemas generalizados d!:• pniferencia 

de los paises desarrolladQs, los cuales bajaban la barrera 

arancelaria a los productos manufacturados exportados por -

los paises en desarrollo. Sin embaryo. ostos esquemas esta 

ban en muchos países sujetos a una iicric de resguardos para 

mantener bajo control el flujo de esos productos. 

El nivel del promedio de la actuaci6n de los países -

en desarrollo, durante el periodo de 1971 a 1976, se vi6 --
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aumentado por la mejoría general, en el comercio y activid!!_ 

des relacionadas con los bienes manufacturados y la ~reduc

ción agrícola, que se registró en 1976, ya que se había lo

grado un promedio anual del 5.7%, cercano al 6% establecido. 

El financiamiento del déficit comercial, en ausencia 

de una significativa expansión de la asistencia oficial de 

los paises desarrollados, resultaba en un mayor aumento de 

los préstamos a corto plazo de fuentes privadas y más costo 

sas de recursos, que agravaban aún más la carga de la deuda 

externa. 

El Comité de Planificación del Desarrollo, en su in-

forme de 1977 al ECOSOC, urgia a que se elaboraran progra-

maa a largo plazo, que permitieran lograr mayor progreso. -

Asimismo, el Comité de Revisión y Evaluación transmitió en 

ese afio las propuestas presentadas por el Grupo de los 77. 

En ese documento también se atribuye la falla en la instru

mentación de la Estrategia a los paises desarrollados, ya -

que no habian puesto en práctica las medidas políticas a -

que se habían comprometido. El argumento usado por los pa! 

ses desarrollados, de que la recesión y la crisis de sus -

economías no les hablan permitido llevarlas a cabo, no era, 

en opinión del Grupo de los 77, justificación suficiente. 
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Los conceptos más importantes manejados eran los de -

"necesidades básicas" y "auto-confianza colectiva". El pr.!, 

mero significaba que los gobiernos debían avocarse a encon-

trar las necesidades más apremiantes que originaban la po--

breza de las masas, a través de programas de educación, sa-

lud e higiene, entre otros y deberian incluir a todos los -

sectores de la población en el proceso de desarrollo. El -

concepto de auto-confianza colectiva, significaba ayudar a 

los paises en desarrollo a establecer la infraestructura ne 

cesaría para aumentar la cooperación econ6rn1ca entre ellos. 

Se estableció también en las sesiones de este afio, --

que el Nuevo orden Económico Internacional, no debía verse 

s6lo en su aspecto económico, sino en su dimensión humana. 

Era necesario proveer una base de trabajo constructiva para 

lograr niveles minimos de bienestar para todos los paises y 

todos los individuos. También s~ deberian buscar los meca-

nismos adecuados para resolver el problema de los energéti-

cos, ya que éstos ocupaban un papel primordial en la búsqu~ 

da de un orden econ6mico más equitativo. 

Sobre estoo aspectos ne adoptaron por el ECOSOC la -

Resolución 2125(I.XIII)1º/ y por la Asamblea General la Res~ 

~RES. 2125(LXIII), as recomended by Economic Committe. E/6047. 
Adopted without vote by council on 4 August 1977. M.2085. 
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lución 32/174J..J./ ya mencionada. El comité de alto nivel,-

establecido por la Asamblea General, debería reunirse y r~ 

portar sus conclusiones, durante los periodos intersesio--

nes, hasta la sesión especial que se llevaría a cabo en 

1980. Los objetivos de dicho Comité fueron: supervisar y 

controlar la instrumentación de las decisiones y acuerdos 

tomados en las negociaciones, sobre el establecimiento de 

un nuevo orden económico internacional, en el ámbito de --

las agencias competentes de las r'laciones Unidas; dar impul:_ 

so al trabajo continuo de las agencias de las Naciones Uni-

das y resolver las dificultades que surgieran en las nego--

elaciones; servir como foro para facilitar y hacer más exp~ 

ditas los acuerdos sobre la resolución de problemas pendie~ 

tes: e intercambiar puntos de vista sobre problemas y prio-

ridades económicos a nivel glob~l. 

Los aspectos sociales de la Estrategia fueren trata--

dos en la Asamblea General por la Comisión de Desarrollo S~ 

cial, desde un punto de vista unificado del análisis de la 

planificación y el desarrollo. Al misrno tiempo el comité -

de Planificación del Desarrollo estudió los documentos pre-

parados por la Secretaria, por la organización Internacional 

7.:!.J RES. 32/174, as recomonded by Second committee. 
Adoptad without vote by Assembly on 19 December 1977. A/32/480. 
M.107. 
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del Trabajo (Orr), por la organización de las Naciones Uni-

das para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y por el --

Banco Mundial. En general estos documentos se refieren a: 

los obstáculos institucionales, sociales y de comportamien-

to que impedían el aumento de la producción en los paises -

en desarrollo: politi~as subernamentales que se necesitaban 

para resolver los problemas de distribución y consumo equi-

tativo y, a la distribución de alimentos fuera del sistema 

de mercado. 

Sobre estos puntos el ECOSOC adoptó la Resolución ---

2073 (LXII)!!.Q/ y la Asamblea General la Resolución 32/117.§.!..( 

tas recomendaciones plasmadas en estas Resoluciones son: 

Dar atención no sólo a la producción sino a la distri 

buci6n de alimentos. 

Asignar prioridad al desarrollo rural en funci6n de -

aumentar la producci611 agr!cola, asegurar un suminis-

tro adecuado de alimentos y au dist:d.bución equitati-

va entre la población, y dur mayor impulso a las in--

versiones esenciales, incluyendo servicios sociales e 

infraestructura para la producción de alimentos. 

ª'2f RES. 2073 (LXII), as recomonded by Social commi.ttoo .g/5964 and 
corr.l. Adoptad without vote by council on 13 May 1977. M.2059. 

!U:J RES. 32/117, as recomended by Third committce. 
Adoptad without vote by Assembly on 16 December 1977. A/32/458. 
M.105. 
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Fortalecer los cuadros institucionales para crear la 

capacidad nacional y la mobilización de recursos loca 

les. 

Mobilizar a la mujer y a la juventud dentro de los e~ 

fuerzas del desarrollo rural y la producción de ali-

mentas, mediante programas especiales para su organi

zación, entrenamiento y participación. 

Mejorar la acción conjunta de investigadores y cientf 

ficos agricolas para el diseño de programas a las co

munidades, dando importancia al cambio social y cult~ 

ral que se origina con la introducci6i1 de tecnologías. 

Durante 1976, las agencias de las Naciones Unidas con 

tinuaron considerando los aspectos de las decisiones adopt~ 

das durant~ la Segunda Década del Desarrollo y para el esta 

blecimiento de un nuevo orden económico internacional. 

Los preparativos para la nueva Estrategi.a en la Ter~!_ 

ra Década del Desarrollo fueron el principal tema de debate 

en el ECOSOC. Por su parte la Asamblea General en su se--

si6n ordinaria también consideró largamente este tema y es

tableció un comité Preparatorio que deberia preparar el pri 

mer borrador de la nueva Estrategia. 
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3.6. Preparativos para una Nueva Estrategia Internacional 

del Desarrollo para la Tercera Década de las Nacio-

nes unidas para el Desarrollo. 

La situación econ6mica mundial que prevalec!a debido 

a la inflación, inestabilidad monetaria, desempleo y tende~ 

cias proteccionistas, eran motivo de gran preocupación para 

la comunidad internacional. La incertidumbre en la econom1a 

mundial provocaba el estancamiento de la actividad económica 

que repercutía en efectos negativos sobre el volumen y los -

precios de las exportaciones de los paises en desarrollo, -

causando una deuda creciente. 

Los paises en desarrollo subrayaban que, su dependen-

cía del comercio con los paises desarrollados y la falta de 

financiamiento apropiado, comprornetian su estabilidad inter

na y frustraban sus planes de desarrollo; algunos observaban 

que las operaciones de las corporaciones transnacionales au

mentaban el problema. El rápido crecimiento de la deuda ex

terna de los paises no productores de petróleo, también era 

preocupante. Por todo esto, veían la necesidad de que se -

elaboraran planes a largo plazo. 

El Comit~ de Planificación del Desarrollo informó que 

en general, la planificaci6n a largo plazo, contemplada en 
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en la Década de los anos 70's, podría permanecer corno váli-

da para la de los 90's. 

La Asamblea General, tomando nota del informe del co-

mité de Planificación, expresó su preocupaci6n por el aume!:!_ 

to en la brecha entre los paises desarrollados y los en de-

sarrollo y su efecto adverso sobre la paz y la seguridad --

mundiales. Convencida de la necesidad de llevar a cabo una 

nueva Estrategia, estableció formalmente el Comité Prepara

torio, mediante la Resolución 33/193~. 

Asimismo, con base en un informe del Secretario Gene-

r1l sobre transferencia de recursos a los países en desarr2 

llo, la Asamblea General discutió los problemas de la deuda 

externa de dichos países. En relación a los efectos de la 

inflación mundial sobre el proceso de desarrollo, la Asam--

blea se basó en el informe del Grupo de EXpertos Gubername!!_ 

tales de alto nivel, que hab!a sido establecido por el 

UNCTAD en 1977, quienes examinaron: mecanismos nacionales; 

mercado internacional y políticas inflacionarias. La Asa.~

blea adoptó la Resolución 33/l55Q_:V'. 

W RES. 33/193. as recomended by S(!cond Committee. A/33/527. 
Adoptad without vote by Assembly on 29 January 1979. M. 95. 

!!l/ RES. 33/155, as recomended by Second Comrnittee. A/33/526. 
Adoptad by Assembly on 20 December 1970. M. 90. 
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El tema de la cooperación entre paises en desarrollo, 

tambi'n fue examinado por la Asamblea adoptando la Resolu-

ci6n 33/195w. 

El papel del sector público en la promoción del desa-

rrollo, se examinó basándose en el informe presentado por -

el Secretario General al ECOSOC, en marzo de ese mismo año 

y presentado a su vez a la Asamblea, quien enfatizó la nece 

sidad de que el sector público promoviera, tanto el desarro 

llo eccn6mico como el desarrollo social, participando en la 

formulación de la nueva Estrategia y luego en su aplicación. 

Resolu~ión 33/144ª2./. 

Las medidas especiales en favor de los paises de me--

nor desarrollo se trataron en la Asamblea en base al infor-

me del Secretario General. Los paises identificados como -

tales eran: Afganistán, Bangladesh, Benin, Bhutan, Botswa-

na, Burundi, Cabo Verde, El Imperio Centro-Africano, Chad, 

Los camaros, Yemen Democrático, Etiopía, Gambia, Guinea, --

Hait1, La República Democrática del Pueblo de Laos, Lesotho, 

Malawi, Maldivia, Mali, Nepal, Nigueria Rwanda, Samoa, 

~RES. 33/195, as recomended by Second Committee. A/33/527. 
Adopted without vote by Assembly on 29 January 1979. M.95. 

~RES. 33/144, as recomended by Second committee.A/33/446/Add.l. 
Adopted without vote by Assembly on 20 December 1978. M. 90. 
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Sikkim, Somalía, El Sudán, Uganda, La República unida de --

Tanzania, El Alto Volta y Yemen. El ECOSOC recomendaba que 

se incluyera a: Angola, Djibout, Guinea-Bissau, Sao Tome- -

Principe-seychelles y Toga. con estas bases la Asamblea -

adopt6 la Resolución 33/14~. 

Las medidas en favor de los paises en desarrollo med.!, 

terráneos, se tomaron con base en el informe del Administr~ 

dor del UNDP, quien hace saber a la Asamblea, que éste no -

era operativo debido al bajo nivel de contribuciones con --

que contaba. Urge a los paises miembros que hagan inmedia-

tas y generosas contribuciones al Fondo y que proporcionen 

además ayuda financiera directa u dichos paises, mediante -

transferencias o concesiones blandas para la construcción, 

mejora y mant:enimiento de su infraestructura de transporte. 

Asimismo reafirma el derecho de estos paises al libre acce-

so al mar y del mar y su derecho a la libertad de tránsito. 

Resolución 33/15°ª11. 

Los temas de Administración pública y financiamiento 

para el desarrollo, fueron analizados con base en las pro--

~ RES. 33/149, as recomendad by Second Committee. A/33/526. 
Adoptad without vote by Assembly on 20 December 1978. M.90. 

![!../RES. 33/150, as recomendad by Second committee. A/33/526. 
Adopted by Assembly on 20 December 1978. M. 90. 
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puestas planteadas en la cuarta Reuni6n de Expertos sobre 

Programas de las Naciones Unidas en Administración Pública 

y Finanzas, llevada a cabo en 1977. Entre estas se encuen 

tran: la institucionalizaci6n de la planificación a varios 

niveles gubernamentales y administrativos; la reestructur~ 

ción de los mecanismos gube.rnamentales: racionalizar las -

empresas del sector público y promover su eficiencia: ha--

cer más eficiente la administración regulatoria; descentr~ 

lizar algunas funciones para el desarrollo fortaleciendo -

la capacidad gubernamental local; mejorar la administra---

ción pública del presupuesto, de los impuestos y de las fi 

nanzas; fortalecer la infraestructura y el nivel gerencial 

de las instituciones financieras; mejorar la utilización -

de recursos humanos y, aumentar la capaci~ad gerencial de 

los organismos del sector público y de las empresas. Es--

tas recomendaciones fueron tomadas en cuenta por el ECOSOC 

en su sesión de 1978 y presentadas a la Asamblea General -

en su sesión ordinaria, quien a su vez adoptó la Resolu--

ción 33/144.§l!I. 

El tema del empleo, se analizó basándose en las con-

clusiones de la Conferencia Mundial Tripartita sobre Empleo, 

~RES. 33/144, as recomendad by Second committee. A/33/446/Add.1. 
Adoptad without vote by Assambly on 20 Decamber 1978. M.90. 
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Distribución del Ingreso,. Progreso Social y División Inter

nacional del Trabajo efectuada en Ginebra, suiza en 1976. -

El mayor esfuerzo debia ser hacia la promoción del empleo y 

la satisfacción de las necesidades básicas. Se dió partic~ 

lar atención a las áreas rurales pobres y a aquellas áreas 

periurbanas que no podían ser absorvidas en las actividades 

del sector moderno. 

El análisis de los temas citados y las resoluciones -

adoptadas sirvieron de base para que la Asamblea General en 

su sesión de 1979 decidiera que en la preparación de la Nu~ 

va Estrategia Internacional del Desarrollo para la Tercera 

Década de las Naciones Unidas, participaran en forma conju~ 

ta el comité Intersesional de alto nivel, el comité Prepar~ 

torio para la nueva Estrategia y el UNCTAD. Para ello, se 

trataria de mejorar la información nacional y los sistemas 

de comunicación masiva de los paises en desarrollo; se soli 

citarían los puntos de vista de los estados para la regla-

mentación de la economia mundial; se apoyarla la salud como 

una parte integral del dasarrollo y, se completarian los es 

tudios sobro las relaciones entre desarme y desarrollo. 

Asimismo, en relación a los asuntos de reforma agraria se -

tomó en cuenta la Declaración de Principios y el Programa -

de Acción de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y 
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Desarrollo Rural, efectuada en ese mismo aHo. 

En relaci6n a lo anterior, la Asambloa General adop

t6 la Resolución 34/138-ª.2/, mediante la cual decide llevar 

a cabo una ronda especial de negociaciones sobre economía 

internacional y cooperación para el desarrollo, cuyas con-

clusiones deberían ser presentadas por el c:omité Interse--

sional de alto nivel en la reunión final dE~ la Sesión Esp~ 

cial de 1980. Asimismo, por la Resolución 34/2072Q/ deci-

de que dicha Sesión sea de muy alto nivel ya que se evalua 

rá el progreso en el establecimiento de un nuevo orden eco 

nómico internac:.onal y la adopción de la Nueva Estrategia. 

Los componentes principales que se dt,ber ian contem--

plar para el establecimiento del nuevo ordEm económico in-

ternacional eran: productos básicos: controversias intern~ 

cionales monetarias y financieras; industri.alización y co-

mercio de productos manufacturados; corpor<cciones transna-

cionales: ciencia y tecnolog fa: transportef: y seguros: 

cooperación entre países en desarrollo; ayt.da especial a -

paises en desventaja; y cooperación entre paises con dife 

rentes sistemas económicos y sociales. Al respecto, en --

ª2J RES. 34/138, as proposed by Assembly Vicepresiélente. A/34/1.55. 
Adopted without vote by Assembly on 14 December 1979. M.104. 

2.Q/ RES. 34/207, as recomended by Second committee. A/34/676/Add.2. 
Adopted without vote by Assembly on 19 December 1979. M. 109. 
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agosto de 1979 el ECOSOC adoptó la Resolución 1979/511!/ y 

la Asamblea General la Resolución 34/207.21/, en diciembre 

del mismo a~o. 

El Comité Preparatorio para la Nueva Estrategia, lle-

vó a cabo cuatro reuniones durante 1979: una de organiza--

ci6n y tres sustantivas, en las que estuvieron representa-

dos: 131 estados, 15 organismos de las Naciones Unidas: 10 

agencias especializadas y la IAEA: 5 comisiones regionales: 

el GATT: y 3 organismos intergubernamentales. 

El Comité present6 a la Asamblea General, a través --

del ECOSOC un informe de tres volúmenes. 

El primer volwnen se refiere al informe del Comité -

Administrativo, del Grupo de Trabajo, sobre Objeti--

vos del Desarrollo a Largo Plazo y a las declaracio-

2.!J RES. 1979/51 (para.c.i.), by which the council decided to 
authorize the Secretary General to transmit to the General 
Assembly at ita thirty-fouth session his report on the prepa
rations for the special session of the Assembly in 1980, to be 
issued pursuant to Assembly RES. 33/198 of January 1979, as 
orally proposed by council President, adoptad without vote by 
council on l August 1979. M.3a. 

~RES. 34/207, as recomendad by Second Committe. A/34/676/Add.2. 
Adoptad without vote by Assembly on 19 December 1979. M.109. 
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nes hechas por: directores de agencias, organizacio

nes y comisiones regionales de las Naciones Unidas: 

el Director General para el Desarrollo y la coopera

ci6n Económica Internacional y por 43 paises. Esta 

parte se tomaria después como base para el preámbulo 

de la Nueva Estrategia. 

El segundo volumen reporta declaraciones y documen-

tos de trabajo de: 27 agencias, organismos y comisi2 

nes regionales; 7 grupos regionales de paises. Esta 

parte se consideró como borrador de los nuevos obje

tivos y esquema general de la Nueva Estrategia. 

El tercer volumen informa que sobre la base de las -

discusiones efectuadau, ha surgido el borrador del -

texto del preámbulo y las metas y objetivos y que se 

iniciaria la consideración de las medidas politicas 

y de los mecanismos de revisión y evaluación para la 

Nueva Estrategia. 

El Comité de Planificación del Desarrollo había revi 

sado la actuación de los paises en desarrollo durante la -

Segunda Dácada y habia examinado las causas fundamentales 

que hablan impedido a un gran número de ellos alcanzar las 

metas previstas. Con base en dicho análisis, en su infor-
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me enfatiza la necesidad de crear condiciones externas fav2 

rables mediante la eliminación de asimetrías y distorsiones 

que habian caracterizado el sistema económico internacional 

durante los años 70's. Seis fueron las áreas de acción ela 

boradas como prioridades por el Comité: comercio, ajuste -

del flujo de recursos fi~ancieros y asistencia para el des~ 

rrollo; liquidez internacional; tecnologia y corporaciones 

transnacionales; desarme y desarrollo mundial; crecimiento 

acelerado y, otros objecivos del desarrollo. 

También se analizaron las implicaciones internaciona

les de los patrones seccoriales, intersectoriales y region~ 

les del desarrollo, relacionados con: la agricultura; ener

géticos y recursos naturales; industria; medio ambiente; -

tecnologia; objetivos so~iales, particularmente salud y edu 

cación y, paises de bajo ingreso. 

El establecimiento de una Nueva Estrategia Internaci.2_ 

nal del Desarrollo debía ser buscado en contra de una situa 

ci6n mundial drasticamente alterada. Era necesario redefi

nir el concepto de desarrollo y retomar los problemas econQ 

micos y sociales como un todo. El primer objetivo debia r~ 

flejar la firme voluntad de parte de todos los miembros de 

la comunidad internacional de promover el genuino desarro-

llo de los paises del Tercer Mundo. Asimismo se debian in-
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cluir como objetivos: lograr la auto-confianza de dichos 

paises: establecer planes alternativos de desarrollo, de 

acuerdo a las diferentes formas de civilización y respetan-

do sus raíces culturales; promover la desmilitarización; --

apoyar la participación del Tercer Mundo en el manejo glo--

balde los objetivos comunes; dar mayor atención al control 

del derroche y mal distribución de los recursos del desa--

rrollo y, reestructurar el modelo internacional para comer-

cio, sistema monetario y cooperación financiera. 

La interdependencia entre la economía mundial y el --

crecimiento económico del Tercer Mundo, era indispensable -

para lograr la estabilidad y pros?eridad global. 

Las recomendaciones del Comité Preparatorio fueron --

adoptadas por la Asamblea General en su Resolución 34/452~ 

También se tomaron en cuenta las decisiones de la Asamblea 

Mundial de la Salud, reflejadas en la Declaraci6n de Alma -

Ata, adoptada en la Conferencia Internacional sobre Cuidado 

de la Salud Primaria (Conference on Pr imary Health care) --

efectuada en la URSS en septiembre de 1978. 

21/ RES. 34/452(para.a), as recornended by Second committee. 
Adopted without vote by Assernbly. A/34/676/Add. 2. 
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otra Conferencia Internacional tomada en cuenta fue -

la de Reforma Agraria y Desarrollo Rural, auspiciada por la 

FAO y efectuada en Roma en julio de 1979. En esta conferen 

cia, se adoptó una Declaración de Principios y un Programa 

de Acción, en los cuales se asientan los siguientes linea-

mientas: 

Reconocimiento de que el principio fundamental del de 

sarrollo sólo se podia lograr mediante el mejoramien

to de los niveles de vida individuales y sociales de 

todos y el desarrollo de las capacidades internas: 

El derecho de todos los estados para ejercer su total 

y permanente soberanía sobre sus recursos naturales y 

sus actividades económicas; 

Utilización de la inversión extranjera de acuerdo a -

las prioridades nacionales; 

Redistribución del poder económico y politico nacio-

nal y total integración de las áreas rurales dentro -

del desarrollo nacional~ 

Aplicación de políticas de población apropiadas; 

Mobilización de recursos domésticos; 

Incentivos para aumentar la inversión y la producci6n1 
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Distribución ecológica equitativa y balanceada y uso 

eficiente del agua, de la tierra y de otros recursos 

productivos; 

Diversificación de actividades económicas rurales. 

Coordinación de los esfuerzos de desarrollo agrícola 

y desarrollo industrial; 

Participación en el diseílo de políticas, de la pobla

ción rural incluyendo la mujer y la juventud; 

comunicación eficiente para mejorar el entendimiento 

y comprensi6r. de problemas a todos los niveles; 

Vigilancia constante que asegure que no se repitan -

las pasadas concentraciones de recursos en manos pri

vad~s o el surgimiento de nuevas formas de desigual-

dad; 

Fortalecimiento de la cooperación internacional y au

mento de los fltijos de recursos tócnicos y financie--

ros;. 

Intensificación do los esfuerzos de los gobiernos pa

ra asegurar el suministro alimentario mundial: 

Resolver desigualdades y estabilizar el comercio agri:.

cola, de mercancías y cultural: 
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Fortalecimiento de la cooperación técnica y del so--

porte colectivo entre países en desarrollo. 

La Asamblea General refleja estos lineamientos en su 

.?_!/ 
Resolución 34/14 . 

Una Tercera Conferencia, tomada en cuenta para la el~ 

boración de la Estrategia fue la de Ciencia y Tecnología p~ 

ra el Desarrollo, efectuada en Viena en agosto de 1979, en 

la cual se establece que el objetivo último de la ciencia y 

la tecnología es la de servir al desarrollo. Resolución ---

22/ 34/218 • 

En cuanto a los aspectos sociales, la Asamblea Gene-

ral adoptó la Resolución 34/1522-S/, en la que una vez más -

acepta el poco progreso logrado en la instrumentación de la 

Declaración sobre Progreso Social y Desarrollo y llama a la 

mobilizaci6n de los recursos de Las Naciones Unidas para lo 

grar sus objetivos. Asimismo reafirma que todas las formas 

~RES. 34/14, as recomendad by Second comrnittee. A/34/635. 
Adopted without vote by Assembly on 9 November 1979. M. 61. 

22J RES. 34/218 and annex, as recomended by Second Comrnittee. 
Adoptad without vote by Assembly on 19 Decernber 1979. A/34/779. 
M. 110. 

2.§/ RES. 34/152, as recomended by 'l'hird Committee. A/34/781. 
Adopted without vote by Assembly on 17 December 1979. M. 105. 
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de dependencia y presión, constituyen los mayores obstácu-

los para el progreso económico y social y que debían ser -

eliminados. Recomienda a los gobiernos reforzar las medi-

das contra la malnutrición, el desempleo, el analfabetismo, 

y los relacionados con el suministro de agua, expectativas 

de vida, integración de la mujer y salud. Con la Resolu-

ci6n 34/5922/, la Asamblea complementa las medidas en este 

aspecto. 

con base en las Resoluciones anteriores y tomando en 

cuenta que el objetivo último de la Nueva Estrategia debe 

ser ayudar a construir un mundo mejor, más seguro y estable, 

en que los niveles de vida de los sectores más pobres de la 

población, aumenten rápida y sostenidamente, se establece -

que la Nueva Estrategia sea elaborada de forma tal, que ay!!_ 

de a: 

Remediar las injusticias de las relaciones entre paf-

ses ricos y pobres. 

Establecer un sistema económico mundial más dinámico, 

más estable y menos vulnerable, en el que todos los -

paises tengan oportunidad de participar en forma ple-

na y en pié de igualdad. 

<J1j RES. 34/59, as recomended by Third Committee. A/34/723. 
Adoptad without vote by Assembly on 29 November 1979. M. 82. 
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Estimular el crecimiento económico acelerado de los -

paises más pobres; y 

Reducir y finalmente eliminar la pobreza. 

El logro de esas metas era un proceso a largo plazo,y 

la Estrategia de un decenio sólo seria un paso; sin embargo, 

era necesario que las iniciativas fundamentales, así como 

el esfuerzo sostenido, se tomaran a nivel interno, dentro -

de cada une de los paises en desarrollo. El papel de la Nue 

va Estrategia, seria proporcionar un marco adecuado para la 

acción internacional concertada, tanto para prestar un apoyo 

positivo a la acción interna, como para reducir las limita-

cienes y las influencias negativas procedentes del exterior. 

Una verdadera interdependencia económica internacional, ab

soluta equidad, respeto a la soberanía de los estados y una 

cooperación internacional basada en la comunidad de intere

ses, sin tener en cuenta los diferentes sistemas económicos 

y sociales. 

La Estrategia Internacional del Desarrollo para la D! 

cada de 1980, debla referirse tanto a los cambios institu-

cionales y cualitativos, corno al logro de metas cuantitati

vas de crecimiento económico. 
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3.7. Revisión y Evaluación Global de la Estrategia Intern~ 

cional del Desarrollo para la Segunda Década de las -

Naciones Unidas para el Desarrollo. 

La revisión y evaluación hecha por el comité de Revi

sión y Evaluación Global y presentada a la Asamblea General, 

arroja que: 

La producción industrial de los paises en desarrollo, 

tomados en conjunto, había crecido anualmente a razón 

del 8%, que era la tasa fijada en la Estrategia. va-

rios paises en desarrollo se habían convertido en im

portantes exportadores de manufacturas y la principal 

restricción con que se enfrentaban era el creciente -

proteccionismo de los paises desarrollados. Sin em-

bargo, la industrialización de los países en desarro

llo, presentaba sorprendentes contrastes, 

La producción agrícola en general, ee babia rezagado 

considerablemente en los paises en desarrollo y parti 

cularmente en los de más bajos ingresos. La tasa de 

crecimiento de la producción agrícola apenas se habla 

mantenido a la par del crecimiento de la población. -

Su nivel había sido muy inferior al 4% establecido en 

la Estrategia, aumentando la inflact6n y los déficit 
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en las balanzas de pagos, asi como, la dependencia 

por la importación de alimentos procedentes de los 

paises desarrollados. 

El desempleo y el subempleo permanecían en niveles -

muy altos. La rápida urbanización habia creado ten-

sienes y costos sociales muy grandes, que se manifes

taban en el crecimiento de los barrios de tugurios, -

en la apremiante demanda de escuelas y hospitales y -

en la insuficiencia de los medios de transporte. 

Las deficiencias y las diferencias en la disponibili

dad de servicios básicos era muy ampl.ia, tanto de un 

pais a otro, como dentro de ~n mismo pais. 

Las disparidades en los ingresos continuaban amplián

dose, no sólo a nivel internacional, sino también a -

nivel nacional. 

La expansión de las inversiones no habla llegado a sa 

tisfacer las necesidades, debido en parte, a que la -

asistencia financiera internacional no había estado a 

la par del ahorro de los paises en desarrollo. Asimis 

mo, la corriente neta de asistencia oficial de los 

paises desarrollados estaba nruy por debajo del 7% es

tablecido en la Estrategia. Algunos paises desarro--
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llados con economia de mercado alcanzaron o excedie

ron esa meta, pero debido a contribuciones inferiores 

de otros paises, la proporción de corriente neta en -

conjunto, habia estado disminuyendo y en 1980 no al-

canzaba siquiera a la mitad del nivel fijado. La co

rrespondiente proporción para los paises desarrolla-

dos con economía centralmente planificada era mucho -

menor. 

Lo anterior, restringió la expansión de las importa-

cienes de los paises en desarrollo, lo que a su vez, 

limitó la formación de capital. En contraste, las CQ 

rrientes financieras privadas aumentaron rápidamente, 

especialmente en forma de préstamos comerciales. Es

to al mismo tiempo que contribuyó significativamente 

a mantener el nivel de las importaciones, por otra -

parte, su distribución entre los paises en desarrollo 

fue muy desigual y aumentó la carga acumulada de la -

deuda. 

La recesión ocurrida a mediados de los años 70's, la 

desintegración del Sistema de Bretton Woods; el aumeg 

to de los precios internacionales de los cereales, -

combustibles, fertilfaantes y otros producto¡¡ esencia 

les: y el empeoramiento de los desequilibrios exter--
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nos en los pagos, tuvieron graves repercusiones en 

los paises en desarrollo, especialmente en los más po 

bres. 

La persistencia en la dependencia estructural de los 

paises en desarrollo con respecto a los paises desa-

rrollados, se manifestaba en nuevas formas de domina

ción. 

En 1980, habían pasado 5 años desde que las Naciones 

Unidas hablan proclamado la urgencia del establecimiento de 

un nuevo orden económico internacional y aún se vela muy le 

jos el poder lograrlo. Los mecanismos de creación y distri 

buci6n de la liquidez internacional estaban adaptados a las 

políticas nacionales de unos pocos. Los paises cuyas mone

das no se usaban como reservas, incluidos todos los paises 

en desarrollo, recibian su liquidez intercambiando bienes y 

servicios o, comprometiendo activoB para respaldar sus obli 

gaciones. El patr6n dólar creó ur.a gran inestabilidad en -

los tipoo de cambio, lo que no sólo afectó el valor real de 

los ingresos corrientes de los paises exportadores, sino 

que originó incertidumbres que desalentaron las inversiones, 

prolongando la recesión mundial. La conveniencia de los d~ 

rechos especiales de giro (DEG) del FonJo Monetario rntern! 

cional, como principal activo de reserva, era un patrón que 
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pod!a asegurar la simetría en las mismas. 

Las instituciones financieras y monetarias interna-

cionales habían contribuido al desarrollo, a través de 

prástarnos para proyectos, con apoyos a las balanzas de pa

gos y con asistencia técnica; sin embargo, existía un dese

quilibrio en la influencia en esas instituciones, entre la 

de los paises desarrollados y la de los en desarrollo, lo -

que originaba recelos. 

Tales asimetrias además de ser injustas, comprobaban 

la ineficiencia de un sistema que a lo largo de la década -

de los 70's no había podido hacer frente a dificultades co

mo la inflación, la recesión y el desempleo que afectaban a 

la mayor parte del mundo. 

Lo anterior, hizo necesario llevar a cabo una reeva-

luaci6n de las prioridades del proceso de desarrollo que -

comprenden dos aspectos interdependientes: por un lado la -

década de los a~os 70's produjo la necesidad de establecer 

un nuevo orden económico internacional y el consiguiente -

programa de reestructuración de las relaciones económicas -

entre todos los paises, a nivel individual y entre grupos -

de paises. Por otro lado había que reevaluar las priorida

des en el desarrollo interno de los paises. 
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La configuraci6n y los componentes del nuevo orden - -

económico internacional debían ajustarse a las Prioridades 

internas revisadas, que dependían pri~ordialmente de las -

decisiones y medidas que se tomaran a nivel nacional; sin 

embargo, lo anterior tenia que ser apoyado con los esfuer

zos externos. 

Los foros intergubernamentales de las comisiones re- -

gionales de las Naciones Unidas, deberían constituirse en 

instrumentos de diseño y ejecución de programas a nivel r~ 

gion~l y subregional, a fin de acrecentar el contenido ºP! 

racional de la Estrategia para el Tercer Decenio. Para 

ello, deber1an elegirse un número limitado de programas de 

envergadura y no un gran número de· programas pequeños, sin 

trascendencia real en el desarrollo de los paises. 

Por ültimo, el procedimiento de ex~men y evaluación, -

ideado para la Estrategia de la Segunda D6cada para el De-

sarrollo, requirió mucho tiempo y no fue productivo, por -

lo que se sugería se hiciera más din5rnico, flexible y con~ 

tructivo, haciendo ~nfasis en los niveles sectoriales, re-

gionales y nacionales. 

El proceso de evaluación consistir1a, no tanto en cla

sificar la actuación pasada, sino más bien en examinar la 
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forma de encarar las tendencias y los problemas surgidos en 

el momento. Todo ello dentro del contexto de las metas am

plias y a largo plazo de la nueva Estrategia.~ 

Con base en lo anterior, la Asamblea General adoptó -

221 
la Resoluci6n A/JS/56 en la que proclama el decenio de -

1980 Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarro-

lle y prometen individual y colectivamente, cumplir su com-

premiso de establecer un nuevo orden ccon6mico internacio--

nal, basado on la justicia y la equidad. r,os gobiernos ªP.2 

yan las metas y los objetivos de la Estrategia y se compro-

meten firmemente a adoptar un conjunto coherente de medidas 

de política interrelacionadas, eficaces y concretas en to--

dos los sectores del desarrollo para convertirlos en reali-

dad • 

.2!!/ Naciones Unidas. Iniciación de un Tercer Decenio para el oesa-
rrollo. Observaciones y Recomendaciones del comité de Planifi
cación del Desarrollo. Departnmento de Asuntoa Económicos y So 
ci~les Internacionalec. ST/ESA/97. Nueva York, 1979. -

22J RES. 35/56, as recomendad by second Committee. 
Adoptad by Asaembly on 5 Oecember 1900. A/35/464. M. 83, 
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C. LA NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL DESARROLLO PARA EL TER--

CER DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

El 5 de diciembre de 1980, la Asamblea General: 

Proclama el Tercer Decenio de las Naciones unidas para el Des~ 

rrollo, que comenzará el 1° de enero de 1981; y 

Aprueba la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Te~ 

cer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Resolución A/35/56. ~ 

La Estrategia está compuesta de los siguientes capítulos: 

l. Preámbulo; 2. Metas y Objetivos: 3. Medidas de Política y -

4. Exámen y Evaluación de la Aplicación de la Nueva Estrategia In-

ternacional del Desarrollo. 

l. Pre&mbulo. 

Al proclamarse el Tercer Decenio de las Naciones unidas p~ 

ra el Desarrollo, que comenzar1a el 1° de enero de 1981, los -

.2.2/ RES. 35/56, as recomended by Second Committee. 
Adoptad by Assembly on 5 December 1980. A/35/464. M. 83 
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gobiernos nuevamente seffalan su dedicación a los objetivos furr 

damentales consagrados en la carta de las Naciones Unidas y r~ 

afirman solemnemente su determinación de establecer un nuevo -

orden económico internacional. con este fin, recuerdan la De

claración y el Programa de Acción sobre el establecimiento de 

un Nuevo Orden Económico Internacional, la carta de Derechos y 

Deberes Económicos de los Estados y la Resolución sobre desa-

rrollo y cooperación económica internacional. 

También reconocen que la Estrategia Internacional del DesI! 

rrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo fue un avance importante en la promoción de la coo

peración económica internacional par~ el desarrollo. Sin ern-

bargo, las limitaciones de una estrategia concebida dentro del 

marco del sistema existente de relaciones injustas y de des--

equilibrio, acentuaron la disparidad entre los paises desarro

llados y los paises en desarrollo, afectando adversamente la -

paz y la seguridad mundiales. r,as metas y los objetivos de d!. 

cha estrategia, quedaron en gran medida sin cumplirse. La --

constante crisis económica perjudicó en particular a los pa1-

ses en desarrollo, debido a la mayor vulnerabilidad de sus ec_Q 

nomias a los factores externos. 

se asienta en esta parte de la Estrategia que, la economia 
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mundial ha permanecido en un estado de desequilibrio estructu

ral, caracterizado por: tasas de crecimiento más lentas, infl~ 

ci6n elevada, desempleo, marcada inestabilidad monetaria, pre

siones proteccionistas intensificadas, problemas y desajustes 

estructurales y perspectivas inciertas de crecimiento a largo 

plazo. 

Las dificultades citadas, menciona el preámbulo, no se pue 

den solucionar sin resolver los problemas particulares que en

frentan los paises en desarrollo. En una economia mundial in

terdependiente, el desarrollo acelerado de estos paises, tiene 

una importancia vital para el crecimiento sostenido mundial y 

es esencial para la paz y la estabilidad internacionales. El 

problema del desarrollo exige una nueva era de cooperación in

ternacional que sea eficaz y significativa y que corresponda -

a las necesidades y problemas de los paises en desarrollo. 

La Estrategia para el Tercer Decenio, di.ce el preámbulo, 

forma parte integral de los esfuerzos permanentes de la comu

nidad internacional por acelerar el desarrollo de los paises 

en desarrollo y establecer un nuevo orden económico internacig 

nal, que supone lograr, la participación equitativa, plena y 

eficaz de loa paises en desarrollo en la formulación y aplic~ 

ci6n de todas las decisiones en la esfera del desarrollo y la 
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cooperación económica internacional, sobre bases justas, equi

tativas y de soberania permanente y plena de todos los Estados 

sobre sus recursos y actividades económicas. 

Tiene por objeto, continúa, fomentar el desarrollo econ6rni 

co y social de los paises en desarrollo con miras a reducir con 

siderablemcnte las disparidades entre los paises desarrollados 

y los en desarrollo y lograr la pronta eliminación de la pobre 

za y la dependencia. Debe promover la dignidad humana y su o!?_ 

jetivo Gltimo debe ser el aumento constante del bienestar de -

toda la poblaci6n. sobre la base de su participación plena en 

el proceso de desarrollo y de una distribución justa de loa be 

neficios derivados de éste. En este contexto, se deberla mej.Q_ 

rar sustancialmente la condición de la mujer. 

Por consiguiente, la Estrategia Internacional del Desarro

llo debe reflejar la necesidad de adoptar politicas apropiadas 

y convenientes, que cada pais debe definir en el marco de sus 

planes y prioridades de desarrollo, bajo su responsabilidad 

primordial. No obYtante, os indispensable que la comunidad in 

ternacional adopto mmli.das efectivas para crear una atmósfera 

propicia a los es fuor7.()9 nacionales y colectivos de los paises 

en desarrollo. Se prestartl atención especial a los problemas 

m!is urgentes y a la situación en deterioro de los paises menos 
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adelantados, sin litoral e insulares. Asimismo, aa::abar con -

el colonialismo, el imperialismo, el neocolonialismo, la inje

rencia en los asuntos internos, el apartheid, la discriminación 

racial, la hegemonia, el expansionismo y todas las formas de -

agresión y ocupación extranjeras, guc constituyen grandes obs

táculos para la emancipaci6n y el desarrollo económico de los 

paises en d~sarrollo. 

El pleno respeto de la independencia, la soberan1a y la i~ 

tegridad territorial de todo pa1s, la abstención de recurrir a 

la amenaza o al uso de la fuerza contra cualquir Estado, la -

no injerencia en los asuntos internos de otros Estados y el -

arreglo de controversias nntre Estados por medios pacificas, -

son de capital importancia para el {!xito de la Estrategia, con 

tinúa el Pretimbulo. 

'I'ambién se urge en el Prefünbulo, a hacer concretos hacia -

el desarme general y completo bajo un control internacional -

eficaz, incluso la aplicación urqente de medidas de desarme, -

lo cual liberarla considerables recursos adicionales para uti

lizar en el desarrollo social y económico. 

Por \lltimo, el Prel.imbulo cita la necesidad de mobiUzar la 

opiniOn pBblica en todos los pa!ses a fin de obtener su plena 

adhesi6n al cumplimiento de la Estrategia y a que les órganos, 
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organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas 

presten asistencia en forma adecuada a los paises en desarro-

llo, para la aplicaci6n de la Estrategia y para la búsqueda áe 

nuevas modalidades de cooperación internacional para el desa-

rrollo. 
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2. Metas y Objetivos. 

La Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer 

Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, tiene como 

objetivo general acelerar el desarrollo de los paises en desa

rrollo. Al contribuir a resolver los problemas económicos in

ternacionales, ayudará en gran medida a lograr un desarrollo -

mundial sostenido y promoverá la consecusi6n de la meta 6ltima 

del desarrollo: mejorar la situación de todos. Entranará y -

exigirá cambios en la economia mundial y cm la economia de los 

paises, tanto desarrollados como en desarrollo; asimismo re--

quiere cambios institucionales y estructurales en las relacio

nes económicas internacionales. 

Se deberá prestar particular atención a la necesidad de un 

desarrollo acelerado de los paises menos adelantados. El des! 

rrollo acelerado exige una distribución más equitativa de las 

oportunidades económicas entre las naciones. En un mundo in-

terdependiente, ello ser~ una fuente de poderlo económico. S~ 

pone cambios en las modalidades de la producción, el consumo y 

el comercio mundi9lcs que se deriven en particular de la indu! 

trializaci6n de los paiaes en desarrollo; exige un control ef! 

caz de parte de esos paises sobre el uso de sus propios recur

sos y requiere cambios en el marco de las relaciones econ6mi--
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cas internacionales a fin de asegurar la participación equita

tiva, plena y eficaz de esos paises en la formulación y la --

aplicación de todas las decisiones en la esfera de la coopera

ción económica internacional para el desarrollo. 

Cada pais en des~rrollo fijará su propia meta de crecimien 

to a la luz de sus circunstancias particulares. Para alcanzar 

las metas y los objetivos de la Estrategia, durante el Decenio 

la tasa anual media de crecimiento del producto interno bruto 

de los paises en desarrollo en su conjunto deber~ ser del 7% y, 

en la primer3 parte del Decenio, deberá aproximarse lo más po

sible a ese nivel. 

Si la tasa anual media de crecimiento de la población de -

los paises en desarrollo se mantuviera apr6ximadamente en un -

2.5%, un aumnnto anual medio del 7% del producto interno bruto 

producirá un incremento anual del producto interno bruto per -

cápita de un 4.5%. Esto duplicar~ el ingreso per cápita en -

los paises en desarrollo hacia mediados del decenio de 1990. 

Ese aumento de los ingresos es necesario para poder lograr ver 

daderos pro9r1~sos con mi ras a elevar considerablemente la par

ticipaci6n de los patncs cm do:Jarrol lo en la producci6n mun--

dial de bienes y servicios y a eliminar la creciente dispari-

dad entre los niveles de vida de los paises en desarrollo y --
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los paises desarrollados y contribuirá considerablemente a lo

grar un crecimiento más equilibrado de la economia mundial. 

Este aumento es igualmente indispensable para que la población 

de los paises en desarrollo obtenga beneficios del desarrollo 

mediante la ampliaci6n de las oportunidades de empleo, el au-

mcnto de loo niveles de ingreso y de consumo, el mejoramiento 

de las condiciones de vivienda y la ampliación de los servicios 

de salud y educaci6n. 

La aceleración del ritmo de la producción en los paises en 

desarrollo exigirá una expansión y una diversificación de su -

comercio internacional. Para los paises en desarrollo en gen~ 

ral, las exportaciones e importaciones de bienes y servicios -

deber&n incrementarse a tasas anuales no inferiores al 7.5% y 

al 8%, respectivamente. Para mejorar la relación de intercam

bio se requerir~ una participación mAs equitativn de los pai-

ses en desarrollo, entre otras cosas, incrementando el acceso 

de slls productos a los mercados y concediéndoler, un trato esp~ 

cial y preferencial en loG casos en que ello sea viable y aprQ 

pi arlo; aBimi mno oponiéndoE•P n 1 protecci cmismo. J,os pnlses de

sarrollados tendr6n esto en cuenta al elahorar sus pollticas -

comerciales que se dcber6n basar en el bencf icio mutuo y en -

las ventajas compar;1t:.ivas dinf1mi.cas. En c11<1nto il la .inversión, 

ésta deber' alc<1nzar un nivel de un 28% del producto interno -
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bruto para 1990. con este fin, para los paises en desarrollo 

·en general, el ahorro interno bruto deberá aumentar de manera 

que ascienda a un 24% del producto interno bruto en 1990. 

El aumento de la inversión y de las importaciones, exige -

una corriente de recursos financieros a los paises en desarro

llo, considerablemente mayor en valores reales, tanto en candi 

ciones concesionarias como no concesionarias. Todos los paises 

desarrollados aumentarán rápida y considerablemente la asisten 

cia oficial para el desarrollo, a fin de alcanzar, y cuando 

sea posible, sobrepasar la meta internacional convenida del 

0.7% del producto nacional bruto. Los paises desarrollados 

que todavia no la hubieran alcanzado,, deberán ~acer los esfuer 

zos posibles para alcanzarla para 1985. La meta del 1% deberi 

ser alcanzada antes de terminar el Decenio. Los paises en de

sarrollo que estén en condiciones de seguir proporcionando 

asistencia a otros paises en desarrollo, también deberAn hace~ 

lo. 

Se tratará de promover el aumento de las corrientes netas 

de capital en condiciones ordinarias, para satisfacer las nec! 

sidades generales de financiación de los paises en desarrollo, 

teniendo en cuenta sus planes y legislaciones nacionales. 

El sistema monetario internacional deberé prever la parti-
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cipaciOn equitativa y efectiva de los paises en desarrollo en 

el proceso de adopción de decisiones teniendo en cuenta, entre 

otras cosas, la función cada vez mayor que desempe~an en la -

economia mundial, as! como en el proceso simétrico y eficiente 

de ajuste; la estabilidad de los tipos de cambio de las mane-

das internacionales y, un mayor fortalecimiento y ampliación -

de los derechos especiales de giro como activo central de re-

serva. Lo anterior, a fin de asegurar un mayor control inter

nacional sobre la creación y distribución equitativa de la li

quidez internacional. Al fijar las condiciones que regirán la 

utilización de sus recursoo, el Fondo Monetario Internacional 

tendrá en cuenta los objetivos internos políticos y sociales -

de los paises miembros y sus prioridades y circunstancias eco

nómicas, incluidas las causas de sus problemas de balanza de -

pagos. Se insta a las instituciones financieras internaciona

les y multilaterales a que sigan ampliando y mejorando sus se!_ 

vicios de crédito y a que creen nuevos cuando sea menester. 

La tasa de inflación deber~ ser reducida en forma sustan-

cial y sus efectos perjudiciales deberán contrarestarse en to

do lo posible a fin de asegurar un crecimiento económico sost~ 

nido, mayor y real, particularmente en los paises en desarro-

llo. 
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HabrA que erradicar el hambre y la malnutrición. DeberAn 

hacerse esfuerzos sustanciales hacia la autosuficiencia y la -

seguridad alimentarias de los paises en desarrollo. La produc 

ción agricola de los paises en desarrollo en su conjunto ten-

drá que incrementarse a una tasa anual media de por lo menos -

el 4%, ampliar la base para la industrialización y la diversi

ficación de las estructuras económicas y corregir los desequi

librios que existen en la población mundial. La parte corres

pondiente a los paises en desarrollo en las exportaciones mun

diales de alimentos y productm; agricolas deberá aumentar con

siderablemente. Con esos fines, los paises en desarrollo debe 

rán reforzar la formulación y ejecución de planes de desarro-

llo en materia de agricultura y alimentación. Esos objetivos 

deberán respaldarse mediante transferencias de recursos exter

nos adicionales. Hace falta asimismo un mejor marco interna-

cional que comprenda una mayor estabilidad de los mercados, una 

mayor seguridad de los suministros aqricolas y un mejor acceso 

de sus productos agrícolas a los mercados mundiales. 

La producci6n manufacturera de los palnas en desarrollo en 

su conjunto deberá incrementarse en una tasa anual media del -

9%. La actividad manufacturera deb~r~ estar encaminada no só

lo a satisfacer la demanda interna y la necesidad de empleo e~ 

da vez mayores, sino también, como componente de econom1as na-
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cionales independientes, a aumentar la parte correspondiente a 

los paises en desarrollo, en las exportaciones mundiales, cuya 

meta es del 25% de la producción mundial para el ano 2000. Un 

objetivo fundamental de la comunidad mundial consiste en lograr 

un régimen comercial basado en la dinámica de la ventaja comp~ 

rativa que refleje una división internacional del trabajo más 

eficaz. Por consiguiente, habr1a que introducir modificacio--

nea de largo alcance en la estructura de la producción mundial, 

en aras del beneficio reciproco, con miras a aumentar y diver-

sificar la producción de los paises en desarrollo y crear all1 

nuevas fuentes de trabajo. 

En una economia mundial en crecimiento y sin afectar el 

principio de la soberanía plena y permanente de cada Estado SQ 

bre sus recursos naturales, deberá alentarse el aprovechamien-

to, la ordenación y la utilización racionales de los recursos 

naturales a fin,entre otras cosas, de evitar el agotamiento -

temprano de los recursos no renovables y la sobreutilización -

de los recursos renovables. 

En la esfera de las materias primas, deberá procurarse la 

consec~ci6n de los objetivos acordados del Programa Integrado 

para los Productos s&sicos*. En este contexto habrá que con--

• v~aae Actas de la conferencia de las Naciones Unidas sobre ComeE 
cio Y Desarrollo, cuarto periodo de sesiones, Vol. I. Res. 93 (IV) 
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certar acuerdos internacionales sobre productos básicos y lo-

grar una distribución más equitativa de las actividades rela-

cionadas con la elaboración de materias primas. 

A fin de crear condiciones más favorables para el desarro

llo, habrá que intensificar los esfuerzos para aprovechar y am 

pliar todos los recursos energéticos del mundo en la bósqueda 

de una solución a largo plazo al problema de la energia. La -

comunidad internacional tendr6 que hacer progresos sustancia-

les y rápidos en la transformaci6n de la presente economia in

ternacional que se basa primordialmente en los hidrocarburos. 

Deberá recurrir cada vez más a fuentes de energia nuevas y re

novables, tratando de reservar los hldrocarburos para usos dis 

tintos de la prod~cci6n de energia o en los que sean insusti-

tuibles. 

En este contexto, se promoverán la exploración, el desarrQ 

llo, la expansión y la elaboración de todos los recursos de -

energla de los paises en desarrollo, para lo que se suministr~ 

rán recursos financieros y técnicos suficientes. Los paises -

desarrollados debcr~n dar o facilitar el mayor acceso posible 

a todas las tecnologlas en materia de energia, en especial a 

aquellas relacionadas ~on el desarrollo de fuentes nuevas y r~ 

novables. 
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La comunidad internacional aplicará el Programa de Acci6n 

de Viena sobre la Ciencia y la Tecnologia para el Desarrollo* 

con miras a reforzar la capacidad cientifica y tecnológica de 

los paises en desarrollo, reestructurar el régimen existente de 

relaciones cientificas y tecnológicas internacionales y refor-

zar el papel de las Naciones Unidas en este tema y en el sumi-

nistro de mayores recursos financieros. 

Debe prestarse atenci6n especial a los problemas de los --

paises menos adelantados, sin litoral, insulares y más grave--

mente afectados. 

Los recursos liberados como resultado de la aplicaci6n de 

medidas de desarme deberá destinarse al desarrollo econ6mico y 

social de todas las naciones y para contribuir a salvar la di~ 

paridad económica existente entre paises desarrollados y paises 

en desarrollo. 

La coopcraci6n econ6mica y t~cnica entr~ los paises en de-

sarrollo basada en el principio de la autoconfianza colectiva, 

es un componente vital de una reestructuración efectiva de las 

relaciones económicas internacionales, por lo que la comunidad 

• Informe de la conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia 
y Tecnologia para el Desarrollo, Viena, agosto de 1979. 
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internacional deberá apoyar. los esfuerzos de estos paises por 

fortalecer y ejecutar sus programas de cooperación económica y 

técnica mutua. 

En el proceso de desarrollo deberán tenerse en cuenta las 

consecuencias que tienen para el medio ambiente la pobreza y -

el subdesarrollo y las relaciones entre el desarrollo, el me-

dio ambiente, la poblaci6n y los recursos. Es necesario gara~ 

tizar un proceso de desarrollo económico que pueda sostenerse 

a largo plazo desde el punto de •1ista ambiental y que proteja 

el equilibrio ecológico. Deberá impedirse· la deforestación, -

la ecosión, la degradación del suelo y la desertificaci6n. 

El desarrollo es un proceso integral que comprende objeti

vos económicos y sociales. El objetivo final del desarrollo 

ha de ser el contÍnuo aumento del bienestar de toda la pobla-

ci6n sobre la base de su plena participaci6n en el proceso de 

desarrollo y una justa distribución de los beneficios que se 

derivan de él. Para que se pueda avanzar hacia el logro de un 

nivel de vida más alto y más equitativo, es indispensable que 

haya más recursos para la producción, que se aumente la produ~ 

tividad y que se acelere ol desarrollo. El logro del pleno -

empleo para el a~o 2000 sigue siendo un objetivo fundamental. 

La comunidad internacional reconoce la necesidad de que --
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los paises sigan fortaleciendo sus medidas encaminadas a apli--

car las recomendaciones del Plan de Acción Mundial sobre Pobla-

ción*. Con arreglo a ese Plan, todos los pa!ses deberán respe-

tar y garantizar el derecho de los padres a determinar el núme-

ro y espaciamiento de sus hijos y deberán asimismo, proporcio--

nar a todos el asesoramiento y medios para lograr el tamaño de 

la familia deseado. 

El aprovechamiento de los recursos humanos proporciona una 

amplia base para el desarrollo y aumenta las posibilidades de 

que la población participe de manera constructiva. En este co~ 

texto la educación es un elemento importante, por lo que es ne-

cesario incrementar de manera paralela y armoniosa todos los ni 

veles y tipos de la educación. La formación del personal capa-

citado y calificado en una escala que asegure la autosuficien--

cia nacional, será una contribución importante para alcanzar -

las metas de desarrollo. La comunidad internacional deberá pr2 

porcionar recursos financieros y técnicos para apoyar la capaci 

taci6n de personal nacional en todos los sectores de las activ~ 

dades sociales y económicas en los paises en desarrollo. 

El logro para el año 2000 de un nivel de salud que permita 

* Informe de la Conferencia Mundial de Población de las Naciones -
unidas, Bucarest, agosto de 1974. 
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que todos los pueblos del mundo tengan una vida social y econ~ 

micamente productiva es un objetivo importante de la comunidad 

internacional. La atención primaria de la salud es una medida 

clave para lograr ese objetivo. Asimismo, para 1990 se deber~ 

disponer de agua apta para el consumo y de instalaciones sani

tarias adecuadas para todos en las zonas rurales y en las urb~ 

nas. La reducción de las tasas de mortalidad ser[l un importag 

te objetivo. En los paiseH más pobren, la mortalidad infantil 

deberá reducirse a menos de 120 por cada 1000 nacidos vivos. 

Para el año 2000, la esperanza de vida deber~ ser, como m1nimo 

de 60 años y la tasa de mortalidad infantil, como máximo, de -

50 por cada 1000 nacidos vivos. ¡¡;:ibrá que hacer esfuerzos es

peciales para integrar a los impedidu~1 en el proceso de deoarrg 

llo, mediante medidas eficaces de prevención y rehabilitación. 

Un objetivo a largo plazo es el suminiatro de viviendas e 

infraestructuras básicas para todas las personas en las zonas 

rurales y en las urbanas. Para crear vinculas de apoyo mutuo 

entre las actividades industrialee y las agrlcolas, es indis

pensable establecer una red equilibrada de ciudades y pueblos. 

Se fomentar~ el bienestar dol niño y el papel fundamental 

de la familia. r,a mujer deberá dooempet"iar un importante papel 

en ese proceso. Habr~ que adoptar medidas apropiadas para in-

•• 



205 

troducir profundos cambios económicos y sociales y eliminar -

los desequilibrios estructurales que agravan y perpetfian las -

desventajas de la mujer. Deberán fortalecerse los mecanismos 

institucionales y administrativos para el logro Je estos obje

tivos. Todos los paises deberán asignar una alta prioridad a 

los objetivos de movilizar a los jóvenes e integrarlos en el -

desarrollo. 
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3. Medidas de Politica. 

3.1. comercio Internacional 

Todos los paises se comprometen a procurar el esta-

clecimiento de un sistema de comercio abierto y en expan-

si6n, a fomentar la liberalización del comercio y a promo

ver ajustes estructurales que faciliten la realización de 

la dinámica de las ventajas comparativas. Las normas y 

los principios que rigen el funcionamiento del comercio in 

ternacional se seguirán examinando, a fin de asegurar una 

expansión constante del comercio en condiciones justas y -

seguras. con ose fin, deberá aplicarse de manera eficaz, 

en la medidn de lo posible, el principio del trato difere~ 

cial y más favorable para los paises en desarrollo, sobre 

una base no reciproca, a fin de facilitar su acceso a los 

mercados y de aumentar su participación en el comercio mun 

dial, teniendo en cuenta sus necesidades comerciales, finan 

cieras y de desarrollo. 

como medida inmediata, los acuerdos concertados en -

las negociaciones comerciales multilaterales ser~n aplica

dos rápida e !ntegramente por las partes en dichos acuer-

dos. A comienzos del Tercer Decenio de las Naciones Uni-

das para el nesarrollo se tomarán medidas para reducir o -
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eliminar las restricciones a las importaciones procedentes 

de los paises en desarrollo y para reducir progresivamente 

las barreras no arancelarias e incluso abolirlas, sobre t.Q. 

do en el caso de los productos o sectores que interesan a 

las exportaciones de los paises en desarrollo. 

Se realizarán esfuerzos para llegar a un acuerdo so

bre un sistema multilateral de salvaguardias basado en cri 

terios objetivos acordados a nivel internacional. 

El Fondo común, servirá de instrumento para el logro 

de los objetivos acordados en el Programa Integrado para -

los Productos Básicos, sobre todo para los productos prin

cipales incluidos en la lista indicativa de dicho Programa. 

Asimismo, se establecerá un marco de cooperación interna-

cional para incrementar la elaboración de productos prima

rios en los paises en desarrollo, las exportaciones de pr2 

duetos elaborados y para aumentar la participación de esos 

paises en la cornercializaciOn, la distribución y el trans

porte de sus productos primarios. 

Se deber! considerar, lo antes posible, la adopción 

de medidas adicionales para el mejoramiento y la estabili

zación de loe ingresos de los paises en desarrollo, proce

dentes de la exportación de productos b~sicos. 



208 

Las organizaciones internacionales, los paises desa

rrollados y otros paises que estén en condiciones de hacer 

lo, deberán prestar asistencia a los paises en desarrollo, 

en particular a los menos ~delantados, mediante la aporta

ción de capital, de tecnologia y de capacitación, para el 

desarrollo de posibilidades de elaboración de manufacturas 

y para el establecimiento y fortalecimiento de los sectores 

de las finanzas, el comercio y el transporte, asi como de 

diversos servicios e infraestructura de otra indole, a fin 

de facilitar y fomentar la producción y exportación de bie 

nea manufacturados y semimanufacturados. 

Los paises desarrollados deber~n hacer todo lo posi

ble para mejorar el acceso a sus mercados, en forma esta-

ble y predecible, de las exportaciones de productos agricQ 

las, mediante la liberalización constante y acelerada de -

las politicas agrícolas y comerciales, ajustando los sectQ 

res que requieran protección contra las exportaciones de -

los paises en desarrollo y haciendo lo posible por que és

tas no tengan efectos adversos en las economías de dichos 

paises. 

En el contexto del marco para la cooperación intern~ 

cional, se deberán tomar medidas que incluirán programas -
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de investigación y desarrollo, para mejorar la competitiv~ 

dad de los productos naturales producidos en los paioes en 

desarrollo, con los productos sintéticos y sucedáneos de -

los paises desarrollados. 

Se reafirma la importancia del sistema generalizado 

de preferencias sin reciprocidad ni discriminaci6n para la 

expansión y diversificación del comercio de exportación de 

los paises ~n desarrollo y para la aceleraci6n de las ta-

sas de su crecimiento económico. 

Los paises socialistas de Europa oriental, en el co~ 

texto de su plan económico a largo plazo, continuarán ado~ 

tanda y aplicando medidas apropiadas para aumentar su co-

mercio con los paises en desarrollo. 

Los paises en desarrollo promoverán y ampliarán el -

comercio entre ellos y la comunidHd internacional les brin 

dará apoyo y asistencia apropiados. 

a) Comercio Invisible 

Durante el Decenio se formularán medidas para fomen

tar una distribución internacional más equilibrada -

de las industrias de servicios y para ~yudar a los -

paises en desarrollo a reducir todo lo posible su ª! 
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lida neta de divisas originada en las transacciones -

invisibles, inclusive el transporte; asimismo a que -

incrementen su industria turistica. 

La comunidad internacional adoptará medidas para ayu

dar a establecer y ampliar los mercados locales de se 

guros de los paises en desarrollo y para que en el ca 

so de que se recurra a los servicios de seguros exter 

nos, los términos y condiciones de las operaciones -

sean equitativas. 

b) Empresas Transnacionales 

El código de cond~cta de las Naciones Unidas para las 

empresas transnac1onales, que deberla concluirse en 

1981, seria adoptado en forma expedita por todos los 

miembros, de la co~unida<l internacional, con objeto 

de prevenir y finalmente eliminar, los efectos nega

tivos de las actividades de dichas empresas y promo

ver su contribución a los esfuerzos del desarrollo, 

de manera consecuente con los planes y prioridades -

nacionales de los paises en desarrollo. 
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e) PrActicas comerciales Restricitivas 

Se aplicarán los principios y normas para el control 

de las prácticas comerciales restricitivas, aprobados 

por la conferencia de las Naciones Unidas sobre el t~ 

ma. 

3.2. Industrialización 

La rápida industrialización de los paises en desarrQ 

llo constituye un elemento indispensable para el crecimie!! 

to autónomo y sostenido de sus econornias, as1 como de su -

transformación social. Corresponde a cada país en desarro 

llo determinar sus propias metas y prioridades de desarro

llo industrial. Para alcanzar los objetivos de industria

lización, destinados entre otras cosas, a incrementar su -

participación en la producción industrial mundial, es pre

ciso introducir cambios de vasto alcance en la estructura 

de dicha producción. Con tal fin, los paises en desarro-

llo y los paises desarrollados considerarán y adoptarán PQ 

líticas y programas adecuados a nivel nacional, regional e 

internacional par¡:¡ consolidar y ampliar la capacidad indu~ 

trial de los paises en desarrollo, a!11 como para hacer --

transferencias de los paises industrializados a los paises 

en desarrollo, segCin el principio de la ventaja comparati-
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va dinámica, en combinación con el ajuste estructural y t~ 

niendo en cuenta los objetivos y las prioridades naciona-

les. Esta tarea entraña la transferencia a los paises en 

desarrollo de recursos financieros, tecnológicos, de ges-

ti6n, de personal y otros recursos, incluidos los servicios 

de capacitaci6n y expertos. Estas politicas deber~n ir a

compañadas, en la mayor medida posible, de un incremento -

del acceso a los mercados de los paises desarrollados de -

los productos manufacturados de los paises en desarrollo.· 

En la tarea de consolidar las industrias de los pai

ses en desarrollo se incluirán planes y programas para el 

descubrimiento, la explotaci6n y .una elaboraci6n más inte

gral de los recursos naturales: el establecimiento de in-

dustrias pesadas y ligeraa, industrias básicas, producción 

en gran escala, mediana y pequeña escala y el estableci--

miento de complejos agroindustriales. A fin de incremen-

tar la eficacia, se reforzará, desarrollará y agilizarl el 

sistema de consultas establecido en la Organización de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (UNIDO) • 

Las fuentes de financiación multilaterales y bilate

ralas deberán, teniendo en cuenta las prioridades de los -

paises en desarrollo, incrementar considerablemente la ---
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transferencia de recursos financieros o de otra 1ndole, i~ 

cluida la asistencia oficial para el desarrollo. 

Como parte de una estructura industrial inteqrada, -

es necesario fomentar el establecimiento de industrias con 

una elevada densidad de mano de obra, que sean eficientes 

y que generen mayores oportunidades de empleo. Deber~ fo

mentarse y difundirse la utilización de tecnolog1a apropi~ 

da y la aplicación de políticas a fin de incrementar las -

inversiones para el desarrollo de los recursos humanos, -

así como la generación de empleos productivos para la int~ 

graci6n y participación de la mujer en igualdad de condi-

ciones. 

Todos los paises debe.t'tm tener en cuenta los aspee-

tos ambientales de la industrialización al formular y apli 

car sus políticas y planes industriales. 

3.3. Alimentación y Agricultura 

El desarrollo rural y agropecuario y la eliminación 

del hambre y la malnutrición figuran entre los objetivos 

fundamentales del Tercer Decenio de las Naciones Unidas p~ 

ra el Desarrollo. Los paises en desarrollo, en el cante~ 

to de sus respectivos planes y prioridades de desarrollo -
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nacional y con el decidido apoyo de la comunidad interna-

cional, adoptar~n todas las medidas necesarias para acele

rar la producción agropecuaria y de alimentos con miras a 

lograr la autosuficiencia nacional y colectiva a la mayor 

brevedad posible. Para ello, deberán seguir adoptándose -

politicas eficaces destinadas a establecer incentivos en -

materia de precios, fomentar la distribución del crédito, 

mejorar la capacidad de almacenamiento y transporte y red~ 

cir las pérdidas de alimentos, en partic11lar las posterio

res a las cosechaa. En los esfuerzos destinados a lograr 

un aumento anual del 4% en la producción agropecuaria, de

berá prestarse atención especial a los paises de bajos in

gresos y con déficit de alimentos. En la aplicación de -

las politicas nacionales deberA tenerse en cuenta la nece

sidad de mobilizar plenamente los recursos internos de los 

paises en desarrollo y de confornúdad con sus planes de dQ 

sarrollo, prestar atención i1decuada a li1 implantación de -

reformas agrarias, a los programas destinados a permitir -

un acceso mayor y mtís equitativo il la tierra y el agua, -

asi como a otros recursos naturales, mediante la difusión 

y utilización de tócnicas nuevas y mejoradas. Esos paises 

desplegarán loo esfuor~on necesarios a fin de eatablecer y 

promover servicios sociales y económicos, aa! como instal~ 
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cienes y servicios públicos adecuados en las zonas rurales. 

También incrementarán las opoitunidades de empleo en los -

sectores no agropecuarios en las zonas rurales, en particu

lar en relación con las industrias vinculadas con el agro. 

Se llevarán a cabo programas de reforestación a fin de pre

venir la erosi6n del suelo así como para satisfacer las ne

cesidades locales de madera como materia prima y fuente de 

energía. 

En apoyo a las medidas que se adopten en los paises -

en desarrollo, los países donantes y las instituciones fi-

nancieras internacionales adoptarán todas las medidas posi

bles a fin de incrementar el volQmen de la corriente finan

ciera. Deberán reponerse con carácter continuo los recur-

sos del Fondo Internacional de Desarrollo Agricola (FIDA) a 

fin de mantener un nivel 3uficiente para el logro de sus ob 

jetivos. 

Deber~n proporcionarse recursos adicionales para in-

tensificar la investigación de técnicas que dependan en me

nor medida de insumos costosos y en mayor medida de insumos 

renovables. Se dará prioridad a reforzar la red de investi 

gaci6n regional e internacional, los servicios de difusión 

agropecuaria y el intercambio de información y experiencia. 
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La comunidad internacional apoyará las medidas destinadas 

a proporcionar insumos agropecuarios, en particular, abo-

nos, semillas mejoradas y plagicidas. 

A principios del Decenio se adoptarán medidas urgen

tes para establecer una seguridad alimentaria mundial efi

caz. Las existencias mundiales de cereales deberán mante

nerse a un nivel suficiente calculado en el 17 6 18% del -

consumo mundial anual. A ~odo de medida provisional, los 

paises adoptarán, con carácter voluntario, el Plan 1e 

Acción de cinco puntos sobre seguridad alimentaria mundial, 

de la FAO y se incrementar3n los recursos del Plan de Asis 

tencia para la Seguridad Alimentada de dicha organización. 

Se incrementarán los recursos del Programa Mundial -

de Alimentos (P~~) y se hará todo lo posible para alcanzar 

el objetivo minimo acordado de 1,000 millones de dólares -

para 1981/1982 y el objetivo convenido para cada bienio si 

guiente durante el Decenio. 

Et Fondo Monetario Internacional (FMI) deber[! consi

derar con carácter urgente, la viabilidad de prestar apoyo 

adicional en materia de balanza de pagos a fin de hacer -

frente al aumento del costo do las importad one!J de a lime!! 

tos de los paises de bajos ingresos con déficit alimenta--
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rio. 

Deberá alcanzarse inmediatamente el objetivo de ----

500, 000 toneladas de cereales para la Reserva Alimentaria 

Internacional de Emergencia y estudiarse las propuestas p~ 

ra fortalecerla. 

3.4. Recursos Financieros para el Desarrollo 

Los paises en desarrollo seguir&n siendo los princi

pales responsables de financiar su desarrollo y adoptarán 

medidas enérgicas encaminadas a una mayor mobilizaci6n de 

sus recursos financieros internos. Los recursos financie

ros externos, en particular la asistencia oficial para el 

desarrollo, constituyen un elemento indispensable de apoyo 

a los propios esfuerzos de dichos paises. Deber~n incre-·, 

mentarse las corrientes financieras intornacionales, en -

particular las corrientes públicas y adaptarse, su volúmen, 

composición, calidad, for.ma y diatribuci6n a las necesida

des de los pa!ses en desarrollo. Las corrientes bilatera

les y multilaterales tendr~n un car~cter cada vez más seg~ 

ro, continuo y previsible. 

Todos los paises desarrollados aumentar~n rápida y -

considerablemente al monto de la asistencia oficial para -
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el desarrollo a fin de alcanzar y de ser posible superar -

el objetivo internacional convenido del 0.7% del producto 

nacional bruto. Posteriormente, el objetivo del 1% deberá 

alcanzarse lo antes posible. Los paises en desarrollo en 

condiciones de hacerlo tambi~n deberán seguir prestando -

asistencia a otros países en desarrollo. 

La comunidad internacional considerarfl con carflcter 

prioritario las necesidades inmediatas y urgentes de los -

paises en desarrollo m~s pobreu. Se deberAn mejorar los -

términos y las condiciones de la asistencia oficial para -

el desarrollo atendiéndose, en ~articular a los siguientes 

aspectos: 

Deberá aumentarse más la actual tasa media general -

de la asistencia oficial para el desarrollo en condl 

cienes concesionarias. A los paises menos adelanta

dos ésta deberá consistir en donaciones. 

Por norma general, la asistencia oficial para el de

sarrollo no deberá estar vinculada. 

Todos los paises desarrollados donantes seguirán me

jorando sus procedimiento para la concesión de ayuda, a -

fin de reducir los obstáculos que impiden que la ayuda se 
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desembolse con rapidez y se utilice efectivamente sin dis

criminación. Los organismos de los paises desarrollados -

que otorgan garantias de crédito para las exportaciones d~ 

berfm mejorar las condiciones de dichas garantias, inclui

da en particular la prolongación de los plazos de las mis-

mas. 

Deberén incrementarse considerablemente los recursos 

procedentes de instituciones internacionales y regionales 

de financiación para el desarrollo. Se aplicar~n sin dem~ 

ra los acuerdos concertados respecto del aumento de capi-

tal del Banco Mundial. Asimismo se deber~n considerar los 

medios y arbitrios nece~arios para lograr la financiaci6n 

a largo plazo, incluidas las promesas plurianuales de con

tribuciones de los programas de las organizaciones de las 

Naciones Unidas que se ocupan de la asistencia para el de

sarrollo, adecuándose n las cambiantes necesidades y obje

tivos socio-económicos de los paises receptores. 

El Banco Mundial y los bancos regionales de desarro

llo deber~n estudiar los medios de consolidar su capacidad 

para conceder préstamos y para el establecimiento de un -

servicio de financiación a largo plazo destinado a la com

pra de bienes de capital por los paises en desarrollo, te-
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niendo en cuenta la propuesta relativa a una cuenta de sub 

sidios para los paises más pobres. 

Las corrientes de asistencia en condiciones no conc~ 

sionarias seguirán siendo una importante fuente de financi~ 

ci6n del desarrollo. Deberán alentarse las inversiones pri 

vadas directas que sean compatibles con las prioridades y 

la legislación nacionales de los paises en desarrollo. En 

los nuevos medios y formas de crédito deberán reflejarse -

los principios de universalidad y equidad en el proceso de 

adopción de decisiones. 

Deberán concluirse las negociaciones relativas a las 

caracteristicas internacionalmente conveni.das para las fu

turas operaciones vinculadas con los problemas en materia 

de deuda de los paises en desarrollo. 

Deberán adoptarse medidas eficaces para lograr pro-

grasos en materia de desarme, con el fin de que los recur

sos liberados de tal forma, se utilicen para el desarrollo 

económico y social, especialmente en beneficio de los pai

ses en desarrollo. 

3.5. cuestiones Monetarias y Financieras Internacionales 

La comunidad internacional deberá hacer lo posible -
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por crear condiciones monetarias internacionales estables, 

que favorezcan un desarrollo equilibrado y equitativo de la 

economla mundial y el desarrollo acelerado de los paises en 

desarrollo. Entre las principales caracter!sticas de un 

sistema monetario y financiero internacional estable, efi-

caz y equitativo deber!n incluirse las siguientes: 

a) Llevar a cabo un proceso de ajuste eficaz, simétrico 

y equitativo compatible con un empleo y crecimiento 

elevados y sostenidos, una estabilidad en 1nateria de 

precios y la expansión dinlimica del comercio mundial. 

Todo proceso eficaz de ajuste, tanto de orden cicli

co como estructural, debe llevar aparejado el acceso 

a servicios oficiales de crédito en condiciones y 1112 

dalidades acordes con la naturaleza de los problemas 

en materia de balanza de pagos con que tropiezan los 

paises interesados. 

b) Examinar periódicamente las modalidades y condicio-

nes de los servicios del Fondo Monetario Internacio

nal, incluido el servicio ~e financiamiento compens~ 

torio, teniendo on cuenta los intereses de los paises 

en desarrollo con respecto a la cambiante oituaciOn 

económica mundial. En tal sentido el Fon.do deber~ -
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prestar atención a aspectos tales como la fijación -

de la condicionalidad asociada con la utilización de 

los recursos, teniendo en cuenta las causas de los -

déficit: la prolongación de los plazos de amortiza-

ci6n, cuando ello proceda; un nivel adecuado de asis 

tencia y su aumento cuando resulte necesario y el man 

tenimiento de un nivel adecuado de liquidez del Fon

do. 

e) Prestar asistencia a los paises que tienen desequili 

brios estructurales en sus cuentas de transacciones 

con el exterior y sufren en consecuencia dificulta-

des en su balanza de pagos. in este contexto, es -

preciso tener en cuenta la necesidad de recursos adi 

cionales, la condicionalidad asignada a esos recur-

sos y los plazos de vencimiento correspondientes. 

Deberán considerarse también medidas tendientes a r~ 

ducir el costo de los préstamos para los paises en -

desarrollo de bajos ingresos. 

d) Promover y sostener al sistema monetario internacio

nal, para que sea m~s estable, equitativo y eficaz, 

mediante: el reestablecimiento de una tasa elevada y 

sostenida de crecimiento junto con precios estables: 
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la reducción de la inflación: un régimen cambiario -

estable. pero suficientemente flexible: un trato e-

quitativo y simétrico por el FMI a los paises super~ 

vitarios y deficitarios en lo que respecta a la supeE 

visión de los tipos de cambio y a las políticas en -

materia de balanza de pagos: la adopci6n de disposi

ciones para crear liquidez internacional acordes con 

una economía mundial en expansión y el establecimien 

to de los derechos especiales de giro como principal 

activo de reserva del sistema. 

e) Establecer el vinculo entre los derechos especiales 

de giro y la asistencia para el desarrollo. 

f) Participar equitativa y eficazmente, .los paises en -

desarrollo, en el proceso de adopción de decisiones, 

teniendo en cuenta el papel cada vez más importante 

que leR corresponde tm la econom1a mundial. 

3.6. Cooperación Técnica 

En la aplicación de la Estrategia Internacional del 

Desarrollo, se debe prestar mayor atención al importante -

papel de la cooperación técnica, la cual aporta una contr! 

buci6n esencial a loa esfuerzos de loa paises en desarro--
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llo por alcanzar la autoconfianza colectiva a través de su 

función amplia de facilitar y apoyar, entre otras cosas, -

las inversiones, la investigación, la capacitación y el de 

sarrollo. 

3.7. Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

El acceso a los conocimientos científicos y tecnoló

gicos modernos y su dominio son indispensables para el pro 

greso económico y social de los paises en desarrollo. En 

consecuencia debe asignarse alta prioridad al aumento de -

su capacidad en este sentido y estimular y mejorar la trans 

misión de tecnologia, ampliar e intensificar la cooperación 

internacional en estas esferas y pÚrntar atención especial 

al desarrollo de tecnologías adaptadas a las condiciones -

especiales de los paises en desarrollo. 

La comunidad internacional adoptará medidas para raes 

tructurar las modalidades existentes de las relaciones cien 

t!ficas y tecnológicas internacionales que afectan la tran! 

misión y el desarrollo de la tecnología. Los paises desa-

rrollados deberán adoptar medidas concretas adecuadas para 

dar o facilitar, a los paises en desarrollo, el acceso más 

libre y cabal posible a las tecnologías. con este fin, -

todos los paises deber&n adoptar medidas para la pronta --
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conclusión, adopción y aplicación afectiva del código in-

ternacional de conducta para la transferencia de tecnolo-

g ia y para las negociaciones sobre la revisión de la con-

venci6n de Paris sobre la Protección de la Propiedad lndu.!?_ 

trial. Asimismo, se deberá tener en cuenta la necesidad -

de llegar a un equilibrio razonable entre las tecnologias 

de gran densidad de mano de obra y aquellas de gran densi

dad de capital, con miras a maximizar el crecimiento y el 

empleo y satisfacer las necesidades especiales de los paí

ses en desarrollo. 

De conformidad con el Programa de Acción de Viena s2 

bre la Ciencia y la Tecnologia para el Desarrollo, los pa.!_ 

ses en desarrollo, con el apoyo que sea preciso de los pa! 

ses desarrollados y de las instituciones financieras inte!_ 

nacionales, intensificarán sus esfuerzos por fortalecer su 

infraestructura cientifica y tecnológica y desarrollar sus 

capacidades tecnológicas y de invensi6n endógenas a fin de 

realzar su capacidad para concebir y generar nuevas tecno

logiaa, asi como para seleccionar, adquirir, aplicar y adaE. 

tar la tecnologia existente: con este objeto: 

Aumentarán considerablemente los recursos destinados 

a la educación y a la formación sobre cuestiones té~ 
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nicas, de dirección y de inversión, asi como a la ig 

vestigación y al desarrollo. 

Adoptarán medidas encaminadas a la adquisición y uti 

lizaci6n eficaz de la tecnología, estableciendo vín

culos entre las fuentes de tecnología, los sectores 

de producción y los usuarios de tecnología. 

Complementarán sus actividades a nivel nacional adoE_ 

tando o fortaleciendo medidas cooperativas entre si, 

tales corno los intercambios de personal especializa

do, de información y de experiencias, mediante la -

creación de centros regionales, subregionales y na-

cionales para la transmisión y el desarrollo de la -

tecnología. 

Todos los paises deber~n procurar que en el desarro 

llo científico y tecnológico participen por igual el hom

bre y la mujet·, facilitándoles el acceso a ambos a las re!!_ 

pectivas carreras profesionales, de manera que dicho desa 

rrollo los beneficie por igual. 

r.a comunidad internacional procurará adoptar medi-

das a nivel nacional, regional e internacional para mini

mizar las repercusiones negativas de la migración de per-
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sonal calificado. 

Deberá acelerarse el desarrollo de una red mundial e 

internacional de información, destinada a atender las nec~ 

sidades urgentes de los paises en desarrollo. como cues-

ti6n prioritaria, la red deberá abarcar las distintas fueg 

tes de tecnologia y los aspectos cientificos, técnicos, s2 

cio-econ6micos, juridicos o de otra indole,necesarios para 

adoptar decisiones respecto a la selección y transferencia 

de tecnologia. 

3.8. Energia 

La comunidad internacional adoptar& medidas eficaces 

y urgentes para lograr las metas y objetivos en la esfera 

de la energia. Esas medidas serán entre otras las siguieg 

tes: 

a) Todos los paises, en especial los desarrollados, a

doptarán medidas inntedi<".tas para racionalizar su cog 

sumo de energia. 

b) De conformidad con el principio de la soberanía ple 

na y permanente de todo pais sobre sus recursos na

tura les, deber~ promoverse la exploraci6n y la ex-

plotación racional de los recursos energéticos tan-
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to convencionales como no convencionales. La comuni 

dad internacional deber~ apoyar y facilitar la parti 

cipación de los paises en desarrollo en la producción, 

elaboración, comercialización y distribución de di-

chas recursos. 

e) Los paises desarrollados deberán facilitar a los pa! 

ses en desarrollo el acceso más amplio posible a los 

procesos cient1ficos y tecnológicos con el fin de -

permitirles desarrollar fuentes de energia. 

d) Se establecerán y apoyar~n programas de cooperación 

entre paises desarrollados y paises en desarrollo p~ 

ra el establecimiento de programas de mediano y lar

go plazo sobre fu3ntes de energia nuevas y renova--

bles. 

e) se deberá obtener mayor participación de las instit~ 

ciones financieras internacionales, nacionales y re

gionales para proyectos relativos a la energia. 

f) Se mejorará el ambiente para la inversión, en la e~ 

fera de la energ1a, en los paises en desarrollo. 

3.9. Transporte 

se adoptar~n medidas nacionales e internacionales -
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para promover el desarrollo del comercio mundial, mediante 

una mayor participación de los paises en desarrollo en el 

transporte mundial relacionado con el comercio internacio

nal. Se tomarán las medidas necesarias para permitir que 

los paises en desarrollo puedan competir con mayor eficacia 

y tengan la posibilidad de ampliar sus flotas mercantes na 

cionales y multinacionales, con el fin de llegar lo más 

cerca posible al 20% del tonelaje de peso muerto de la flo 

ta mercante mundial en 1990. Los signatarios de la conve!!_ 

ci6n sobre un código de conducta de las Conferencias Marí

timas aplicarán sus disposiciones Y, a principios del Dece

nio entrará en vigor la convención sobre Transporte Multi

modal Internacional, que facilitará a los paises en desa-

rrollo, operaciones de este tipo. 

La comunidad internacional prestará asistencia a los 

paises en desarrollo para ampliar su capacidad en materia 

de puertos, construcci6n y reparación de buques y de inst~ 

laciones e infraestructuras conexas de transporte interior, 

asi como en la capacitación del personal marítimo. 

Se dará a los paises en desarrollo la posibilidad de 

lograr considerables progresos en cuanto al transporte aé

reo, especialmente de carga. A nivel internacional, se --
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prestará especial atención a la eliminación de prácticas -

discriminatorias e injustas en el campo de la aviación ci

vil. 

Los sectores de transporte por carreteras y ferroca

rril, recibirán considerable apoyo a fin de aumentar y me

jorar sustancialmente la red via.l y de ferrocarriles de los 

paises en desarrollo. 

3.10. Cooperación Económica y Técnica entre los Paises en 

Desarrollo 

Los pa.ises en desarrollo promover&n la cooperación -

técnica y económica entre si, como elemento b~sico de los 

esfuerzos por lograr el establecimiento del nuevo orden e

conómico internacional. En este contexto, se han comprom~ 

tido a aplicar en forma activa el Programa de Aruha para -

la autoconfianza colectiva, asi como los programas en la -

materia convenidos en México, La Habana y Buenos Aires, eg 

tre otros. 

La comunidad internacional adoptará medidas para -

proporcionar cuando proceda, apoyo y asistencia a los pai

ses en desarrollo para reforzar y ampliar su cocperación -

mutua en los planos subregional, regional e interregional. 
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3.11. Paises en Desarrollo Menos Adelantados, Paises M§s -

Gravemente Afectados, Paises Insulares en Desarrollo 

y Paises en Desarrollo sin Litoral 

a) Paises Menos Adelantados 

Como prioridad esencial en la Estrategia Internacio

nal del Desarrollo, los paises m~nos adelantados re

quieren un programa especial compatible con sus pla

nes y prioridades nacionales, de magnitud e intensi

dad suficientes para transformar sus economias, fo-

mentar su proceso de desarrollo autosostenido, acel~ 

rar su progreso agricola e industrial y asegurar el 

aprovechamiento de sus recursos hwnanos con una par

ticipación de base amplia en el proceso de dcsarro-

llo, en forma simulttlnea y consecuente con una dis-

tribuci6n equitativa de los beneficios del desarro-

llo socio-económico. 

Se hará todo lo posible por elaborar programas que -

permitan a cada uno de los paises menos adelantados 

aumentar sustancialmente su ingreso nacional. Es n~ 

cesario que las modalidades en que se les proporcio

na asistencia en condiciones de favor sean mucho rn~s 

flexibles y adaptadas a las necesidades especiales -
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de esos paises. 

En los esfuerzos nacionales de desarrollo se asigna

rá alta prioridad al aumento de la producci6n y de -

los ingresos de exportación, avanzando hacia la autQ 

confianza y el crecimiento autosostenido, reduciendo 

significativamente el grado de dependencia de las CQ 

rrientes de asistencia externa. La comunidad inter

nacional apoyará enérgicamente esos esfuerzos median 

te asistencia financiera y técnica y medidas de polf 

tica comercial. 

Durante el Decenio, los paises desarrollados conside

rar~ seriamente: la posibilidad de aumentar sustan

cialmente y en t6rminos reales la asistencia oficial 

para el desarrollo a los paises menos adelantados y 

las propuestas para la asignación de un minimo de 

0.15% de su producto nacional bruto como asistencia 

oficial para el desarrollo durante la primera mitad 

del decenio de 1980, aumentando a 0.20% durante la -

segunda mitad del Decenio. 

b) Paises Más Gravemente Afectados 

La situación económica imperante en el mundo ha dado 
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lugar a una profunda preocupación, por el deterioro 

de la situaci6n económica y financiera de aquellos -

paises en desarrollo que, debido a la relativa debi

lidad de sus economías, son particularmente vulnera

bles. 

La comunidad internacional considerará la posibili-

dad de prestar socorro y asistencia a dichos paises, 

teniendo presentes las necesidades inmediatas en ma

teria de balanza de pagos y desarrollo. 

e) Paises Insula~es en Desarrollo 

Se adoptarán durante el Decenio medidas concretas p~ 

ra ayudar a los paises invulares en desarrollo a co~ 

trarrestar las principales desventajas dimanadas de 

limitaciones geográficas y de otra indole. La comu

nidad internacional hará todo lo posible por ayudar

los a diversificar sus economias y a procurar inver

•iones extranjeras, inclusive inversiones en sus pr~ 

yectos de infraestructura, especialmente en los sec

tores del agua, la electricidad, los complejos indu~ 

triales y los transportes. El acceso de esos paises 

a los mercados extranjeros se facilitará mediante la 

asistencia técnica y fin;oi.nciera a sus esfuerzos de -
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promoción comercial y la simplificación de los proc~ 

dirnientos preferenciales. Se prestará asistencia p~ 

ra educación técnica y capacitación. 

d) Paises en Desarrollo sin Litoral 

Se fomentará un sistema de planificación integrada -

para el mejoramiento y desarrollo de las instalacio

nes y servicios de transporte en tránsito, especial

mente mediante una cooperación más efectiva entre los 

paises sin litoral y los paises de tránsito, que in

cluirá la armonización d2 la planificación de los 

transportes y el fomento de empresas mixtas en la es 

fera del transporte en los planos regional, subregiQ 

nal y bilateral. 

De acuerdo con las prioridades de los paises sin li

toral, la comunidad internacional proporcionará un -

gran volümen de asistencia financiera y técnica; ade 

más las instituciones financieras multilaterales y -

bilaterales intensificarán sus esfuerzos por aumen-

tar la corriente de recursos a fin de contrarrestar 

sus desventajas geográficas, diversificando sus eco

nom1aa y asignando prioridad al establecimiento de -

industrias y al desarrollo do sus recursos fiaturales. 
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3.12. Medio Ambiente 

Dado que la salud, la nutrición y el bienestar gene~ 

ral dependen de la integridad y la productividad del medio 

ambiente y de los recursos, deberá continuarse elaborando 

y aplicando medidas para promover actividades de desarro-

llo idóneas desde el punto de vista ambiental y ecológico. 

Estas medidas se llevarán a cabo teniendo en cuenta los co 

nacimiento actuales acerca de las interrelaciones entre el 

desarrollo, el medio ambiente, la población y los recursos. 

Los donantes bilaterales y multilaterales tomarán en 

cuenta y considerarán la posibilidad de sufragar el costo 

de los aspectos ambientales en ll.l diseno y forma final de 

los proyectos; asimismo, aumentarán su apoyo financiero y 

técnico a los paises afectados por sequias y por la deser

tificaci6n. 

3.13. Asentamientos Humanos 

Deber~ mejorarse la calidad de vida y del medio am-

biente, entre otras cosas, mediante la formulaci6n y apli

caci6n de políticas de planificación y desarrollo para as~ 

gurar un mejor equilibrio interregional entre el desarro-

llo rural y urbano, medidas para mejorar las condiciones .. 



236 

de vivienda, acceso a los servicios, a la tierra y al em-

pleo. 

3.14. Socorro en casos de Desastre 

La comunidad internacional adoptará medidas tendien

tes a mejorar las disposiciones para proporcionar a los -

paises en desarrollo asistencia suficiente y oportuna en -

casos de desastre. 

3.15. Desarrollo Social 

cada pais determinará y aplicará libremente pol!ti-

cas adecuadas para el desarrollo social en el marco de sus 

planes y prioridades de desarrollo y de conformidad con su 

identidad cultural, su estructura socio-económica y su et~ 

pa de desarrollo. La comunidad internacional prestará la 

asistencia financiera y técnica necesaria. 

Cada pais intensificará las medidas encaminadas a -

la plena utilización de los recursos humanos en el marco 

de sus necesidades de personal calificado, en todos los -

niveles y en todos los sectores de la actividad socio-ec-2. 

n6mica. 

Los paises tratarán de lograr los objetivos tendien 
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tes a reducir la pobreza, promover las oportunidades de ~ 

pleo y a asegurar el derecho al trabajo, mediante un mayor 

crecimiento económico, lo que incluirá medidas que garanti 

cen una distribución equitativa de los beneficios del des~ 

rrollo y la introducción de reformas institucionales. Las 

medidas al respecto incluirán el acceso a la tierra, al -

crédito y a los conocimientos técnicos, asi como a la am-

pliación de los servicios de capacitación. 

Se estimulará la creación de cooperativas de produc

tores, incluidas las de crédito, comercialización y elabo

ración, así como de consumidores. Los paises adoptarán m~ 

didas eficaces para aumentar la participación de la mujer 

y de la juventud en el proceso de desarrollo. Se adopta-

rftn medidas para eliminar el trabajo de los ninos y para -

fomentar el bienestar general de la infancia. 

Los paises formularán y aplicarán medidas educacion~ 

les adecuadas a sus necesidades econ6micas y sociales, in-

cluyendo la educación gratuita a todos los niveles, la en

señanza no escolar de adultos, el desarrollo cultural y la 

capacidad cientifica y tecno.16gica. 

Un acceso mayor y m~s equitativo a los servicios de 

enseftanza y capacitación ayudará a reducir las desigualda-
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des de ingresos y aumentar~ la capacidad de la sociedad pa

ra el progreso económico y social. Se prestará atención e~ 

pecial a la necesidad de que el sistema educativo transmita 

el patrimonio cultural y los valores universales de la hum~ 

nidad. 

A fin de alcanzar un nivel aceptable de salud para t2 

dos, los paises establecerán sistemas adecuados y amplios -

de: atención primaria; (como parte integrante de un sistema 

de salud más general), mejoramiento de la nutrición; de los 

niveles de vida y, de la infraestructura básica que se re-

quiere para satisfacer necesidades tales corno la disponibi

lidad de agua apta para el consumq y el saneamiento. El d~ 

sarrollo de tecnologías sanitarias adecuadas, el suministro 

de medicamentos esenciales, la prevención de la introducción 

de medicamentos peligrosos, la promoción de la investigación 

relacionada con la salud y la capacitación de personal sani 

tario calificado a todos los niveles, complementarán los re 

sultados que se esperan. Entre las medidas destinadas a r~ 

ducir los niveles de mortalidad infantil y general, figura

rán la nutrición adecuada, la educación de padres y madres, 

la vacunación de los ni~os y el mejoramiento de la higiene 

ambiental. 
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Las politicas de poblaci6n se considerarán parte in

tegrante de las políticas generales de desarrollo. Los pa! 

ses adoptarán las medidas que consideren necesarias en rel~ 

ci6n con los niveles de fecundidad, respetando plenamente 

el derecho de las personas a determinar en forma libre y -

responsable, el nümero y espaciamiento de los hijos. 

Los paises desarrollados deberán considerar los me-

dios más eficaces de prestar asistencia, en respuesta a -

las necesidades de desarrollo, en esferas concretas, seg6n 

se les solicite. En este contexto, la utilización de los 

medios de difusión, puede ser una medida eficaz para el 12 

gro de estos objetivos. 
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4, Exámen y Evaluación de la Aplicación de la Nuéva Estrate-

gia Internacional del Desarrollo. 

El proceso de exámen y evaluación forma parte integral de 

la Estrategia Internacional del Desarrollo. su objetivo es a

segurar su aplicación y fortalecerla como instrumento de poli

tica. El proceso en los planos mundial, sectorial y regional 

será realizado dentro del sistema de las Naciones Unidas y, en 

el plano nacional, por los respectivos gobiernos. 

Consistir~ en un estudio sistem~tico, dentro del marco de 

un análisis general, de la situación económica internacional, 

de los progresos realizados en cuanto al logro de las metas y 

los objetivos y en la deter:minaci6n y evaluación dl~ los facto

res causantes de las deficiencias que puedan encontrarse. 

Este proceso deber6 permitir que, a la luz de dicho análi

sis general, se vea el modo de fortalecer la aplicación de la 

Estrategia, se ,~é el impulso político necesario y se efectúe 

el ajuste, la intensificación o la reformulación de las medi

das de pol1tica. según lñs necesidades y circunstancias. 

En el plano nacional, los gobiernos, de conformidad con -

sus prioridades y planes nacionales, reflejar~n en forma apro

piada los avances, dentro de su formulación de políticas de --
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las metas, los objetivos y las medidas de politica establecí-

das en la Estrategia. En los casos en que sea necesario, deb~ 

rá fortalecerse la capacidad de evaluación de los paises inte

resados, incluida entre otras cosas su capacidad en materia de 

estadistica, mediante la asistencia que les presten las fuen-

tes multilaterales y bilaterales correspondientes. 

En el Plano regional, la labor de exámen y evaluación será 

organizada por las comisiones regionales respectivas. Los bag 

coa de desar.rollo y los grupos y organizaciones regionales y -

subregionales podrian cooperar con las mismas comisiones. Ad~ 

más éstos conjuntamente con los organismos especializados co-

rrespondientes e instituciones multilaterales de desarrollo, -

podr~n sugerir medios para mejorar los esfuerzos de asistencia 

de las Naciones unidas y para acrecentar su coordinación en el 

contexto de las necesidades de desarrollo económico y social -

particulares de cada región. 

En el plano sectorial, los organismos especializados, los 

6rganos y las organizaciones pertinentes contribuirán, median

t .,, la experiencia en sus sectores respectivas, a dicho proceso 

en los planos mundial y regional. 

En el plano mundial, la Asamblea General se encargar~ de -

la labor de exámen y evaluación, con la asistencia, segfin co--
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rresponda, de un 6rgano de composición universal, el cual in-

formará por conducto del Consejo Económico y Social. En el -

proceso se tendr~n en cuenta los resultados alcanzados en los 

planos sectorial, regional y nacional. Se invitará al comité 

de Planificación del Desarrollo a que presente sus observacio

nes y recomendaciones. El Secretario General preparará y pre

sentará un informe amplio y de~ás documentaci6n apropiada a -

fin de contribuir al ex~men y evaluación. 

Se invita a los paises desarrollados a que individualmente 

o por conducto da sus organizaciones competentes, transmitan ·· 

informes sobre sus esfuerzos de asistencia para el desarrollo, 

de acuerdo a los compromisos por ellos contra1dos en la Estra

tegia. 

El proceso de exámen y evaluación deberá asegurar que las 

actividades operacionaleB del sistema de las Naciones Unidas -

contribuyan eficazmente a la aplicación de la Estrategia. 

Se tendr6 en cuenta, en todos los niveles, los resultados 

de las negociacionen globales relativas a la cooperación econ~ 

mica internacional para ol desarrollo y de las conferencias re 

lacionadas con la aplicación de la Estrategia. 

La Asamblea General realizar! el primer ex&men y evaluación 
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en 1984, ocasiOn en la cual se tomará una decisión sobre la f~ 

cha de los exámenes ulteriores. 
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D. CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS PARA LA APLICACION DE LA NUEVA ES-

TRATEGIA INTERNACIONAL PARA EL 'rERCER DECENIO DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA EL DESARROLLO, DEDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS RELA

CIONES MULTILATERALES 

l. Consideraciones Generales sobre la Situación Económica y -

Social a Nivel Mundial. 

En el contexto del mundo actual, el sistema internacional 

no es sino el resultado de lo que son y hacen las unidades na

cionales que lo componen. Este sistema est~ influido por las 

fuerzas, las relaciones, las estructuras, las condiciones y -

los procesos que se dan en cada uno de los paises. 

En este sentido, los paises y sistemas que detentan la he 

gemon!a en el mundo, han modelado a éste en su conjunto, en -

funci6n de sus propios intereses, objetivos y estrategias, oc~ 

sionando grandes diferencias de desarrollo que separan cada 

vez más a unos de otros. 

Se ha tomado conciencia del hecho de que la brecha de desa 

rrollo entre los países ricos o industrializados y los paises 

pobres o en v!a de desarrollo es posiblemente, a largo plazo, 



245 

más dificil de superar que la barrera ideol6gica entre los pa! 

ses con econom1a de mercado y aquellos con economia centraliz~ 

da. La confrontación Norte - Sur, si no ha suplantado a la --

confrontación Este - Oeste, ha adquirido por lo menos una im--

portancia equivalente. 

Al respecto, existe una opinión bastante generalizada que 

sigue considerando ~l desarrollo como un problema netamente e-

con6mico. Este es un punto de vista simple y estrecho, ya que 

el desarrollo constituye también un problema social que afecta 

la vida individual y la mentalidad de los hombres que componen 

las sociedades. Asimismo, tal como lo explica Marcos Kaplan -

en su libro titulado "Hacia un Modelo Mundial Alternativo : La 

"100/ 
critica del mundo actual, el término crecimiento no explica 

el desarrollo. El desarrollo es un proceso que cambia las es-

tructuras en las que el crecimiento se produce y se desencade-

na. Los cambios cualitativos no se dan en rigor en función de 

las variaciones cuantitativas. Bs más factible que en un pais 

haya crecimiento sin desarrollo, que una situación inversa -al 

:nenas por algún tiempo en lo que cambian las estructuras- aun-

que al final del proceso el desarrollo desencadena crecimiento 

y éste, a su vez, se vuelve una condici6n necesaria. 

100/ Kapl.an Marcos. Hacia un Modelo Mundial Alternativo: La criti
ca del Mundo Actual. 
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Una serie de factores y mecanismos, expresables en indica

dores, explican y definen cuantitativa YCJ.J.alitativamente, la -

brecha diferencial entre las sociedades que componen el siste

ma internacional y las fuerzas y relaciones que crean y repro

ducen un mundo jerarquizado y asimétrico. 

La combinaci6n de diversas dimensiones de poder interrela

cionadas, permite evaluar el poder internacional promedio de -

un pafs y compararlo con otros. En este sentido se consideran: 

a) el grado de desarrollo previo alcanzado; b) la capacidad de 

autonomía y de influencia en ol mundo y; e) la resultante en -

términos de concentraci6n jerarquizada del poder polftico. 

a) El Grado de Desarrollo Previo Alcanzado 

Bajo este rubro se agrupan y consideran los factores e in

dicadores relacionados con la productividad alcanzada y -

las posibilidades de incrementarla; con la capacidad para 

la expansión del excedente económico, y con el indice de -

bienestal'. Esté último incluye: al territorio, su tamai'lo, 

ubicaci6n y dotaci6n de rec11rsos naturales; a la poblaci6n, 

su cantidad, densidad y calidad de recursos humanos: al -

PNB, como medida en lfirminos absolutos y sin relación nec~ 

saria con el nivel de vida; a otros indicadores sociales, 

sanitarios y de comparabilidad de estilo de vida, y pol' ól 
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timo al grado de integración nacional. 

b) La Capacidad de Autonomia y de Influencia en el Mundo 

Entre estos se encuentran: 

El comercio y las inversiones. La posición que un -

pa!s ocupa en términos de comercio exterior e inver

siones, como dos términos que se condicionan y refue~ 

zan mutuamente, contribuye a determinar su ubicación 

en la pirámide internacional. 

La asistencia económica. constituye un indicador de 

gran importancia en el proceso de concentración del 

poder a escala mundial, (inv~rsiones, préstamos, cr! 

ditos, donaciones, asistencia técnica, etc.). Entre 

otras cosas, determina el predominio de la bilatera

lidad en función de intereses especificas. 

El poder militar. Este permite al pals que lo posee 

incrementar su poder global, tanto a nivel externo -

como interno y no s6lo en el área militar sino en -

otros campos. 

Las alianzas sociales. La concentración del poder -

en los diversos niveles interrelacionados permite a 
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las metrópolis tener mayor y mejor penetración en -

los paises de menor desarrollo relativo y establecer 

vincules y alianzas de diferentes órdenes con clases 

y grupos nacionales, creando y manteniendo los meca

nismos de subdesarrollo-dependencia. 

El poder cultural-ideológico. La cultura y la ideo

log!a de los países avanzados y sobre todo las de los 

hegemónicos, hantendido a convertirse en las de los 

paises dependientes y subdesarrollados. Ello a la -

vez contribuye a constituir la concentración del po

der político a escala mvndial. 

El poder cient1fico y tecnológico. La disponibili-

dad de ambos en cantidad y calidad adecuadas y la ªE 

titud para su desarrollo autónomo son necesidad ine

ludible para la supervivencia y las posibilidades de 

progreso en cualquier pa1s. Constituye uno de los -

factores fundamentales de diferenciación entre pa1-

ses y, contribuye a concentrar el poder dentro de c~ 

da pa!s, as1 corno a nivel internacional. 



249 

e) El Poder Politice: concentración y Jerarquia 

La combinación de las diversas dimensiones de poder permite 

evaluar el poder promedio de un Estado, compararlo con el -

de otros y establecer su jerarquía a nivel mundial. En la 

cumbre de la jerarquía emergente se encuentran las dos su--

perpotencias polares. sus clases dominantes y sus élites -

dirigentes determinan sus políticas internas y el modelo de 

desarrollo acordes con sus intereses. En el otro extremo, 

cuanto más débil y pequeña es una nación, más determinada -

por factoreo externos está su política exterior. Las naci2 

nes pequeñas y débiles interactúan sobre todo con la super-

potencia que las hegemoniza y da acuerdo a la zona de in---

fluencia a la que pertenecen. 

Por otra parte, analizando la situación mundial, desde el 

punto de vista económico, en 1975 la recesión del mundo in-

dustrializado llegó a su m&s alto nivel desde la Segunda --

Guerra Mundial. A la combinación de inflación y recesión -

. . . 101/ 
se le llamó "stagflat1on" ( stagnation-1nflation) .- Para 

101/ Tinberger ,Jan, coordinator. A Report to the club of Roma. 
Reshaping Thc International Order. RIO. E.P. Outton & Co. Inc. 
New York, 1976. 
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muchos la crisis económica del mundo es más que un fen6meno 

temporal y la sitúan como una crisis de estructura interna-

cional, cuya única salida es la búsqueda de un nuevo orden 

económico internacional basado en la cooperaci6n global. 

El llamado al nuevo orden económico internacional fue hecho 

precisamente en el periodo de desajuste económico sufrido -

por los paises industrializados. El sistema internacional 

que ellos habian creado y el cual se suponia que debla ser-

virles, se encontraba en gran desequilibrio. Los afios ante 

rieres (1950-1970) habian registrado un periodo de crecimie~ 

to económico sin paralelo, en el cual el producto mundial -

se triplicó, creándose la mayor parte de la capacidad indu~ 

trial mundial. Esta fue illimentada con grandes suministros 

de petróleo a bajo precio, lo cual aseguró el r~pido creci-

miento y permit:i.6 la extravagancia y el desperdicio. 

Jaime Est~vez, Alicia Puyana y Francois Fanon en su art!cu-

lo titulado "Del Nuevo orden Econ6mico Internacional a las 

Negociaciones Globales. Historia de un Esfuerzo" 
1021 pla~ 

102/ Estévez Jaime, Alicia Puyana y Francois Fanon. Del Nuevo or
den Económico Internacional a las Negociaciones Globales. His 
toria de un Esfuerzo. Tercer Mundo y Economia Mundial. CEESTEM. 
Vol. 1 No. 1 Sept.-oic. 1981. (9 a 26) 
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tean los elementos, que a su juicio, provocaron la crisis 

del orden internacional. Estos son los siguientes: 

a) La transferencia de tecnologia y de capital estado~ 

nidenses a Europa y Japón a finales de los años cin 

cuenta, que por un lado reconstruyó sus economias -

pero por otro debilitó la posición hegemónica de E~ 

tados Unidos en la econom1a mundial. 

b) Los cam~ios efectuados on el comercio mundial en la 

década de los anos sesenta, que redundaron en una -

disminución de la competitividad estadounidense, e~ 

cepto en aquellos sectores de ventaja comparativa -

indiscutible, tales como urmamentos, procesos de al 

~3 tecnolog1a y alimentos básicos. Además el costo 

económico de la guerra de Vietnam y la derrota mili 

tar y politica de los Estados unidos aceleró el prQ 

ceso que se evidenció con la crisis del dólar. 

e) El paulatino debilitamiento de una de las potencias 

rectoras, tanto en la econom!a como en la politica 

internacional, fue factor preponderante en la desa~ 

ticulaci6n del orden mundial preexistente y, a la ·

vez factor de desestabilización en la conformación 

de condiciones para establecer relaciones politicas 
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y económicas m&s democr,ticas. 

d) En el terreno internacional, a la profunda transfor

mación que significó la independencia pol1tica de -

Asia y Africa, se agregaron: la consolidación de Eu

ropa occidental y de Japón como centros industriales 

altamente competitivos: el incremento en las export~ 

ciones de algunos paises asi&ticos; el desarrollo a

celerado y sostenido de los paises socialistas: el -

crecimiento industrial de otros paises subdesarroll~ 

dos y la pol1tica unificada de precios de los miem-

bros de la Organización de Paises Exportadores de -

Petróleo ( OPEP) • 

e) Otro elemento de crisis del orden internacional fue 

la p~rdida de legitimidad y eficacia de las institu

ciones multilaterales. Por ejemplo: todas las medi

das monetarias importantes adoptadas por los paises 

desarrollados en el decenio pasado fueron unilatera

les o acordadas en reuniones "cumbres", ajenas a las 

instituciones internacionales pertinentes. Estos h~ 

chos repercutieron negativamente en la credibilidad 

de los paises en desarrollo, con respecto a los erg~ 

nismos. A su vez el GATT, después de siete años de 
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negociaciones en la "Ronda Tokio" concluyó sus reu-

niones sin acuerdos que estimularan la recuperación 

de la economía mundial y se demostró impotente para 

frenar la carrera proteccionista de los paises desa

rrollados. El debilitamiento de las instituciones -

multilaterales tiene su explicación, entre otras co

sas, en la presente recesión de la economía mundial 

y en los cambios ccurridos en la estructura product! 

va de los paises en desarrollo. 

f) Rasta 1973 se experimentó un largo periodo de creci

miento económico; el PIB mundial creció 6 por ciento 

en 1972 y un 7 por ciento ~n 1973. El crecimiento -

acelerado y simultAneo y la presión oobre la oferta 

de bienes provocó la espiral inflacionaria. Para 

controlarla, los paises desarrollados optaron por PQ 

líticas de contracción de la demanda doméstica con -

la consiguiente disminución del producto y del em--

pleo. 

g) La creciente industrialización de los paises subdesa 

rrollados confirm6 una nueva tendencia en la divi--

si6n internacional del trabajo. Entre 1950 y 1977, 

las tasas de crecimiento del PIB de los paises subd~ 
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sarrollados fueron superiores a las tasas del conju~ 

to de los paises desarrollados: sin embargo, este -

crecimiento económico se realizó preservando los as

pectos más negativos del atraso: bajisimos niveles -

de vida: concentración del ingreso y marginación de 

-amplias capas poblacionales de los servicios, del -

consumo y del empleo: baja productividad de la agri

cultura al lado de una industria altamente sofisticE 

da: dependencia respecto a la exportación de produc

tos primarios; participación decreciente en el come!_ 

cio internacional, y endeudamiento externo para ami

norar el deterioro cada vez mayor de los términos -

del intercambio. 

h) La crisis económica tuvo importantes consecuencias -

en las relaciones políticas internacionales. Se em

pezó a cuestionar la hegernoni.a pol!tico-militar est.!!_ 

dounidense debido al crecimiento militar de los pai

ses del Este y a la adquisición por varios Estados -

de la Tecnologia nuclear, y se hizo patente su debi

litamiento con la caida de los regímenes pro-nortea

mericanos del Sha de Ir&n y da Somoza an Nicaragua. 

La tendencia de los paises europeos a adoptar posi-

ciones pol!ticae independientes de las eatadouniden-
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ses y la organización de los paises del Tercer Mundo 

en asociaciones de productores, constituyen eviden-

cias de la pérdida de capacidad de la primera poten

cia de Occidente para obtener la solidaridad m~ima 

de sus "aliados" e imponer su "ley" a otras naciones. 

i) En la segunda mitad de los años setentas la crisis -

parece adquirir car~cter universal: Centroamérica -

con la cris~s nicaraguense y salvadoreña, así como -

con la situación de guerra permanente en Guatemala: 

Medio Oriente, en particular, con la guerra civil en 

Líbano, la tensión de las relaciones ~rabe-israel!es 

y la intervención soviética en Afganist&n: los pa!-

ses socialistas con el creciente cuestionamiento de 

su sistema, y los paises del Sudeste Asi~tico con la 

multiplicación de sus confrontaciones (Camboya, Vie~ 

nam, etc.). Las tensiones y desequilibrios pol!ti-

cos afectaron también a los paises centrales: as! -

creció el terrorismo en Italia y en Alemania Federal 

y aumentó la inestabilidad social en Inglaterra y -

Francia. (Hasta aqu! los últimos autores comentados). 

Por otra parte, muchos paises del Tercer Mundo, en-

tre ellos México, han sufrido en este mismo periodo la a--
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aentuación de au subdesarrollo: 

a) Los paises productores de materias primas producen ~ 

aada vez menos y a la fecha no s6lo dependen de la -

importaci6n de productos manufacturados, sino también 

de las materias primas b~aicas para su subsistencia, 

ya que su producción agricola ha bajado y su pobla-

ci6n sigue aumentando. 

b) La parte equitativa de las utilidades derivadas de -

la extracción y comercialización de sus recursos na

turales, realizada con capitales extranjeros, jam6s 

se queda o regresa a dichos paises, debido a inumer_!! 

bles mecanismos de los inversionistas extranjeros P!. 

ra eludir el reparto a._, utilidades, la reinversión o 

el fomento al empleo. 

e) Los paises en desarrollo son hoy un mercado sustan-

cial para las exportaciones de los paises industria

lizados. Esto se d~be, en buenn parte, a la capaci

dad de los primeros para pedir préstamos en el mere_!! 

do internacional de capitales y al hecho de que la -

capacidad de servicio de sus deucfas depende, a su -

vez, del cambio exteri()r que ae genera por sus pro-

pias exportaciones. 
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d) En los Qltimos tiempos han crecido y se han multipl~ 

cado las relaciones de interdependencia. Los paises 

de ingreso medio, tales como México, dependen más, -

en su crecimiento econ6mico, del comercio internaci2 

nal y del mercado de capitales, que los paises de b~ 

jo ingreso. 

e) La dependencia cultural y tecnológica se manifiesta, 

entre otros aspectos, en el reducido número de cien

t1ficos de alto nivel que poseen: en la imitaci6n -

creciente de los valores y las pautas de consumo de 

las sociedades opulentas; en la dependencia casi to

tal de las importaciones d~ tecnologia, y en la d~-

bil capacidad interna para asimilar, adoptar y apli

car los conocimientos procedentes del exterior y ge

nerar, difundir y aplicar conocimientos tecnológicos 

propios. 

La ofensiva de los paises subdesarrollados en favor 

de la carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta-

dos y en pro de la irnplantaci6n de un Nuevo Orden Econ6rni

co Internacional, -bases definitivas para la aplicación de 

la Tercera OOcada dc~l DE3sarrollo- abrió un largo periodo -

de enfrentamientos y negociaciones en torno a las relacio-
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nea económicas entre los paises industrializados y los pa! 

ses en v!a de desarrollo. En este sentido, han contribui

do muy poco la actitud de profundo rechazo de los paises -

del Norte, asi como la confusión en los planteamientos y -

la multiplicación de reuniones y foros; la prolija produc

ción intelectual sobre el tema; el debilitamiento de la SQ 

lidaridad tercermundista bajo los embates de la crisis ec2 

n6mica, y la consiguiente recuperación hegemónica de los -

planteamientos centristas. 

Por otra parte, el problema energético ocupó en los 

foros internacionales, gran parte de la atención de los gQ 

biernos: además la capacidad de negociación de los paises 

del Sur se encontraba muy debilitada por las divisiones e~ 

tre ellos y porque muchos de estos reg!menes no sólo cola

boran con esa división internacional, sino que se apoyan -

en estructuras económicas internas, que en general, repro

ducen el subdesarrollo. Lo anterior se ve agravado por la 

división internacional de las negociaciones en las que se 

discute cada terna o problema po.t' separado. Esto aisla ca

da uno de los problemas del contexto global y/o de otros -

intimamente relacionados (salud-producción agricola-alimen 

tación), haciendo imposible tomar medidas que sean realmen, 

te efectivas. 
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En 6ltimas fechas se ha retornado a las negociacio

nes globales para tratar los asuntos del desarrollo, lo -

cual representa una doble ventaja: tratar todos los pro-

blemas involucrados con las relaciones económicas y soci~ 

les y exigir la participación democrática de todos. 

En este sentido, durante 1980 y 1981 se efectuaron 

una serie de reuniones, tendientes a lograr un acuerdo p~ 

ra llevar a cabo rondas de negociaciones globales sobre -

la cooperación para el desarrollo. 

La urgencia de llevar adelante el di~logo Norte-Sur 

debido a la crisis mundial, ha alentado a los paises del 

Tercer Mundo a tratar de remover los obst~culos para la -

implantación del Nuevo Orden Económico Internacional: sin 

embargo, poderosos intereses, entre los cuales destacan -

los de las empresas y bancos transnacionales, se oponen a 

una solución negociada y de consenso. 

En cuanto a las Estrategias Internacionales del Ue

sarrollo de la ONU, -acompañadas de sus modelos de educa

ción, salud y desarrollo de la infraestructura, particu-

larmente en las ciudades- éstos no sólo han trasplantado 

tecnología, sino una set·ia de valores, quo en muchas oca

siones han alienado a la sociedad de loe paises en desa--
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rrollo. En los mejores casos, esto ha conducido a ampliar 

la brecha entre un pequeño sector industrial y un enorme -

y tradicional sector agricola. Muchos miles de jóvenes 

han sido educados para trabajos que no existen y se han 

elaborado costosos proyectos de salud que s6lo han servido 

a pequeños sectores de la población. El énfasis sobre el 

crecimiento urbano ha atraído a millones de personas a ci~ 

dades que no han estado preparadas para absorberlas adecu~ 

damente. Al mismo tiempo, la expansión rle la agricultura 

no ha estado al mismo nivel que la demanda de alimentos. 

Al respecto, la Estrategia Internacional de Desarro

llo para la Terce1·a Década de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, plantea algunos conflictos y contradicciones -

entre su~ objetivos: 

a) Entre desarrollo económico y equidad. Es el confli~ 

to entre las medidas destinadas a elevar la product! 

vidad y as1 aumentar el ritmo de crecimiento, y las 

medidas desti:rndas a asegurar una distribución equi

tativa de los beneficios del desarrollo. 

En muchos paises en desarrollo la relaci6n entre 

fuerza de trabajo y capital es tan dispareja que no 

hay ninguna combinación eficiente de trabajo y capi-
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tal que maximice la productividad de este último, m! 

nimizando la relación capital-producto y, que al mi~ 

mo tiempo pueda dar empleo a toda la fuerza de trab~ 

jo disponible debido al crecimiento demográfico. 

Los planificadores pueden verse obligados a elegir -

entre los usos de capical que maximizan el desarro-

llo económico y los usos menos eficientes que, aun -

frenando la tasa dcl crecimiento, ofrecen posibilida

des de empleo a un mayor número de personas. Un --

ejemplo es la introducción de tecnologia agrícola: -

los agricultores más capaces económica y técnicamen

te para aplicar nuevos métodos, son generalmente a -

la vez, los m~s prósperos y estos cada vez se dista~ 

ciarán más del grueso de los productores. ¿ Qué tac 

nologia, qué políticas y qué mecanismos se deben a-

plicar para utilizar gran densidad de mano de obra y 

que se obtenga gran productividad del capital ? 

b) Entre progreso económico y bienestar social. Muchos 

gastos que se pueden considerar de indole social me

joran la productividad económica (educación, mejora

miento de las condiciones de salud, etc.). Cuando -

estas actividades de bienestar social, se amplían 

m~s allá del punto de su ffi~ima contribución a la 
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productividad, compiten directamente con el desarro

llo económico. 

e) Entre relación de los ingresos y mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población urbana, por una 

parte, y de las zonas rurales por la otra. Se sabe 

que debe existir un equilibrio entre la agricultura 

y la industria como elementos de complementariedad. 

cuando un gobierno tiene posibilidad de influir so-

bre el nivel de los precios agr1colas, los grupos UE 

banas de escasos recursos aplican fuertes presiones 

para mantener bajos esos precios. Se plantean pro-

blemas constantes acerca de la distribm:i6n óptima -

de recursos limitados como son: fondos de inversi6n, 

divisas, mano de obra especializada, tiempo y organ! 

zaci6n administrativa, etc. otro problema lo da la 

distinta disponibilidad de recursos naturales. 

La productividad avanzará mtls rápidamente si se con

centra la inversión y los recursos en loe ciudades y 

en las zonas agricolae Jo rendimiento 6ptimo, mien-

tras que la equidml regional exige que !le tomen med.!_ 

das especialeo en favor de las zonas mfts atrasndas, 

con la consi9uiente baja en la productividad y el al. 
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za en los costos de inversión. 

d) Por filtimo, el conflicto entre la participación freg 

te al control. Uno de los objetivos sociales de los 

gobiernos de los paises en desarrollo es intensifi-

car y ampliar la participación de todos los elemen-

tos de la población en el proceso de modernización: 

para ello se requiere una organización y un control 

perfeccionados. 

Con el limitado personal calificado con que cuentan 

los paises pobres para la organización de este meca

nismo, no se puede obtener un control eficiente de -

la población activa. Una participación muy acelera

da y sin control eficiente, puede resultar contraprQ 

ducente y, al mismo tiempo, control sin conocimiento 

puede destruir una participación creciente. 
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2. Evaluaci6n de la Cooperaci6n Internacional: Nivel Bilateral 

y Nivel Multilateral. 

La cooperación internacional ha sido concebida como un ins-

trumento común de paz, trabajo y desarrollo entre los paises 

del orbe. como enlace y símbolo de esta noble idea se cre6 la 

Organización de las Naciones Unidas. Sin embargo, como lo cita 

103/ 
Carlos Lleras Restrepo, la ONU nació de la guerra y está in 

fluida por ese tremendo conflicto. Muchas de sus instituciones 

fueron establecidas por las naciones ricas inmediatamente des--

pués de la Segunda Guerra Mundial, esencialmente para enfrenta~ 

se a los problemas causados por dicha guerra. surge despu6s de 

una lucha de vida o muerte en la que todas las naciones partic! 

paran a escalas desiguales .. El papel que cada una desempefl.6 -

estuvo determinado, en su origen, por los hechos que precedie--

ron a la guerra; esencialmente el momento y la magnitud de la -

agresión, la posición geográfica y, los elementos bélicos y eco 

nómicos que poselan los diferentes paises. 

La época tormentosa en que se fond6 la organización, expli-

ca la forma peculiar que se le dió a la "Carta de San Francis--

co". Asi, como culminación de una lucha por la democracia uni-

103/Lleras Restrepo Carlos. Economia Internacional y Regimen cam
E,!ario. Osprey Impresores. Bogotá 1981. 
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versal, nació un organismo caracterizado por la concentraci6n -

de poder en el consejo de Seguridad y por el expreso reconocí-

miento de que, en un caso dado. la voluntad de una sola poten-

cia podria vetar y cerrar el camino a la voluntad de acción de 

las demás naciones. Al mismo tiempo, la colaboración que las -

grandes potencias demandan a las medianas y pequeftas naciones, 

para la paz y el progreso mundiales mediante su intervención en 

la Asamblea General y en los diferentes organismos, implica el 

reconocimiento expreso de cuánto pesa y vale la fuerza moral de 

las opinionen iibres. 

cuando se iniciaron las actividades del Sistema de las Nacio 

nes Unid~s, la estructura internaciona.1. para ayuda externa era -

simple y de avanzada. Los programas bilaterales dominaban la -·

escena. Con respecto a la parte multilateral, las instituciones 

fundadas en la Conferencia de Bretton woods en 1944 (Banco Mun-

dial y Fondo :1onctario Int:cr:nacional), así como las demás org·an.!_ 

zaciones de las Naciones Unidas escaoamante habian iniciado ope

raciones en los paises en desarrollo. 

Posteriormente, muchos paises empezaron a extender su finan

ciamiento y se fundaron al menou una docena de instituciones des 

tinadas a la ayuda multilateral para el desarrollo. Como su nd

mero se9uía aumentando ae hacian intentos para ccordinar sus ac

tividades. 
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Desde 1960 el Comité de Asistencia para el Desarrollo (DAC) 

desempeñó el papel de coordinador entre los donantes de la ayu

da bilateral; paralelamente, se crearon mecanismos de coordina

ción para las agencias multilaterales bajo los auspicios del -

ECOSOC y de otros. Sin embargo, a pesar de ello, los resulta-

dos no eran satisfactorios. 

Con la ado;ici.6n, por la Asamblea General de la ONU, de la -

Primera Década de las Naciones unidas para el Desarrollo, pare

cia que los problemas del desarrollo de los paises del Tercer -

Mundo iban a ser atacados en toda su amplitud: para poner orden 

en la ejecución de las normas y mandatos, evaluar objetivamente 

los programas y buscar nuevaa soluciones. 

ta concepción de tal empresa imponía la comprensión y el -

análisis real de la situación rmmdial, primero a nivel global y 

luego a nivel individual, de los problemas que se debian resol

ver, la evolución de listos y los valores, intereses y fuerzas -

sociales predominantes. 

La desigualdad del desarrollo entre los Estados era un he-

cho, por tanto, s~· trataba de hacer un inventario de los probl~ 

mas práctic,)s, buscar soluciones y hace?:" adaptaciones, detectar 

las debilidades, las insuficiencias, las lagunas, los defectos 

de funcionamiento y las costumbres anacrónicas. ·ral b11;queda -
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exigía ser llevada a cuatro niveles: 

a) El primero, sobre los principios, debía ser abordado de una -

manera concreta, evitando todo formalismo y la confusi6n de 

términos. Este debía ser relacionado con los otros niveles. 

b) El segundo nivel se refería a las instituciones internacio-

nales. En esas fechas ya existían -en casi todos los secta 

res de interés- una impresionante serie de organismos depe~ 

dientes de las Naciones Unidas que hab1an proliferado en for_ 

ma inquietante, tanto a nivel regional como internacional. -

Las reglas de estos organismos, la adopción y ejecución de -

sus decisiones y sus relaciones mutuas, requerían de análisis 

y sistematización. En esa complejidad esto era muy dificil -

de lograrse. 

c) En el tercer nivel se encontraban las relaciones interestata

les y las existentes entre Estados y organizaciones interna-

cionales, en los terrenos en los que la desigualdad del desa

rrollo hacia sentir sus efectos. Se refería en particular a 

la asistencia y a la cooperación económica, técnica y pol!ti 

ca; en una palabra a la cooperación en qeneral. 

d) Por dltimo, el cuarto nivel se referia a la situaci6n interna 

real de los paiíleS en desarrollo. En este aspecto se debía -

enfrentar una gran c&ntidad de obstáculos, entre los que des-
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tacaban, la falta de información confiable y la carencia de 

estad1sticas actualizadas y serias. 

Todos los niveles requer1an ser analizados sobre la base de 

que el desarrollo deb1a constituirse en el verdadero balance 

del derecho internacional, relacionado con la paz y la seguri-

dad mundiales. En este terreno, la cooperación internacional -

no pod1a sino sostener y completar la iniciativa y el esfuerzo 

fundamental de cada pueblo en la lucha por su desarrollo. No -

hab1a lugar para un paternalismo internacional, ni para un tute 

laje de la comunidad internacional sobre los pa1ses en desarro

llo. 

El derecho Internacional basado en el principio de la igua! 

dad soberana, garantizaba esta libertad y no se podia abandonar 

este principio en un momento en que se buscaba sobrepasar y co~ 

pensar las desigualdades de hecho. Sin embargo, en la sociedad 

internacional, la soberanla es por fuerza relativa y particulaE 

mente aparente en la vida ccon6mica, ya que ninqOn Estado puede 

vivir en completa autarqufa. Los int.ercambios con el exterior 

han condicionado siempre la independencia económica de los Esta 

dos y repercuten en muchos casos en el ~xito o fracaso de sus -

pol1ticas internas. 

El balance hecho por la Comisi6n rearson al finalizar la 
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. é 104/ Primera D cada del Desarrollo, sobre la cooperación bilate-

ral y la multilateral, los cuestionaba ampliamente y pedia se -

tuvieran bajo constante revisión. Hacer efectiva la asistencia 

para el desarrollo no era una cuestión simple de procedimientos 

y técnicas, era aún más importante la organización y el prop6s±_ 

to; el sistema multilateral habia proliferado, sus canales se -

habian multiplicado y se habían complicado y, a menos que esta 

maquinaria adquiriera mayor coherencia, la ayuda no podria ser 

usada con eficiencia. 

EXistía incertidumbre acerca de los roles individuales de -

los organismos internacionales y se abría la pregunta de cómo -

diseñar una Estrategia Internaciona~ para el Desarrollo más efec 

tiva y eficaz. 

En 1970 a pesar del crecimiento en ndmero de las agencias -

multilaterales para el desarrollo, la ayuda bilateral seguía dQ 

minando el flujo de recursos hacia los paises del Tercer Mundo. 

En 1967 ésta alcanzó casi el 90 po~ ciento de la asistencia ofi 

cial para el desarrollo. Había muchas razones para esta prefe-

rencia por los canales bilaterales, entre ~~llas, las responsabi_ 

lidades hacia territorios anteriormente coloniales y otros la--

104/Pearson Lester B. Partners in oevelopment. Report of the ~ 
ssion on International Development. Praeger Publishers. 1970. 
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zos hist6ricos. Esto hacia tambi6n que indudablemente se cana

lizara mucha más ayuda de la que se hubiera dado dentro del sis 

tema rnultila~eral. En otros paises la política de ayuda bilat~ 

ral babia estado sujeta, 1m parte, por consideraciones diplomá

ticas o comerciales y por las dificultades en las balanzas de -

pagos de alc;ur.os paises, ya que ésta permanecía bastante condi

cionada. 

Había otras circunstancias por las que los donantes encon-

traban que la ayuda bilatecal era una contribución más eficien

te para el desarrollo. Una de éstas era cuando se tenían gran

des proyectos je campo y sentian que podfan tener una mejor a-

preciaci6n de Las condiciones locales, que si canalizaban su -

ayuda a través de los organismos multilaterales. En cuanto a -

la asistencia ::écnica, dondt! la cultura y el lenguaJe eran de -

gran importanc!.a, el reclutamiento <le per.sonal local por cana-

les bilaterales era más fácil y menos costoso. Además las org~ 

nizaciones mul:1laterales no hablan estado muy activas en mu- -

chos de los ca::-pos importantes como son: la planificación fami

liar, el desarrollo rural integrado, etc., o el financiamiento 

c1LJ proyectos a ;Jequefia osca la. r .. ar. agencian bilaterales tendian 

t:ambián a aer :;;ás flexibles y exporimQntales en sus procedimien .. 

toa, sobre todo en la provisión de la ayuda sin necesidad ne ela 

boraci6n de proyectos, demasiado formal. 
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Finalmente la mayoria de los paises pensaban que algunas -

de las agencias multilaterales eran dominadas y manipuladas -

por algón determinado pais, ya fuera donante o receptor; que -

estaban siguiendo politicas equivocadas de canalización de la 

asistencia, ya fuera éstas demasiado duras o demasiado blandas, 

demasiado intervencionistas o demasiado descuidadas o, simple

mente que tenían mecanismos equivocados que hacian sus procedí 

mientes lentos y costosos. 

Por estos factores los donantes eran reticentes en el uso 

de los canales multilaterales. Los paises escandinavos que t~ 

nian poca conexión histórica con paises del mundo en desarro-

llo, contribuian ccn cerca del 50 po~ ciento de su asistencia 

para el desarrollo ~ través de las agencias multilaterales. 

En el otro extremo, algunos de los más fuertes donadores, can~ 

lizaban a través de dichos organismos sólo el 5 por ciento de 

su gasto total de ayuda. 

El crecimiento en el nQmero y tamafto de las agencias multi 

laterales habia sido, un factor que reforzaba la complejidad y 

el poco alcance logrado en el proceso de desarrollo. Por otra 

parte, se habla reconocido la necesidad de suplir los flujos -

de capital con asistencia técnicél en campos corno la administra 

ci6n, la estructura instituci.onal, los e!itudios de factibili-

dad y la preparación de proyectos. ~simismo, se hacia muy --
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evidente la naturaleza especial e importante de problemas agr.!, 

colas, de educación y de la industria. 

como una respuesta a estas criticas, lau agencias especia

lizadas, establecidas originalmente y en forma prioritaria pa

ra programas técnicos globales no necesariamente relacionados 

con el desarrollo, babian asumido importantes funciones dentro 

del mismo. 

LO anterior planteó una nueva clase de presión, la de la -

división geográfica. La familia de las Nac1ones Unidas estaba 

concebida a nivel mundial con r:-.embresÍa universal; sin embargo, 

el reconocimiento de las diferencia;i entre los paises en desa

rrollo, llev6 al establecimiento de las Comisiones Econ6rr.icai 

Regionales y al de los tres Bancos Regionales de~ Desarrollo ds;_ 

pendientes del Banco Mundial. ''tras instituciones con er.foque 

regional tambi6n se fundaron, co:-r.o es el Banco centroamericano 

para la Integraci6n Económica y el Banco Africano del Este pa

ra el Desarrollo. (Central Amer ic:an Bank for Economic lntegra

tion and East African Development Rank) • 

Uno de los fundamentos para la proliferación de organismos 

era el deseo de los paises en desarrollo de asegurar su mayor 

participación en la toma de decisiones. En las Naciones Uni-

das, a nivel de Asamblea General y de los mismos organismos, -
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dichos paises tenían gran mayoría, pero en el grupo financiero 

(Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional), en donde el -

poder del voto es de acuerdo al monto de las donaciones, sólo 

tenían el 35 por ciento de éstos. Es cierto también que tales 

organismos financieros se han convertido en eje importante de 

las actividades para el desarrollo de los paises más pobres, -

canalizándose cada vez m~s, a trav6s de estas instituciones el 

proceso y la supervisión del desarrollo. 

En conclusión r>e puede decir que, la complejidad de las -

agencias multilaterales ha coadyuvado a la ineficiencia práct! 

ca de la cooperación internacional. El hetereogestionamiento 

de planificación, operación y control es frecuentemente pesado, 

ineficiente y generador de mayores costos. congela las posibi 

lidades creadoras y productivas, bloquea recursos ocultos de -

¡:iroductividad, hi¡H~t:trofia funciones, ocasiona gastos burocrá

ticos de mando y qesti6n y, abre u11 abanico exaqeradamente am

plio de remuneraciones. Asimismo, genera un despilfarro de -

tiempo y de recursos resultante de las estructuras y barreras 

Jet:árquicas: la compactimentalización burocrática de funciones; 

~l aislamiento mutuo do instituciones e individuos: la i:ivali-

dad interinstitucional y, los programas paralelos y duplicaci~ 

nea. 

El crecimiento de los organismos de las Naciones Unidas ha 
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provocado el funcionamiento fragmentado y difuso, la superposi 

ci6n de responsabilidades y de rivalidades dentro de la organi 

zaci6n; por otra parte, problemas que deben tratarse en forma 

integrada se pasan continuamente de un foro a otro y cada org~ 

nismo intenta conservar su posición, aún después de cumplir su 

tarea original. Alrededor de 6 mil reuniones se llevan a cabo 

cada a~o, muchas de estas simultáneamente, dentro de los foros 

proporcionados por los diferentes organismos de la ooa y se --

produce documentación de cerca de un millón de páginas al año. 

En alguna ocasión Kurt waldheim, siendo Secretario General 

de la CNU, expresó que: " ••• tenemos también que aceptar cie;:_ 

to grado de escapismo institucional mientras los gobiernos del 

mundo luchan contra problemas nuevos y agobiantes. Con esto -

quiero decir, que a vetes es más fácil convocar a una conferen 

cia y aún fundar una nueva institución, que afrontar directa-

mente un problema complejo ••• .,.l.Q.S/ 

Dicha situación os encubierta, distorsionada y mitificada 

por los gobiernos de los Estados a consecuencia de imágenes --

creadas y mantenidas por la tradición. 

105/Informe de la Comisi6n Brandt. comisión Internacional sobre -
Problemas Internacionales del Desarrollo. Diálogo Norte-sur. 
Ed. Nueva Imagen. México 1980. (Pág. 387-462). 
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Por otra parte, la ONU no se percibe ineficiente. Se dis!, 

mula a si misma mediante el sentimiento de servir a las nacio

nes, por los deberes y funciones que asume y por el vacío so-

cial y político que se supone emergería de su desaparición. Un 

pequeño número de dirigentes que piensan, preven, inventan, 

planifican y mandan, se contrapone a una masa de burócratas 

que aparecen como sus instrumentos pasivos, De lo anterior, -

resultan despilfarros de recursos humanos y económicos que im

piden la plena aplicación do la asistencia para el progreso en 

todas las áreas y para la solución de los problemas socioecon~ 

micos, culturales y politicoo du naturaleza fundamental. En -

su seno se reclutan o con ella so identifican e integran, quia 

nea tienen posiciones de mando en la economía y la sociedad, -

la cultura y ol sistema político, formando élites con gran co

hesión y solidaridad global, pero com.:> ya se dijo, con grandes 

divergencias internas, desacuerdos particulares y competencias 

extremas. 

En su afán por disimular los fracasos en la consecución de 

los objetivos de las Dácadas del Desarrollo y en general de to 

das las iniciativas para loqrar el progreso de los paises en -

desarrollo, ol. desnrrne y la paz, los miembros de las Naciones 

Unidas y de las agencias crnpacializadas, se puede decir que -

han agotado los tárminos, las llamadas urgentes, loe temas y -
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las áreas de acción en loa documentos que resultan de sus reu

niones. La repetici6n continua de la urgencia para atacar 

áreas de acci6n, no hace más que volver los documentos de las 

Naciones Unidas cada vez más largos, más cansados y menos ope

rativos. Asimismo, se repiten una y otra vez las voces de 

alarma FOr la situación económica, financiera, social-humanit~ 

ria y de seguridad internacional, que afectan cada vez con ma

yor peligro a la comunidad mundial. Las llamadas a la ayuda y 

a la cooperación para el desarrollo, se repiten en estas lis-

tas de buenas intenciones que abarcan desde la carta de san -

Francisco, hasta el último documento elaborado en relación al 

tema. 

Se han creado instituciones que en un principio tienden a 

servir a los .Paises, pero que finalmente sólo aumentan la burQ_ 

cracia y son una carga económica para los donantes. Se crean 

Comités para atacar los problemas y una vez que éstos no los -

resuelven, la solución es aumentar los miembros de los comit~s. 

La lucha politica de los burócratas internacionales para -

que sus instituciom~s adquieran mayor jerarquía dent:ro del es

calafón de los organismos internacionales, hace que en las di!!_ 

cusiones para la elaboración de los dC'cumentos se distraiga la 

atención del problema con intervenciones en los que se incluye 

la participación de la agencia interesada como elemento indis-
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pensable de la acci6n de que se trate y, que lo único que se -

logre sea mayor confusión en la aplicación de las acciones. 

Por otra parte, los cuadros de investigación de los organi~ 

mos son, por lo regular, eminentemento teóricos, alejados de la 

realidad y generalizadoras; no pueden ir al fondo de los probl~ 

mas por que no tienen, entre otras cosas, libertad de acción. 

como ya se mencionó, a partir de la conciencia de la inefi

ciencia operativa del Sistema, se crean Comisiones y comités 

ad hoc, se aumenta el número de organismos o por lo menos se 

busca ubicarlos a un nivel más alto dentro del escalafón del 

sistema multilateral. En una palabra, se trata de remediar la 

ineficiencia, multiplicando los instrumentos de esa ineficien-

cia, recargando el presupuesto de cooperación multilateral, au

mentando el circulo vicioso y la improductividad. Se llega a -

tal complojidad en la interrelación de las politicas, que se p~ 

raliza la acción, ya soa óstn do planificación, evaluación, re

troalimentación o de operación. 

De toda esta serie de instituciones, comisiones, comitás, -

conferencias y otros pr:-ocadimientos imaginados, han resultado -

cientos do milos ele documantos sobni el toma y por supuesto un 

pulular de "fun~ionarios intarnacionales" y de ideas que d'3su-

nen las lineas de los principios introduciendo confusión y rep~ 
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tición, como si dichos principios no fueran tomados en cuenta o 

se hiciera referencia a ellos de una manera puramente formal, -

sin comprender realmente su significado y sus implicaciones. 

En los foros las deliberaciones terminan, por lo regular, -

en Resoluciones que exhortan a todos sin obligar o comprometer 

a ninguna de las partes; las diferencias se pasan por alto para 

dar la impresión de un acuerdo, pero persisten en la realidad.

como resultado de este proceso, el lenguaje de dichas Resolucio 

nes se ha vuelto especializado, exclusivo y cifrado. 

En las etapas de las discusiones, cada "grupo ideológico" -

se conduce como si se tratara de un todo, pero al mismo tiempo, 

se toman en cuenta sus diferentes intervenciones, de tal manera 

que las negociaciones se tornan pesadas, engorrosas y excesiva

mente largas, debido a esta pseudo solidaridad. 

¿Qu~ fue lo que se hizo mal para dar estos resultados? 

La idea de la ayuda o cooperación internacional es una idea 

óptima en si misma; sin embargo, se ha convertido en un tema en 

controversia. 

Los paises desarrollados, en general, empezaron sosteniendo 

los programas de cooperación, no sólo porque parecía correcto -

que los paises ricos compartieran su bienestar, sino también --
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porque parecía una sabia inversión a futuro. El dinero y la -

tecnolog!a occidentales estaban encaminados a acortar la brecha 

de desarrollo entre los paises industrializados y las naciones 

subdesai:rolladas. sin embargo, hay una creciente inquietud ba

sada en el hecho de que no se han logrado esos fines a travás -

de la ayuda externa a dichos países. Mientras en algunos pocos 

el desarrollo está progresando, en el resto, que son la mayor!a, 

la pobreza, el desempleo, el analfabetismo y las enfermedades, -

son aún endémicas, además de que los problemas pol!ticos y soci~ 

les abundan donde quiera. 

El desarrollo se ha convertido en un problema mucho más com

plicado de lo que se había pensado cuai:ido se empezó con la idea 

de la cooperación internacional. Al principio so pensó que la -

solución era simplemente trasplantar algunas clases de tácnicas 

y conocimientos que habían sido la clave del progreso para la ma 

yoria de los países del bloque occidental, acompa~ados con sufi

cí.ente dinero para impulsar estas técnicas fundamentales a que -

enraizaran en su nuevo ambiente. Pero los trasplantes no funci,2_ 

naron. 

La ayuda externa fue usada despuás como un complemento aso-

ciado a los movimientos de la Guerra Fria, en Asia, Africa y La

tinoamérica, pero los esfuerzos por lograr la amistad de los go

biernos y de sus poblaciones, no dependen de armas, dinero o ex-
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pertos t6cnicos. 

En lo que se refiere a la ayuda bilateral, en muchas ocasi2 

nes, los esfuerzos de un p~is donador por ganar el apoyo del 92 

bierno de un pais subdesarrollado, por razones políticas inter

nacionales, han hecho que ese pueblo se vuelva en contra del 

pa1s donador. La ayuda bilater~l, la mayoria de las veces, se 

ha identificado con gobiernos elitistas y programas en favor de 

los ricos del pais receptor, lo que ha aumentado y ahondado la 

brecha y el descontento entre paises. 

Debido a los diferentes parámetros de desarrollo que exis-

ten entre los mismos paises, la cooperación bilateral puede te

ner otro alcance, aún más importante, como es el de dominio téc 

nico-pol1tico del pais donador sobre el receptor, evolucionando 

hasta llegar a un esquema naocolonialista. 

Por último, en relación a la cooperación multilateral, los 

directivos de las agencias de las Naciones Unidas se quejan co~ 

tinuamente de los gobiernos con respecto a su actuaci6n. Algu

nas de estas quejas son: 

Falta de planificaci6n. No hay una planificación coherente 

en los paises. 

Falta de verdadera representatividad. En innumerables oca-
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sienes, aún cuando debía ser siempre, se requiere a los g.Q_ 

biernos miembros que sean representados a muy alto nivel -

en los foros internacionales, a fin de asegurar una toma -

de decisiones efectiva. Sin embargo, como ya se había men 

cionado, la mayoría de las veces, no es asi; los paises e~ 

vian a funcionarios de muy diferer.te nivel, tanto técnico 

como político. Pocas veces son capaces, de regreso a su -

país, ya sea por su nivel o porque se les envi6 a "cumplir 

con el compromiso", de llevar a cabo o influir en las pal.!. 

ticas de que aon mensajeros. 

Falta de responsabilidad de los gobiernos de los paises. -

La responsabilidad principal del desarrollo recae sobre -

los gobiernos; la cooperación internacional no es un fac-

tor de cambio en si misma, es sólo un estimulo a los es- -

fuerzos de los mismos gobiernos, esfuerzos ~·~ nunca han -

sido suficientes. 

Falta de realismo. Los documentos e informes presentados 

por los paises no reflejan la realidad de sus situaciones 

económicas y sociales nacionales. Por lo regular, se ela

boran para manejar una apariencia y a lo más que se llega 

es a culpar a sistemas y mótodos nacionales un general. En 

cuanto a los informes y evaluaciones de proyectos naciona

les, por lo regular van inflados, tanto on términos cuanti 
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tativos como cualitativos. 

Falta de coherencia. Existe un divorcio entre lo que se h~ 

bla o se presenta por escrito en los foros internacionales 

y lo que realmente se hace o se tiene programado por hace~ 

dentro de los paises, como si fueran dos cosas distintas -

sin ningún punto de contacto entre ellas. 
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3. Estado de Avance de los Esfuerzos para Lograr un Nuevo or

den Económico Internacional. 

El establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacio-

nal está estrechamente ligado a los esfuerzos para lograr el -

desarrollo de los paises del Tercer Mundo, objetivo primordial 

de la Tercera D~cada del Desarrollo. 

En el articulo anteriormente citado de J. Estévez y 

otros, 1061 se hacen algunas consideraciones sobre las dificul-

tades que se han presentado en este sentido. 

Los autores dividen su análisis en tres partes: respuestas 

institucionales, respuestas a nivel económico y, ~ontrapropue! 

tas de los paises desarrollados. 

a) Respuestas institucionales. Citan la oposición de los paf 

ses desarrollados, en especial de Estados Unidos, mediante 

el fortalecimiento del papel de las empresas transnaciona-

les y del Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional; -

asimismo, se refieren a como, ante el poco probable surgi-

miento de nuevas agrupaciones como la OPEP, las negociaci~ 

nes se han desviado a foros bilaterales restringidos, más 

f~ciles de controlar. 

l06/Est6vez J, y otros. Op. Cit. 
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b) Respuestas a nivel económico. Se refieren a la creaci6n -

de un diseño alternativo antagónico al NOEI, basado en la 

expansión del capital financiero internacional, con las s! 

guientes caracter1sticad: internacionalización de la pro-

ducci6n y del capital financiero, mediante la liquidación 

del proteccionismo; represión de los sindicatos y otras o~ 

ganizaciones populares y, denuncia de los acuerdos de int~ 

gración y de l~s asociaciones de productores. Asimismo, -

la paralización de las negociaciones en los foros interna

cionales y la regresión ideol6gica en el debate internaci2 

nal. 

e) Contrapropuestas politicas de los paises desarrollados. -

Seg~n los autores citados, la posici6n renuente fue siste

matizada .teoricamente por estudios agrupables en dos va--

riantes del liberalismo monopolista: la de la comisión Tr! 

lateral y la versión Social-demócrata. 

En la primera destacan el iltforme titulado en su ori 

ginal "Toward a Renovated International System" y el 

estudio del consejo de Relaciones Exteriores de Est~ 

dos unidos, titulado "Rich and Poor Nations in the -

World Economy". Ambos basados en los conceptos de -

interdependencia, graduación y necesidades bAaicas. 



285 

3e utiliza en estos documentos el concepto "interde-

pendencia" en el sentido de que las concesiones que 

efectüen los paises i~dustrializados deben de ser co 

rrespond1das oor los ?aíses en vía de desarrollo, a-

seguranac a los primeros acceso sin restricciones a 

la explotac16n y consumo de los recursos naturales. 

Asimismo, a ~ue los ~alses del Tercer Mundo, deberán 

asumir como propio ~1 interés de los desarrollados, 

por incrementar y diversificar las fuentes de ener--

g!a y de materiales estratégicos, facilitando y ga--

rantizando la inversión transnacional. 

"La graduación"* es el concepto mediante el cual, se 

responsabiliza a la OPSP de la crisis económica mun-

dial y de las dificultades en las balanzas de paqos 

de los paises en desarrollo. 

En consecuencia se rompe el frente coman de éstos fil 

timos, aislando a los que estaban en condiciones de 
• 

enfrentarse a las potencias capitalistas y se atrae 

a los m~s pobres con pol1ticas de asistencia mfilti--

ple. 

(Diversos grados o niveles). 
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Por 6ltimo, los autores explican que la comisi6n Tri 

lateral, al referirse al término "necesidades bási--

cas", desvían la atención de los problemas estructu-

ralas y traspasan la culpa a los sectores dominantes 

del Tercer Mundo. Argumentan la inutilidad de conc~ 

siones que sólo beneficiarían a las élites del sur. 

Lo anterior como pretexto para recuperar un derecho 

a veto sobre las decisiones internas de lon paises -

en desarrollo y para imponer los criterios de los --

paises centrales respecto a políticas de población y 

formas de organización social y económica. 

Para los autores del articulo, la preocupación prín-

cipal de la Comisión Trilateral es la consolidación 

de un sistema librecambista global, con libertad de 

movimiento de capital, bienes y tecnologia, elemen--

tos principales para que funcione el mercado de los 

paises desarrollados. 

La Comisión reconoce la legitimidad del reclamo por 

la estabilización de los ingresos por exportaciones, 

107/ 
basado en los acuerdos de la Conferencia de Lomé, 

107/ Convenci6n de Lomó, celebrada entre la CEE y 45 paises de A
frica, al caribe y el Pacifico, llamados ACP. Febrero 1975. 
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pero rechaza el manejo de reservas por los producto-

res y m~s aún la indexación. Acepta que el Tercer -

Mundo debe procesar las materias primas que exporta 

y promete abrir sus mercados a las manufacturas de -

los paises en desarrollo, (condicionado a que éstos 

garanticen libre acceso a las fuentes de materias --

primas que los industrializados requieren) la elimi-

nación de los controles a las exportaciones y, la r~ 

ducci6n gradual de su p~oteccionismo. 

con estas medidas, según los autores del articulo, -

se tenderla m&s a restablecer la fluidez monetaria -

perdida, que a modificar l~ estructura actual. El -

punto mis importante se encuentra en su rechazo a la 

participación dcmocr~tica de todos los paises en loa 

foros internacionales y on la toma de decisiones. 

En la versión Social-dom6crata se encuentra el libro 

editado por ,Jan Tinberglm, titulado "Reshaping The -

108/ 109/ 
International Order (RIO) y el Informe Brandt 

En ambos se comparte la preferencia normativa de una 

108/ Tinberger Jan. Op. Cit. 

109/ Brandt comisión. Op. cit. 
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economia mundial regida por el movimiento libre de -

capital, bienes y tecnoloqia: curiosamente ese libe

ralismo no se extiende al movimiento de la fuerza l~ 

boral. Matizan su interés por la "eficiencia mercan_ 

til" con llamados hacia la justicia social. Al igual 

que los trilateralistas, proponen la preservaci6n de 

las condiciones esenciales de la expansión capitali~ 

ta como estrategia central del desarrollo económico 

mundial. 

Las propuestas politicas descansan en la exigencia -

moral de dar mayor asistencia a los m~s pobres y, en 

la existencia de interesea mutuos entre subdesarro-

llados, industrializados y empresas transnacionales, 

sin pedir "sacrificios" a los ricos en respuesta a -

las "demandas" de los pobres. Se basan en un diAlo

go de socios. 

En relación con las empresas transnacionales, segOn 

los autores del articulo, la versión social-demócra

ta propone el establecimiento de un"régimen interna

cional de inversiones", mediante ol c\lal, los paises 

que reciban a las empresas transnacionl\les no podrtm 

restringir la transferencia de utilidades, regalias 
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y dividendos, o la repartriaci6n de capital, salvo -

en las formas en que se hubieran estipulado en el -

acuerdo original de inversión o en ulteriores nego-

ciaciones que se lleven a cabo. Asimismo, que la n~ 

cionalización deberá acompañarse de una compensación 

justa y efectiva. La falta de adecuadas garantias a 

la inversión exterior puede resultar en insuficien-

cia en la oferta de productos por su falta de explo

tación. Se reconoce que la principal amenaza al me

dio es el espectacular crecimiento industrial de los 

paises desarrollados, pero no se propone una altera

ción sustancial en sus patroner; de consumo. Por --

otra parte, se recomienda impulsar "más amplios y -

m!s eficientes servicios de planificación familiar". 

En el problema energético los socLll-dcm6cratas asu

men la posición del !3íl.nco Mundial, que es la de sorne 

ter a los paises en desarrollo a una más intensa ex

ploración y explotaci6n por parte de las empresas -

transnacionalos, neqándoles el derecho a hacerlo por 

sl mismas. La solución pr~ctica que proponen es dis 

cutir los problomas actuales on una reuni6n cumbre -

reducida, de no más de 25 jefes de astado y la crea

ci6n de un fJrganismo externo que supervise el traba-



290 

jo de los diferentes organismos internacionales en -

el !rea del desarrollo, el cual buscarla simplificar 

las instituciones y hacerlas más eficientes. 

Los autores del articulo en su análisis de las difi

cultades para el establecimiento del NOEI, también se re-

fiaren a algunos de los elementos contradictorios en la P.2 

sici6n de los paises en desarrollo. Principalmente se re

fieren a que: 

La polarizaci6n pol1tica interna ha debilitado el -

principio de no alineación, indispensable para tener 

posiciones objetivas: 

Las diferencias entre dichos paises en su nivel de -

desarrollo económico y en la capacidad de mobilizar 

recursos para el futuro, los hace competidores en 

pugna contra unos objetivos que deben ser amplios y 

flexibles para responder a realidades diferentes: 

La falta de reuniones Sur-sur, ha provocado que no -

se hayan jerarquizado ni armonizado los objetivos y 

por lo tanto que no se logren avances. 

Las reformas internas tienen tanta o mayor importan

cia que las internacionales y por el contrario, los 
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dirigentes pol1ticos atribuyen sus fracasos internos 

a la falta de progreso en el establecimiento del NOEI; 

Las empresas transnacionales se han ana~izado como -

entes aparte de las negociaciones entre estados; 

Los esfuerzos para reformar radicalmente a las orga

nizaciones econ6micas internacionales no han sido su 

ficientes, y 

El mercado y las relaciones económicas entre paises 

se han considerado como categorías estrictamente ec~ 

nOmicas y no en su relación de poder y de dominio. 

Por Oltimo, en su momento, los autores concluyen di-

ciendo que el resultado de los es~uerzos por i~~lantar el -

NOEI son insatisfactorios. Para ello, se basan en los si-

guientes indicadores: 

Los Estados Unidos segufan exportando su inflaci6n y 

traspasando al resto del mundo el costo de sus d~fi

cits presupuestarios; 

El mercado internacional de materias primas no ha si 

do controlado por los productores, el único avance -

concreto es la creación del "Fondo ComOn" y el prin

cipio de regulación de los mercados de productos b~-
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aicos mediante acuerdos multilaterales: 

La industrialización del Tercer Mundo no ha tenido -

avances importantes, y 

El sistema general de preferen~ias implicó la con--

quista del principio de que debe discriminarse en f~ 

vor de los menos desarrollados, pero impulsó en ma-

yor medida el intercambio de materias primas. 

Tambi~n se refieren a que debe modificarse el GATT 

en muchos aspectos, como es la cláusula de la nación más -

favorecida y el principio de reciprocidad, que son normas 

para socios iguales, inaplicables cuando el comercio se -

realiza entre paises desiguales. 

En este sentido, se puede agregar que los paises de

sarrollados buscan impedir la vinculación entre los dife-

rentes problemas en discusión ~l proponer foros separados 

y especializados para cada tema, ya que en estos el siste

ma de votación ponderada de acuerdo a la proporción de la 

contri.bución económica dn los miembros, garantí.za su mayo

ria y el derecho a veto de lon EBtadoo Unidoa como mayor -

contribuyente. Adicionalmente los paises deearrollados e

xigen que se adopte previamente el criterio de consenso, -
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como norma para adoptar las resoluciones y se niegan a ---

aceptar la opinión del Tercer Mundo, de que el resultado -

de las negociaciones deberia ser un paquete de medidas que 

todas las partes se comprometieran de antemano a ejecutar. 

Un ejemplo de ello es lo ocurrido en la XI Sesión E~ 

110/ 
pecial de la Asamblea General en la que el Grupo de -

los 77 propuso que las nego~iaciones: se iniciaran en la -

Asamblea General en forma democr&tica e igualitaria; se --

continuaran en una segunda fase en las agencias especiali-

zadas o grupos ad hoc, para su análisis exhaustivo y, con 

la opinión de éstos, se pasara a una tercera fase final a 

la Asamblea General para su disousi6n y adopción en forma 

también democrática e igualitaria. 

A este respecto, los paises desarrollados aceptaron 

las tres fases, siempre y cuando, en el último paso, no se 

alteraran las decisiones tomadas en el segundo, o sea en -

las agencias especializadas o grupos ad hoc. En esta far-

ma invalidaban la decisión demacr.ática final y segu1a pre-

valeciendo la votación ponderada. 

110/ United Nations. official Records of The General Assembly 
Eleventh Special session. 25 August - 15 September 1980 
(Agenda Item 7) 
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El Grupo de los 77 hizo algunas concesiones, pero no 

se ha llegado a ningún acuerdo concreto. La dltima propo

sición en este sentido era la siguiente: que en la primera 

fase se decidieran por consenso las materias más relevan-

tes: que la segunda fase fuera m~s larga y exhaustiva y, -

que en la tercera, no se pudiera modificar las decisiones 

tomadas, sin consultar a los directivos de las agencias es 

pecializadas y/o grupos ad hoc. 

Lo anterior, aunque pretende defender el voto demo-

cr!tico de la mayoria, que son los pobres, sigue benefi--

ciando a los pocos, que son les paises ricos, ya que los -

directivos de dichas agencias especializadas, por 16gica -

de sobrevivencia, seguir1an la opinión de los paises con-

tribuyentes m~s poderosos. 

En conclusión se puede decir que las decisiones uni

laterales llevan a mayores fricciones políticas y a resen

timientos nacionalistas más intensos. Existen grandes con 

flictos de interés, ya que los diferentes reg!menes de los 

paises en el poder, benefician a las naciones en grados di 

ferentes de ncuerdo a su conveniencia. 

En el periodo en que se iniciaron las Naciones Uni-

das, el mundo era por rr.ucho el mundo de los d.cos, ahora -
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el mundo es predominantemente el mundo de los pobres. El 

Tercer Mundo ha descubierto que sus politicas y prácticas 

son determinadas por las naciones industrializadas y que -

los instrumentos a su disposición son aquellos cr~ados, en 

diferentes circunstancias, por el mundo desarrollado. 

Por otra parte, el agravamiento que se resiente des

pués de muchos años de desequilibrios en los intercambios 

internacionales, parece nulificar la esperanza de un rest~ 

blecimiento económico y financiero internacional sano que 

permita el bienestar social. 

Esto impone la idea de que la única solución es lle

var a cabo una acción colectiva con vistas a aperar un caro 

bio de dirección, mediante sistemas que corrijan el efecto 

de los factores de desequilibrio. Dichos sistemas, adem~s. 

sólo serán aceptados en la medida an que favorezcan positi 

vamente los intercambios intornacionalea con los paises en 

desarrollo. su elaboración y definición deberán ser colee 

tivos, negociados entre Estados, aún entre aquellos con in 

teresea opuestos. 

Muchas fórmulas para lograrlo ya han sido escritas -

en milos de documentos, lo innovador es hacer un inventa-

ria de la pr&ctica. El descubrimiento de nueva~ formas de 
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cooperación aparece como una necesidad presente si se qui~ 

re progresar. La división internacional del trabajo exige 

nuevas ideas de interrelación. Incluso los documentos ela 

borados por las Naciones Unidas deben cambiar, ya que ac-

tualmente nadie o casi nadie los lee con atención porque -

son incomprensibles, repetitivos y pesados. Las Naciones 

Unidas se han rodeado de solemnidad y reverencias que les 

impide acercarse y que so les acerque la verdad. 

como lo dijo el Presidente Kennedy al proponer se -

iniciara el Primer Decenio de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo: " •.. el desarrollo es una empresa de coopera-

ci6n entre los paises y no una competenC::ia". 



297 

4. Conclusiones y Sugerencias para la Aplicación de la Nueva -

Estrategia Internacional para el Tercer Decenio de las Ka-

cienes Unidas para el Desarrollo, desde el punto de vista -

de las Relaciones Multilaterales. 

¿ cuán es la actuación de los paises frente a la coopera- -

ci6n internacional y por qué ésta, en la mayoría de los casos, 

no ha funcionado ? 

¿ cuáles son los mecanismos que se deben crear, constituir 

o reforzar para dar una dimensión más justa y coherente a las -

relaciones económicas y sociales entre países, ligados con la -

distribución de los bienes ? 

Los paises se relacionan a través de los gobiernos que los 

representan y estas relaciones son mediante contactos bilatera

les directos o negociaciones multilaterales, cuyo enlace ha si

do el Sistema de las Naciones Unidas. 

En el presente capitulo se tratarán de plasmar las conclu-

siones resultantes del estudio y análisis de las ventajas comp~ 

rativas entre ambos tipou de relaciones y en términos generales, 

el por qué de la ineficacia de algunos de los mecanismos utili

zados. Asimismo, sobra la actuación interna de los paises fren 

te a la cooperación internacional. 
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El cambio o la transformación del sistema internacional im

plica una reforma de base en las relaciones entre países y lo -

que es aún más i~portante, en su propia actuación interna. Por 

lo regular los drgumentos intercambiados en las negociaciones, 

son dados en función de una posición egoista del negociador o -

de intereses que hay que hacer triunfar. Estos son pertinentes 

y útiles a veces y aún pueden ser decisivos, pero casi siempre 

son unilaterales. 

Dado los choques que se presentan entre los distintos inte

reses de loa países y las diferencias dentro de ellos mismos, -

pocos son los estudios elaboradoo con la intención de poner a -

la luz los verdaderos términos, analiT-ados objetivamente, en 

los cuales los problemas se presenten como una realidad, así co 

mo las ventajas y los inconvenientes de las soluciones que se -

les pueden dar. Pocas veces se llega al fondo de los problemas, 

ya que estos fm:man parte de la estructura interna de los paf-

ses, en la cual está prohibido inmiscuirse. 

Por otra parte, es preciso discutir en forma integrada el -

progreso económico y el bienestar general, tomando en cuenta -

que las necesidades y las inclinaciones de cada país son end6g~ 

nas. 

En este sentido, es un hecho que loa Estados están dotados 
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de regirnenes económicos y sociales diferentes, de lo cual re-

sultan dificultades particulares en el plano de las relaciones 

mutuas. El orden jur idico internacional basadc.1 en el princi-

pio de la "igualdad soberana", abstractamente concebido, supo

ne que aún opuestos por ideologías, todos los Estados deberían 

disfrutar de "suficiencia económica y de bienestar". Esto es 

que todos deberían disponer de un mercado interno en armonía -

con su aparato de producción que les permita equilibrar sus i~ 

tercambion externos y variar el nivel de sus importaciones en 

función de medios de pago disponibles o fáciles de adquirir. -

Asimismo, que al disfrutar este equilibrio económico, el nivel 

de vida de la población sea equitativo y estable. 

Estas ideas no se plas~an en hechos sino en los paises in

dustr ializad·os. Para los otros, s6lo representa un ideal toda 

vía inaccesible por mucho tiempo. 

El desequilibrio que resulta de esta situación tiene cons~ 

cuencias neqativas sobre el conjunto de las relaciones intern_!! 

cionales, dando lugar al neocolonialismo, caracterizado por la 

dependencia económica y social de los paises en desarrollo. 

J\aimismo, el carácter y los efectos de cUcha situación no cam

bian sea cual sea el sistema económico de unos y otros. 

El mundo pobra está sufriendo por el despojo o pérdida cau 
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sada por los muy pocos y el mundo rico está sufriendo las con

secuencias de los problemas causados por los muchos, 111/pero -

con la diferencia de que los paises industrializados, resuel--

tos a mantener sus sistemas, han empleado su superioridad eco-

nómica y técnica para quebrilntar el desemperto y la solidaridad 

del Tercer Mundo y asi poder mantenerlo a distancia, 

Se puede decir también que la escena mundial se ve domina-

da, desde hace más de 30 anos por el antagonismo Este-Oeste 

que ha acaparado las energías y esterilizado las mentes creado 

ras. Las tensiones y las amenazas de hoy demuestran sus gra--

ves consecuencias. 

Por todo ello, el Tercer Mundo es un bloque de desconfían-

za y de deseo de desquite, ya que la idea de un Nuevo orden 

Económico Internacional no ha sido tomado seriamente; fue admi 

tido en principio y bautizado con el nombre de "diálo90 Norte-

sur" y fue tambión integrado en la máquina burocrática de las 

Naciones Unidas que lo lnmin6 en unn serie ininterrumpida de -

conferencias y reuniones. 

El NOEI pretende que las potencias occidentales comprendan 

111/Servan Jean Jaques-Schreider. El Desafio Mundial. Plaza & 
Jones. Ed. calypso, s. A. México 1980. 
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que su desarrollo futuro depende de la cooperación y no de la -

confrontación. Presupone también una participación activa de -

los paises socialistas, pero estos a pesar de que lo apoyan, no 

aceptan compartir la responsabilidad histórica, ni los costos -

implicitos del atraso del Tercer Mundo y unos y otros buscan -

transferir el. peso de la solución de la crisis, al mismo Tercer 

Mundo. 

Si analizamos otro de los esfuerzos importantes hechos en -

los últimos años, vemos que la Estrategia Internacional para la 

Segunda Di§ cada de l. Desarrolla, solemnemente adoptada por la 

Asamblea General en 1970, fue escasamente tornada en seri.o por -

la mayoria de los paises industrializados, provocando un senti

miento generalizado de frustración entre los paises del Tercer 

Mundo, particularmente en aquellos que habían logrado reciente

mente su independencia politica y que aspiraban a lograr su in

dependencia económica. 

Pero la independencia política no trae necesariamente la 

económica, aunque ambas son inseparables. Sin independencia P.2. 

liti;::a es imposible lograr la independencia económica y sin po

der económico, la independencia pol1tica es incompleta e inaeg_!:! 

ra. 

oeaafortunadamente la dependencia económica ha sido coadyu-
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vada por las principales instituciones del sistema internacio

nal, creadas en una época en la que la voz de los paises po--

bres no era escuchada en los foros internacionales o eran uti

lizadas por los paises industrializados para resolver sus pro

pios problemas. 

Ahora bien, la crisis presente es una crisis de estructura 

que no se puede remediar sólo con ayuda económica, se requiere 

una reforma fundamental de las instituciones, basada en el re

conocimiento d~ un interós camón y de una preocupación conjun

ta, en un mundo cada vez más interdependiente. 

Las demandas de un nuevo orden internacional deben ubicar

se en el contexto actual, en el que debe desaparecer la ortod2 

xia de sistemas que se mantienen y no de sistemas que se deben 

transformar, de acuerdo a las necesidades y requerimientos pr_~ 

sentes. 

Un ejemplo de ello, es la "explosión de negociaciones", en 

las que si bien es cierto, los paises acuden a analizar los pr2 

blemas, no se puede interpretar como el reconocimiento de la n~ 

cesidad de llevar a cabo acciones concretas. Las negociaciones 

se han convertido en un fin por ai mismas y no en negociar con 

la VfH"dad, buscando al mismo tiempo nuestra ventaja y la vent~ 

ja común. La evidencia no se negocia, se reconoce o se oculta 

negándola. 
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Ante estos hechos los paises en desarrollo se han visto -

forzados a cuestionar las premisas básicas de un sistema que -

ha permitido tales divergencias y tales injusticias entre los 

paises. Inevitablemente y con todo derecho el •rercer Mundo es 

tá demandando el cambio en la estructura del sistema interna-

cional, un cambio en el que se redise~en los patrones de depe~ 

dencia de la ayuda y se creen oportunidades reales y equitati

vas para todos en el crecimiento mundial. No se busca la re-

distribución masiva de los ingresos pasados y del bienestar de 

los ricos, sino crear igualdad <le oportunidades sobre el dere

cho de distr ibuci6n del futuro crecimiento. 

Dentro de estas reformas, debemos considerar, como uno de 

los elementos más importantes, el de la cooperación internacio 

nal. En este sentido, las di.Eerencias ideológicas, económicas, 

politicas y culturales entre los paises, hacen que, por lo re

gular, las relaciones bilaterales se den, en la mayoría de los 

casos, en forma desigual e injusta y con desventajas para los 

más pobres. 

Por el contrario hay motivos para apoyar la asistencia mul

tilateral. A través de estos canaleo se pueden hacer verdade-

ros esfuerzan por roducir la ayudo internacional bajo el conceE. 

to de caridad o intnrvencionismo; se puede coordinar la asisten 

cia al nivel local de manera que los donadores encuentren más -
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fácil asegurar que sus ayudas forman una parte razonable de un 

todo integrado. 

El Sistema de las Naciones Unidas ciertamente no se ha qu~ 

dado inactivo frente a las múltiples dificultades nacidas de -

las relaciones entra paises con diferentes niveles de desarro

llo, pero ha sido criticado de las más variadas maneras. Sin 

embargo, existe, suu basetJ son impor tant<;is y, c1ún cuando se -

critica su eficiencia opt1r.ativa, permanece como una idea civi

lLrnda, de gran trascendenciu en la conformación de un mundo -

mejor. Las organizaciones que conforman las Naciones Unidas, 

creadas como instrumentos de cooperaci6n, merecen sin lugar a 

dudas ser reovaluadas y puestas a fur:cionar dentro de una ma-

yor eficiencia, una mayor democracia y una más creciente soli

daridad. r.a búsqueda de un orden internacional más justo, va

lida este esfuerzo y un elemento básico para lograrlo es el -

diálogo equitativo entre loa patsoa. 

En <!Sto mundo intcrdopendionto en el cual es imposible un 

gobierno mundial, lo máa cercano son las relaciones multilate

rales a través de un sistema como el de las Naciones Unidas. 

Pero ae reitera qtHl laa inatitucionon de di<.~ho sintema de

ben funcionar como cat:a lizadorea de cambio. nas ta la fecha han 

demostrado su incapacidad para avanzar y adapt:arse a las cir- -
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cunstancias cambiantes, convirtiéndose, por el contrario en -

instrumentos de intereses creados y orientando gran parte de -

sus recursos a preservar su posición de poder y a garantizar -

su supervivencia, lo que da como resultado su debilidad y ten

dencia a transigir. 

Las instituciones internacionales deben ser más coherentes 

con sus objetivos, tener agendas más significativas, vincular 

las discusiones a resultados especificas y lograr mayor coordi-_ 

nación entre ellas. Deben ser m&s ccon6rnicas en la utiliza--

ci6n del tiempo, el personal, e incluso en el papel, pero so-

bre todo deben ser más responsables ante los gobiernos miembros 

y ante las poblaciones por ellos representados; sus Resolucio

nes s6lo serán efectivas si influyen sobre la realidad. 

El diálogo de la cooperaci6n dete contener aspectoa sensi

tivos de comportamiento, monitoreo, consejo y persuasión en m_!! 

teria de politica y de planeaci6n. Si las agencias multilate

rales desempeñan un papel positivo como intermectiarias entre -

los donadores y los receptores, entonces se lograrfl mucho con 

la asistencia para el desarrollo. 

El marco de l~ lransferencia de rec11rsos internacionales -

debe eer reestructurado de manera que los canales multilatera

les sean usados efectivamente para dirigir la asistencia hacia 
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el desarrollo, no sólo la de las cuotas de los paises miembros, 

sino también la de obtención directa de paises desarrollados. 

Las instituciones internacionales se deben utilizar para fome~ 

tar el progreso entre las naciones, apoyando a las más débiles 

y no servir como instrumento de los paises desarrollados para 

manipular recursos, para imponer políticas y, como receptores 

de funcionarios nacionales que estorban en las políticas de -

sus paises. 

Para asegurar que todos los paises del Tercer Mundo, que -

están comprometidos en su desarrollo, reciben la asistencia -

técnica y financiera que ellos efectivamente pueden absorber, 

se deberán aumentar considerablemente los recursos disponibles 

de las organizaciones multilaterales y siempre y cuando éstas 

se conviertan en verdaderos agentes eficientes de cambio. Só

lo as! las agencias internacionales podrán significar un papel 

importante sobre las distorsiones causadas por el criterio de 

canalización bilateral. 

otras razones tócnicas que apoyan los esfuerzos por mejo-

rar los canales nmltilaterales son loe rnferentes a la dinpon! 

bilidad de informaci6n conjunta sobre distintos paises y que -

s6lo se puede legrar a través de compilaciones n~cabadas en -

centros de documentación de car&cter multilateral: asimismo, -
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la disponibilidad de expertos en las diferentes áreas requeri

das para proyectos de desarrollo integral y que en un momento 

dado pueden ser llamados de las diferentes agencias para cola

borar con su experiencia y asesoría (los cuales aún las mAs -

grandes agencias de ayuda bilateral no poseen). Por último, -

se debe hacer notar el importante papel que tienen las agen--

cias multilaterales en los esfuerzos por facilitar la integra

ci6n regional entre paises en desarrollo, ya que aun cuando la 

responsabilidad principal recae sobre los mismos gobiernos re

ceptores, esta tarea será imposible si los donantes no asegu-

ran una mayor coordinación entre sus propias asistencias. 

Todas las medidas antes mencionadas son fundamentales, pe

ro la m~s importante es la tendiente a lograr un cambio en la 

actuaci6n interna de los paises. La efectividad de la ONU, no 

es otra que la que le dan los gobiernos miembros por medio del 

apoyo o negligencia política dentro de los mismos paises y de 

la calidad de las contribuciones de sus delegaciones a los fo

ros internacionales. 

La acti.tud y comportamiento de los paises en desarrollo ha 

sida equivocada, ya que se quejan de que los paises desarroll~ 

dos les imponen sus poUticas y les hacen cumplir sus medidas; 

pero si bien es cierto, ésta es una parte importante en el prQ 
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ceso, también lo es aquella que les corresponde directamente a 

nivel interno. 

con este criterio los paises en desarrollo deben definir, 

como primer punto, la forma precisa en que desean utilizar la 

cooperación internacional, entendida como apoyo para sus obje

tivos de progreso y bienestar social. Si no existe esa defini 

ci6n y esa ubicación, los organismos internacionales o lo que 

es peor, sus expertos respectivos, disenar~n proyectos a su al 

bedrlo, desvinculados de las realidades nacionales y promovi-

dos para aatisfacer intereses personales y/o de grupo. 

Un segundo punto quu merece especial atención es el refe-

rente a la evaluación permanente que deben hacer los gobiernos 

sobre los proyectos de cooperación internacional que se reali

zan en sus paises. Muchas veces se adelantan actividades en -

las que se despilfarran recursos humanos y económicos, precis~ 

mente porque los gobiernos no ostAn verdaderamente presentes -

en la instrumentación de lon proyectos. La ineficiencia en és 

tos es la resultante del encuentro de burocracias nacionales e 

internacionales con intereaen ogofstau que actflan en beneficio 

propio, en lugar do buscar la inte•1r.1ci.6n de poU.ticas y obje

tivos verdaderos de desarrollo, propioa de los gobiernos y de 

las organizaciones. Esta evaluación permanente dar~ eficien--
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cia a los organismos internacionales y rescataria, en gran pa~ 

te, el verdadero sentido de la cooperación multilateral. 

Los dos puntos anteriores exigen de los paises en desarro

llo una búsqueda permanente de coherencia dentro de sus politi 

cas nacionales de desarrollo. 

Un tercer punto es que la presencia de los paises en los 

foros internacionales debe reflejar una sólida preparación. 

Es claro que la multiplicidad de reuniones de la ONU, ha hecho 

casi imposible que los paises estén representados al nivel re:

querido: sin embargo, el nuevo enfoque de reuniones de anfllisis 

global de los problemas, permitiría a los paises estar bien r~ 

presentados en los foros más importantes, con la debida prepa

ración técnica y la capacidad decisoria necesaria pnra que su 

opinión influya en el rumbo de la cooperación multilateral. 

Se deberá tener el criterio necesario para ovitar que lo global 

se convierta en presentaci6n de generalidades, en lugar de la 

ubicación de problemas especificos y precisos, tomando en cuen 

ta sus causas y la interrelación con otros problemas. Para -

ello es necesat·io quo las delegaciones ;¡ dichos foros conten-

gan el ingredient:o humano tf.cni.co y polHico necesario que pe.;: 

mita manejar los temas especificos con sec;uridacl, ofrecer una 

colaboración real en la solución de problemas b~sicos y deci-

dir oportuna y ventajosamente, tanto para el propio pais repr~ 
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sentado, como para los otros paises de su mismo nivel. 

un cuarto punto es el referente a que en las delegaciones 

a los foros arriba mencionados, se cuente con la participación 

de profesionistas del área internacional. No han sido pocos -

los casos en que el desconocimiento de los procedimientos, de -

las jerarquias, de las estructuras y de la historia de las or

ganizaciones internacionales, han ocasionado errores y falta -

de presencia constructiva de los paises en dichos foros. 

Por ültimo, vale la pena anotar lo referente a la coopera

ción horizontal entro paioes en las mismas circunstancias. Se 

ha sostenido como tesis bAsica, que la cooperaci6n entre paises 

de desarrollo relativo es posible y deseable y que la verdade

ra cooperación se produce nntre unidades con dimensión y pro-

blem~tica de acción parecidas. De osta manera el efecto de -

predominio no existe y es fácil encontrar H.nens rl'! acción CO!!! 

plementarias y un efecto multiplicador adecuado. 

Este tipo de cooperación producida programas de dimensio

nes internacionales quo permitirlan resolver grandes problemas 

de desarrollo cm paises como el nuestro, en loa que el esfuer

zo unitario no es suficiente. 

consecuente con este fin, se deberia tomar una posición in 
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tegrada más sólida y mejor definida para ne9ociar la coopera-

ci6n internacional y la asistencia, provenientes de los orga-

nismos internacionales y de los paises más avanzados, sin por 

ello sacrificar las relaciones que cada uno de los paises de -

la regi6n pueda tener con dichos organismos y paises. 

Con este enfoque, los organismos internacionales deberán -

ayudar, mediante los oficiales del desarrollo, a entrenar, su

gerir, quizás hasta aplicar un poco de presión, pero sin ejer

cer control sobre las actividades locales. su prop6sito no d~ 

be ser aplicar las instrucciones emanadas desde arriba, sino -

aplicar medidas aprobadas y emitidas por la gente con quien se 

esté trabajando. 

Somos testigos de un mundo en conflicto permanente, de pr~ 

juicios sociales, de hostilidad entre los pueblos, de guerras, 

de odios que impiden toda organizaci6n razonable del desarro-

llo humano, el cual sólo puede concebirse a escala del conjun

to mundial. Se debe reconstruir el mundo con cuatro elementos: 

pensamiento, comprensión, informaci6n y comunicaci6n. 

La sociedad sufre menos por la penuria que por la falta u

niversal de conciencia histórica, que nos hace seguir cometien 

do los mismos errores, de los cuales el principal es el de no 

saber tener relaciones naturales de companerismo, aplicado a -
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nivel individual y entre naciones. El mundo ea un mundo de an 

tagonistas y de competidores. 

Si los lazos comunes de la experiencia humana pudieran COQ 

vertirse en principios que dieran a la gente una mejor oportu

nidad en el logro de sus objetivos, en ese momento se obtendria 

el desarrollo. 

Por lo tanto, para que la cooperación internacional sea 

fiel a su nombre, deberá integrar, por un lado, el esfuerzo de 

los organismos internacionales para permanecer fieles a los 

principios y al ospiritu del sistema de las Naciones Unidas y, 

por el otro, la presencia coherente y operante de los gobier-

nos para utilizar esa cooperación internacional al servicio de 

sus programas de desarrollo, es decir de un bienestar integral 

de sus pueblos. 
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[, INTRODUCCION. 

Los proyectos que se presentan como anexos a esta investigación, pre

tenden ejemplificar, en forma práctica, los usos de la cooperación mul

tilateral enfocada hacia proyectos integrados de beneficio económico y -

social. 

Dichos proyecto:; forman parte de un Programa visualizado a nivel naci~ 

nal. Por este motivo se considera necesario, presentar una síntesis del 

mismo, para poder ubicar los proyectos específicos, dentro de un contex 

to general. 

Se han omitido algunas partes del Programa y de los proyectos, en lo -

que se refiere a nombres de las entidadei nacionales involucradas. 

11. RESUMEN DEL PROGRAMA. 

Al destacar la importancia de la participación de la mujer en el desarr~ 

llo nacional, este documento de programa se enmarca en línea general -

dentro de las recomendaciones y planes de acción de: la Conferencia Mu!!, 

dial de Población (l!ucan?Hl, 1!174); la Conferencia Mundial sobre la Re-··; 

forma Agraria y De~;arrollo Hura! (Horna, UJ7\l) y de las dos Conferen-

cias Mundiales sobre lu M11Jer (l\Ií•xico lfl7[> y Co¡H!nhugt1l' llHlO). 

El programa, en su primera etapa, tiene como objetivo contribuir a me-
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jorar el nivel de vida de las familias en las áreas consideradas priorit!_ 

rias, mediante acciones específicas que contribuyan a aumentar la par

ticipación de la mujer en los programas de desarrollo local; pretende -

colaborar así, a lograr un adecuado equilibrio entre la dinámica induci

da del desarrollo de actividades productivas y el progreso sociocultural. 

y entre la población y los recursos, con las consecuencias socioeconómi 

cas y demográficas que esto tiene. 

La fase inicial de esta primera etapa del programa, se orienta a obtener 

un conocimiento exhaustivo del papel de la mujer en la comunidad. así -

como a identificar las implicaciones de las diferentes alternativas del -

desarrollo. 

Las fases posteriores se orientan a contribufr a la capacitación y organi

zación de la mujer a fin de que su participación en la estructura social de 

la comunidad contribuya de la meJor manera posible al logro de un equi~ 

brio social, económico y demográfico. Pani Piio se desarrollarán acti

vidades específicas de capucitación, tales como los cur1ms, que permitan 

a las mujeres tornar conciencia de la importancia de su papel en la soci~ 

dad, así como en técnicas de prorlucción; igualmente, se promoverá su -

:u-ción organizada a diferentes nivcleH. 

Este programa Sl' f1111dame11ta t•n el reco11ocim1entn de In importancia de 

la mujer y la familia, no en los procesos sociales-demográficos. 
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III. OBJETIVOS. 

Al OBJETIVOS A LARGO PLAZO. 

Contribuir a mejorar la forma de participación de la mu

jer en el desarrollo del país, dadas las importantes imp1:,! 

caciones de carácter económico, social, demográfico y -

migracional, que dicha particiµación tiene. 

Enfatizar a nivel de conciencia famillar y social, la im-

portancia que reviste la parti.cipación organizada de la m~ 

jer en el desarrollo del país. 

B) ORJETIVOS INMEDIATOS. 

Promover la coordinación de estudios sobre la condición 

de la muJer, que permitan ampliar y profundizar el cono

cimiento de su realidad. 

Realizar proyectos conc1·ctos en diferentes zonas del país, 

previwnente estudiadas, en los que al promover la integr~ 

ción de la mujer al proceso de desarrollo se obtengan re-

sultados de l'.at·ácter económico, HOcial v demográfico. 

Coordinar cn11 otnrn d(~pendencias del Sector Público, la -

realización y ampliación de 1011 p!'oyectos mencionados. 
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los compromisos de politica interna. 

Se reconoció que la Nueva Estrategia "deberia proporcionar 

un conjunto de medidas interrelacionadas y concertadas en to-

dos los sectores para lograr él desarrollo social"; lo ante--

rior basado en la idea de que el crecimiento económico y la -

igualdad social son objetivos complementarios y no contradict9 

rios. 

Se tomó en cuenta que todas las fuerzas del desarrollo es

t~n relacionadas entre Gl; que las formas de organizaciOn so-

cial, la estructura de las instituciones, los tipos de politi

ca social y el cambio social prevaleciente en los paises en d~ 

sarrollo, influyen considerablemente en su progreso. I,as rel~ 

ciones entre crecimiento econOmico y cambio social se tuvieron 

siempre presentes, con criterio realista en la Nueva Estrate-

gia. Se hizo una clara distind6n entre la reducción de la P.2 

breza y la reducción de lan dt!sigualdades y se recomend6 a los 

paises adaptar sus objetivos sociales a las circunstancias na

cionales para establecer prioridades relativas a la luz de las 

perspectivas y df~ los planes generales de su propio desarrollo. 

Por otra parte, tilmbién se l:om6 on cuenta que existe una -

relaci.On evidente entre el avance hacia estos objf'tivos y la -

aceleración del crecimiento econ6mico internacional. Las me--
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IV. ANTECEDENTES. 

Al cambio ocurrido en la vida oolítica de México, con la participación 

de la mujer en las activid<ldes de gobierno, prácticamente en todos los 

núcleos de la administración pública y en la función legislativa a nivel 

estatal y federal, se agrega ahora un nuevo aspecto: el esfuerzo nacio

nal por cambiar el papel asignado a la mujer en la sociedad y en el pr~ 

ceso productivo, a fin de incorporarla a wia economfa en expansión, en 

el contexto global del desarrollo social. 

Realizar este cambio Se ce.;;·, irti(1 en compromiso internac10nal, cuando 

enla Conferencia de !\'léxico ele 1975, todos los países asistentes reso_.!. 

vieron crear los organismos nacionales aJecuados, para que dieran cu:E.1 

plimiento a un mandato que •!S rcquerimiehto social del mundo moderno. 

Ante la magnitud del problema de la falta de participación de la mujer -

en el desarrollo, se ha considerado que se debe coordinar una acción -

global que conduzca a esa participación de la mu.ier mediantt un esfue.!: 

;:o nacional integrado, cuya meta sea resolver las situaciones más apr~ 

miantes. 

Frecuentemente, cuando se menciona la necc!lidad de esta integración, 

se abre la interrogante sobre lo que implica integrar a la mu¡er al de

sarrollo. 

Bn criterio del programa; integrarla significa primordialmente provo-
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car en ella un cambio de actitud ante sí misma, facilitándole los medios 

para aligerar sus arduas tareas diarias y capacitándola para que a tra-

vés del truba¡o pueda obtener ur. beneficio económico, que la haga senti_!: 

se capaz <.le contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de su 

familia y de su comunidad. 

Lo anterior forma parte de una acción global; hacer converger los dive!: 

sos factores que integran la cultura de México hacia el objetivo de ade-

cuar a la muJet' a la sociedad del futuro. 

Esta acción debe iniciarse en los :wctores donde el cambio ha sido más -

lento, y así es neceBario trabaJar primero en las áreas rurales y en las 

zonas marginadas del país, en donde las mujeres permanecen relegadas 

dentro de la familia y su papel se limita a la realización de la rutina im

puesta por los patrones de vida tradicionales: maternidad obligada y so

metimiento. 

Para llevarla a cabo se ha elaborado un programa de traba.Jo, donde se 

enmarca la realización de proyectos concrPtos que h::i.brán de instrumen

tarse con lu colaboración de las diversas cntidadt>s dd s1~cto1· públic'>, -

que ya actúan !'11 i~st.e seit ido. Lo antc~!'ior, con PI prnpÚHJf.o de t!Vitar d~ 

plicidad di~ eufw~rzoH y el desperdicio de recunms eco11ór11ieo1i asignados 

a este fin. 

En síntesis, la meta es promover la unificaci6n ch•l esfuerzo para lograr 

un efecto multiplicador de los recursos, ns( corno para obtener me.iores 
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y mayores resultados de los mismos. 

Los proyectos que se presentan con el objeto de solicitar el apoyo de la 

cooperación internacional del U.'.\'FPA, se basan en los criterios expueE_ 

tos en púrraio:: anteriores y en los resultados de investigaciones reali

·zadas en r.olaboración con entidades nacionales e internacionales. 

Un ejemplo de ello es la investigación realizada por un grupo intcrdiac:!_ 

plinario de profes10nales, con la coooeración de la Organización Intern~ 

cional del Traba.io, (011'), grupo que ha detectado entre las mu.ieres car;:: 

pesinas que vi\' en en diversas zonas del país, u11a se 1·ie de carencias, y 

sobre todo de requerimientos de capacitación y adiestramiento. J.<;n una 

palabra, se trata de proyectos realistas y de urgente realización. 
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V. ACTIVIDADES DEL PROGRAl\IA. 

Las actividades del Programa, se dividen en dos partes: orimera se -

contemplan actividades a desarrollar en la sede de la entidad ::iública - -

correspondiente, 'i que servirán de base para la e.iecución dei Programa 

en general; sei:.:und<~, la realización de los pro·;ectos, contem81ados és-

tos en sus act1v1dades específicas y dentro del t)rograma General. 

l. Actividades a desarrolla1·se etl la entidad :1'.lc1onal 
y que serv1n\n de base para la e¡ecución :id Pro
grama en gene rnl. 

1.1. Taller de traba¡<.> para l'l d1;ii·ño v d:;bor:1-
ción dt• los lrneamiento,; básicos de capacita 
cíón, Dara los pniyt>ctos '~specíf1cos ck t•ste 
Program:.i. 
En el taller partic1pal'trn: un experto en oeda 
gogía de adultos, los instructores que se en-: 
cargarán de lu capacltac1ón en las comunida 
des y el personal dP wvPstl!~ac1ón de proyec 
tos de la entidad nac10nal. -

l. 2. Coníonnactón del t~qmpo de mstructorPs en 
los tenia!; s1~u1entes; 

a) Promoción ::Jndal. - '.\lot1vación y ;1ens1b¿_ 
lizac1ón a la mtt]Pf' !iObn•: 

La un¡rnrtancia d\' 'i\I participación 
en el desarrollo tn\l'¡~ral del país, v 
la neccs1dad d .. :;u adaptación a la sg 
~~1 edad 1110< IP r1w.. 

Su rncon101·adún :1 h:: :\1'\1vidades - , 

prod111'tlv:ts dp Hll '";"1·1111.dad conside 
r:indo; ,.¡ :n .. ¡or:1n111·:11» <'ll las condi= 
clOllt"i d,, vida !':nnll w1· v Pl tnl'.]Ora- -

miento dt' la v1vit•11tla \' .. t ambíentP -
com tmita no. 

Mayo 1981 

Mayo 1981 



b) Educación en Población. 
Considerando: Educación Sexual, Planifi
cación Familiar, Salud, Nutrición, Higiene 
y Puericultura. 

e) Educac1ón: 
Alfabetización de adultos, atención Prees
colar. 

d) Contabilidad y Administración: 
Para pequeflas empresas. (elementos bási 
cos). 

e) Organización y Funcionanuento de Soc1ed~
des Cooperativas. 

f) Capacitación en técnicas de Producción, - -
Distribución, Comerciul1zación y Háliitos de 
Consumo. 
De acuerdo a las necesidades especfficas -
de cada pro~·ecto. 

1. 3. Preparación del material didáctico de apoyo pa 
ra los cursos de capacitación de cada une dt- --= 
los proyectos. 

2. Actividades específicas del Programa: 

A continuación se citan los nombres de los proyec-
tos que componen el Programa. Las actividades es 
pecíficas de los proyectos se analizan rndividualme!i 
te. 

2.1. Centro de Documentación sobre ta Mujer. Mé
x1co, D. F'. 

2. 2. Capacitación y Adiestramiento para el TrabaJO 
Productivo. 

2.3. :\le.1oramiento de las Condiciones d1~ Vida Fami 
liar. -

2.4. Capacitación d1' l;i l\lt1J<~1· t'll Aspectos de J>ro-
duccibn, Co11s11mn 1· C:on1t~1·ci:ill;rnc1ó11 de ;\11- -

menlos de Alto \'alor NutritLvo. 
2, 5. Capac1tacihn 1•11 :\drninL;t 1·nción v UpPración de 

Gran¡ as Avícola,:. 
2. 6. Or¡;~mi1,ación, l':nt:icit.:il'lún 1· Cn•ac1ón dP E1n

pleos para la :\l\l' '· r. 

10 
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2. 7. Mejoramiento de la Participación de la Mujer 
en el Desarrollo Económico y Social de la Co 
munidad Rural. -

3. Plan de Traba30. 

El Plan de Trabajo referente a las actividades a de 
sarrollar en la sede central, obedece a los siguien':" 
tes e rite rios: 

Se iniciará con un taller de trabaío cuyo objetí 
vo será: unificar el criterio del personal res'.:"'
ponsable de la capacitación a las m11Jeres de -
las comunidades rurales. El critl•rio básico 
de operación, segmr{, lrw pautas est~1blecidas 
por la filo1:mfía del Programu de Inkgración 
de la Mujer· al Desarrollo, a la luz de las po
líticas generales y e::pt:c:ífica~; ri<·l país. 

Como resultado del traba.10, G!' podrán estable 
cer los lineamientos básicos de capac11ar-1ón,-
que tendrán ligeras vanant1~s a('urdl's a los -
problemas propios de cada comunidad. 

El grupo de itrntructores que darú la capacita
ción, estará formado por personal comis10m1-
do de las distintas dependencia;; dd sector pú
blico, especialistas en cada tPtna, así como - -
por pasantes en servicio social, dl' l a.s disc1pli 
nas afines a los temas contemplados. ,\;:f, el
instructor en salud, meJorarn1cnto dP la \'l\'Wn 

da, etc., pertenecerá a la SS/\; PI de· Adminit: 
tración y Contabilidad perll'lll'cPrú a la Sl!CP:-, 
etc. 

Dado que los cursos de caoacítación en las co
munidades se impartfrán por lo~~ tni~imo:::: ¡!r11-
pos de instn1ctores, se ha contPnmlado ln capa 
citación en forma rotativa, pan1 ~'IH'uvechar al 
máximo, tanto el tiempo de los 111structol't's v 
de las campesinas, como los rP< 111·Aos finnnc1e 
ros con que se cuenta. Esto t!,;: 

* En cada proyecto los 1nslr111~tore~; impnr~ 
rán su curao por una sP11ian;1. 

* Se impnrtil'ún primero, Ion nn·soH sobre 
temas, social es de ímportarw i a para t. odas 
las muJeres y para la comunidad, Pstén o 
no integradas al proceso productivo. 

11 
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funciOn de necesidades del pais y no por conveniencias pe~ 

sonales de funcionarios nacionales e internacionales. 

En un principio, cuando este trabajo se inici6, existia -

dentro del proyecto básico de investigación, un capitulo refe

rente al proceso de aplicación en México, de las Estrategias -

Internacionales del Desarrollo. Sin embargo, en el transcurso 

de la investigación, apareció que el análisis de este caso es

pecifico exiqia en al mismo otra nueva investigaci6ru primer~ 

por la gran amplitud de .\reas y proyectos donde se opera la 

cooperación multilateral y, segundo, por lo variado y aunque pa 

rezca contradictorio, inccmpleto de la información al respecto. 

Por otra parte, la multiplicidad de reunione3 internaciona 

les que han tenido lugar en los últimos años, hace casi imposi 

ble llevar a cabo un seguimiento, del comportamiento de las di 

ferentea delegaciones mexicanas en dichos foros. 

Lo anterior debido a que, aun cuando las delegaciones cue.!l 

tan, en la mayod a de los casos, con instrucciones de sus aut_Q 

ridades competentes, no son pocas las veces en que dichas ins

trucciones aon ignoradas o por el contrario rebasadas por los 

delegados. 

Para concluir, vale la pena subrayar que México no opera -
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VI. JUSTIFICACION CON INFORMACION BASICA. 

Es un hecho reconocido que los factores sociales, económicos y demo-

gráficos están estrechamente relacionados entre sí; el cambio en uno o 

más de ellos, determina invariablemente cambios en los otros. La pos.!_ 

ción de la muJer es a la vez una determinante y una consecuencia de los 

factores mencionados. Está indisolublementl' lig~1da tanto al proceso de 

desarrollo económico y social, corno a los diversos componentes del - - -

cambio demográfico: la fecunilidad, la mortalidud y la rmgración (lntern_!; 

cional e interna, así como la concomitante de ésta última, es decir la ur 

banización!. 

La condición de la muJer; su nivel educacional; el hecho de que tenga o -

no un empleo remunerado; la naturaleza de ese empleo; v su posición de!:_ 

tro del núcleo familiar, constituyen los factores que, según se ha deter-

minado, int1uyen en la dimensión de la familia. A la rnversu, el derecho 

de la mujer a d(~cidi!' en forma libre y responsable el número y el espa·

ciamiento de sus h(¡os y a tener acceso a la información v a los medios -

que le permitan ejercer ese derecho, tiene una repercusión decisiva en • 

su posibilidad de aprovechar las oportunidades de educación y empleo y 

de participar plenamente en la vida de la comunidad, como ciudadana·· 

responsable. 

Con esta visión integrada que vfncula los aspectos de desarrollo, pobla

ción y participación de la mujer y con baSl' en los lineamientos sobre -- l 
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cooperación internacional, que establecen las Conferencias Mundiales -

de Bucarest (Agosto 1974), México (Julio 1975) y Copenhague (julio ---

1980), en relación con el apoyo a actividades destinadas a fomentar la -

participación de la mujer en el desarrollo, la entidad nacional se dirige 

al Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Pobla- -

ción (UNFPA), para solicitar su cooperación financiera al Programa de 

México para la integración de la J\tujer al Desarrollo aquí presentado y 

cuyas características son las siguientes: 

l. Apoyo a zonas, cuyas características económicas y demográficas, 

suficientemente conocidas a través de estudios previos, permitan 

realizar actividades integradas de participación de la mujer en el 

desarrollo, que sirvan de ejemplo Y. de efecto multipl icador, en -

otras comunidades de caracterfsticas similares. 

2. Integración de los aspectos técnicos y económicos de participación 

de la mu.]er, con los aspectos de bienestar social, como salud, nu 

tricíón, maternidad responsable, etc. 

3. Enfasis en proyectos destinados a las zonas rurales, dada la im-

portancia que tienen las políticas de población y de deirnrrollo ru-

ral, en la situación actual del país, que reclama la incorporación 

de la mujer a las actividades económic11mente productivas. 

4. Vinculación de los proyectos, denominados de participación de la 

mujer, con las demás actividades de desarrollo de las zonas de -
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ubicaci6n de los propios proyectos. Mujer, familia y desarrollo 

de la comunidad son un todo integral. 

5. Coordinación con las demás dependencias del sector público que ll_!: 

van a cabo actividades paralelas de desarrollo, a fin de evitar du- -

plicidad de esfuerzos y logl'ar una mejor utilización de los recursos. 

6. Participación activa de la Comunidad en la instrumentación de cada 

proyecto, que garantice, una vez concluido el mismo" una continui

dad bajo la responsabilidad total de sus miembros. 

Cada proyecto que conforma este Programa, tiene su justificación propia, 

que se enmarca, dentro de los criterios anteriormente expuestos. El --

Programa requiere de un Centro de Documentación, que sirva de apoyo -

para la elaboración e instrumentación de los ¡.>royectos anteriormente ci

tados: de áquellós que se realizarán en conJunto, con otras entidades na

cionales e internacionales, y corno acervo de información general, 

La solicitud de asistencia fiuanciera al UNFPA, abarca hasta 1985. Sin -

embargo, sólo se presenta en este primer paquete de proyectos, el pres!!_ 

puesto para los 3 primeros anos de actividades, la e\'aluación de los re- -

sultados obtenidos permitirá una planificación más exacta para 1984 y --

1985. 
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VlI. ACTIVIDADES CONEXAS. 

En apoyo a las actividades de este programa, se ha solicitado coopera

ción técnica y financiera complementaria a otras agencias del Sistema -

de las Naciones Unidas. 

Se prevé la cooperación del tJNICEF, PNtJD, FAO, PMA, OIT y ONUDI. 

Con UNICEF se ha definido un proyecto con el tía lo "Otras Acciones pa

ra incorporar a la mujer al Desarrollo Económico Social", coordinado -

con el UNFPA, que He acompéu1a corno anexo número 4. 

En cuanto a J.as dependencias del Sector Público, se establecerán los - -

contactos operativos por medio de la creación de un Comité de apoyo -

intersectorial, especialmente con aquellas entidades que se relacionen 

con las áreas de los proyectos. 
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VIII. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL. 

En esta sección, se informa sobre los antecedentes, objeti

vos y estructura con organigrama de la entidad nacional so

licitante de la cooperación internacional. 

IX. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA. 

Esta parte contiene la suma por rubros generales de canali

zación de todos los proyectos qut~ conforman el Programa. P!!. 

ra los fines de este modelo, se incluye solamente el presu

puesto de los dos proyectos especificas que se presentan en 

el anexo. 

Tanto la cooperación solicitada a los organismos internaci2 

nales, como la aportaci.6n del Gobierno, se presentan ~cuantf 

ficados en dólares y en moneda nacional. 
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PROYECTOS NOS • 2 y 3 

"CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO" 

"MEJORAMIENTO DE LAS CCNDICICNES DE LA VIDA FAMILIAR" 



2. "CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO" 

3. "MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA VIDA FAMILIAR" 

(Valle de Guaymas y Empalme, Sonora}. 

I. ANTECEDENTES, INFORMACICN BASICA Y JUSTIFICACICN. 

19 

Las migraciones femeninas en el interior del área rural y de -

ésta a las áreas urbanas aparecen como una manifestación del -

proceso de desarrollo que el agro m~xicano ha experimentado en 

los últimos anos. 

Las condiciones particulares en las que se dan, dependen del -

ritmo e intensidad de los cambios en las dor; formas de produc

ción predominantes: la agricultura de subsistencia, subordina

da a la agricultura de mercado, y de la a~ticulaci6n de este -

sistema, al proceso de industrialización de base netamente ur

bana. 

Las determinantes de los movimientos migratorios femeninos de

ben ser referidas a los efectos que ejercen las formas de pro

ducción, de modo diferencial, en la economfo campesina y en 

torno a 111 familia. En efecto, la mujer y el hombre oc\q1an P.2. 

siciones diferentes, tanto en ln organizaci6n dc1móntica, como 

en la división del trabajo. Una consecuencü1 inmediata de tal 

situación es el hecho demostrado de que la mi9r.aci6n femenina l 
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del campo a la ciudad es mayor a la masculina, aún en aquellas 

zonas donde la estructura productiva se basa en la economía fa 

miliar. 

tas mujeres, principalmente las hijas de ejidatarios, minifun

distas y jornaleros agricolas, se ven obligadas a migrar oca-

sional o definitivamente para desfogar las tensiones sociales 

y económicas del medio en que viven, pues, a pesar de la inten 

sidad de su trabajo, la venta de croductos de la parcela y del 

trabajo 3salariado ocasional del jefe de familia, sus recursos 

no son suficientes ante los impactos del comercio y de la in-

dustria introducidos por la economia de mercado. 

ta mayoría de las campesinas que migran a la ciudad van a engr.9_ 

sar las filas del empleo doméstico, del subempleo y desempleo, 

entrando al sector del mundo marginal o sector "informal de la 

economfa". La campesina, al pretender mejorar la situación de 

precariedad y miseria que experimenta en el agro, cambia a otra 

de indigencia, insalubridad y abandono, en las áreas marginadas 

de las grandes ciudades. 

A situaciones como la¡¡ anteriormente descritas, parecfa referí!:_ 

se la confarencia Mundial de Población de Bucarest, cuando apr~ 

bó la resolución XIII, sobre la familia rural, considerando ne

cesario, entre otras cosas: "que el esfuerzo principal se orie!!_ 
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te hacia programas de modernizaci6n estructural de la agricul 

tura, y de otras formas de actividad rural y hacia la reestru~ 

turación del medio rural; que se tengan también presentes, el 

aliento y la concesión de ayuda para la introducción de la 

ciencia y la técnica, la adopción de formas tales como el desa 

rrollo comunitario y coo~erativista y la aplicación de otras -

medidas destinadas a liberar a la familia carr.pesina de parte -

de sus tareas como unidad de trabajo, la introducción de faci

lidades de toda clase que puedan diDminuir el esfuerzo de las 

mujeres, el estimulo a la comercialización equitativa de los 

productos agrícolas y la orientación de la migración conforme 

a las necesidades y las posibilidades de cada pais", 

La zona del valle de Guaymas, Sonora, reúne las condiciones bá 

sicas para impulsar el proyecto de participación femenina, di

rigido a su integración social y productiva, En este sentido, 

las viabilidades para instrumentar un proyecto, existen en la 

medida en que se logre articular las necesidades de capacita-

ci6n y organización, las posibilidades de producción, y las eE 

pectativas de las mujeres para lograr su arraigo en sus luga-

res de origen. 

En el valle de Guaymas y Empalme, exifitt~n 33 ejidos y 7 colo-

nías registradas. r,a Alianza de canip~sinos formada en 1977, -

es la organización que los agrupa y su función es la de dar --
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asesor!a y apoyo a cada ejido. Con este propósito, programa, 

planifica y promueve, la actividad productiva en forma colect.!, 

va, como un estimulo para la auto-organización del campesino. 

A principios de 1980, la Secretaria de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos (SARH), en coordinación con la Alianza de campesi

nos, realizó un estudio en el valle de Guaymas, contando con -

la asesoría de un grupo de expertos israelíes. A partir de a~ 

ta investigación, se realizó un plan de operaciones para el d~ 

sarrollo ejidal del Valle, en el cual se programaron las acti

vidades productivas en sus distintas fases. Su realización es 

tá contemplada en un lapso de 3 años, 1980-1982. 

Uno de los objetivos de la Alianza, es incorporar a la mujer en 

una fase determinada del proceso de producción y comercializa-

ci6n7 hasta ahora, las mujeres se han limitado a intervenir co

mo mano de obra en las actividades de los varones, sin partici

par en los niveles de dirección y administración, 

Para lograr un proceso pleno de incorporación, se hace necesa

ria la puesta en marcha de actividades de capacitación y orga-· 

nizaci6n de las mujeres, que les permita hacerse roaponsables 

a esos niveles. 

El Programa ha visto con eepecial interáa este esfuerzo de la 

Alianza do campesinos en Guaymas y considera necesario, apoyar 
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las actividades de capacitación y organización de la mujer, 

con el proyecto de "Capacitación y adiestramiento para el tra

bajo productivo". 

Este primer proyecto exige, dadas las condiciones de trabajo 

doméstico de la mujer, otro proyecto simultáneo de: "Mejora- -

miento de las condiciones de vida familiar" • 

El segundo proyecto contemplará acciones directas de salud ma

terno-infantil, nutrición, atención preescolar, etc., encomen

dadas básicamente a resolver, en parte, las necesidades inme-

diatas de la mujer en Slls problemas cotidianos. Asi se podrá 

llevar a cabo una nueva organización del trabajo al interior -

de la unidad doméstica, que permita la liberación de tiempo a 

la mujer para sus nuevas actividades, 

Las investigaciones realizadas en el área de Guaymas ?.tienden 

a los aspectos económicos y técnicos de la producción. En los 

niveles socioculturales en cambio, la información esta disper

sa e incompleta; se ha realizado en 1979 una encuesta, cuya i~ 

formación se encuentra sin procesar en la lot:alidad, asi como 

tambián existe información recogida en la zona por profesiona

les del Centro de Economía y DemograHa de El Colegio de Méxi

co, para un estudio sobre fecundidad y familia. Es decir, en 

los aspectos sociales y culturales no ae ha formulado un diag-
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nóstico que ~ermita planear las acciones con un cierto grado -

de precisión y conocimiento de la zona. Por lo tanto, los dos 

proyectos requerirán en una primera etapa de la realización de 

tal diagnóstico, con la sistematización de la información ya -

existente y la recolección de nuevos datos que cubran los as-

pectes para los cuales no existe información. Se piensa que -

esta dltima etapa, será en lo fundamental de aspectos cualita

tivos que permitan precisar las necesidades de la comunidad (

salud, educación, vivienda, alimentación, trabajo, etc.), la -

disponibilidad de mano de obra femenina, el interés de las muj~ 

:es en el trabajo y las formas de organización, actividades y -

rubros productivos sobre los que sea positle actuar. Asimismo 

se deberán detectar posibles lideres 'femeninas, asi como acti

tudes de la población masculina respecto del trabajo y la org2. 

nizaci6n de las mujeres, etcétera. 
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II. O B J E T I V O S 

OBJETIVO GENERAL: 

"Fomentar y apoyar a la población femenina para que su incorp2_ 

ración al propeso productivo signifique mejorar los mínimos de 

bienestar socio-económico de la comunidad, asi como el mejora

miento del nivel de vida familiar". 

A.l. OBJETIVOS A IJ\RGO PLAZO DEL PROYECTO: "Capacitación y -

Adiestramiento para el Trabajo Productivo". 

l. Enfatizar, en la conciencia comunitaria, familiar 

e individual, la importancia que reviste la parti

cipación organizada de la mujer campesina, en los 

programas de desarrollo de la comunidad, 

2. Obtener, la participación plena de la mujer en los 

aspectos de toma de decisiones, organización para -

la produc~i6n, y en el desarrollo de actividades -

para alcanzar y mantener un adecuado nivel de vida 

familiar y comunitario. 

3, Propiciar a trav6s de oportunidades de empleo, el 

arraigo de la mujer campesina en su lugar de ori-

gen. 
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A.2. OBJETIVOS INMEDIATOS DEL PROYECTO: "Capacitación y Adie!_ 

tramiento para el Trabajo Productivo". 

l. Motivar, a las mujeres de la zona para que adquie

ran una mayor conciencia de su importancia en el -

desarrollo de la cornun id ad. 

2. capacitar, a grupos de mujeres campesinas en aspe!:_ 

tos técnicos de producción, administración y come~ 

cializací6n de sus productos. 

·3. Fomentar, a partir de la capacitación, una mejor -

organización campesina, con mayor participación de 

la mujer. 

4. Evaluar, con la participación de las mujeres, su i~ 

tegración en las diferentes organizaciones de la co 

munidad, estudiando alternativas para mejorar dicha 

integración. 

B.l. OBJETIVOS A I.l\RGO PLAZO DI::L PROYECTO: "Mejoramiento de -

las condiciones de Vida Familiar". 

l. Contribuir a un mejor equilibrio entre el desarro-

llo rural y la dinámica poblacional, a travás de una 

participación más activa de la mujer en el proceso -

de desarrollo. 
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2. Vincular, 1ntimamente, el proceso de capacitación 

y organización de la mujer para la producción, con 

l~ uasqueda de un mayor bienestar familiar y social. 

B.2. OBJETIVOS INMEDIATOS DEL PROYECTO: "Mejoramiento de las 

condiciones de Vida Familiar" • 

l. Incrementar, los servicios de agua potable, drenaje 

y disposición de desechos, base fundamental del bie 

nestar de la familia. 

2. Impartir a las mujeres gestantes y lactantes, cur-

sos de capacitación para el embarazo y puericultura. 

3. capacitar a la mujer en aspectos de nutrición, con 

el fin de mejorar la dieta a partir de los recursos 

disponibles y otros recursos cuya producción pueda -

fomentarse en esa zona. 

4. Proporcionar, en coordinación con las entidades per

tinentes, atención preescolar, a fin de coadyuvar a 

que el mayor número de ni~os tengan la preparación -

básica requerida para !lU futura educación. Al mismo 

tiempo esto permitirá a las madres dispone.r de tiem

po para atender las .actividades de capacitación y or_ 

ganización. 
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3. Promover y organizar la fuerza de trabajo de la f~ 

milia, con el fin de mejorar las condiciones de vi 

vienda y el ambiente familiar. 
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III. A C T I V I O A O E S 

Es importante senalar que debido a la estrecha interrelación de loe proyectos "Capacitación 
y Adiestramiento para el Trabajo Productivo" y "Mejoramiento de las condiciones de la Vida 
Familiar", es necesario realizar las actividades en forma coordinada y simultdnea para que 
respondan a loa objetivos de cada proyecto asi como al logro del objetivo general. 

1 9 8 1 1 9 o 2 1 9 8 3 .. .. . . ' ' I~ ~~ I~ ti I~ I~ ~'~ '~ ti1~ 
. ' ,_; ~ ~u~ 

·u Núme. A C T I V I O A D . M IQ n: $ I~ u~ I~ 
n: 
~R u ¡.] IIl ~ o: 

~ ~ 
;> ..., 

&'l ::! 1!9 1::! I~ I~ ~ J;; I~ ~ lE 5.Jt ~ :' 
Por lo anterior, se plantean -

118 actividades e11 conjunto. 

l. Diagnóstico. 
ll .1. Evaluación y análisis de 

la información existente ... 
ll.2. Preparación de trabajo -

de campo. '-

ll.3. Trabajo de campo. ,_ 
11. .4. Análieie, interpretación 

y resultados. '"" 
:z. Ev11 luaci6n de 1 Plan de o-

peraciones del valle de -
ounymae. (00-íl2) -.1= l=b ¡..,,-_,~ 

2 .l. An6llsia del Plan. 
2.2. t:ntreviotae con lae inn-

titucionos partirlpnntoe 
y los diriqentes de la --
Alianza de cnmpesinon. he 

12 .3. verificncl6n ñel estado 
de avance del Plan. ·~ 

~ .4. Propuestas para la in cm:-_ 
poración de la Mujer en 
el Plan. '"" 

,__ L._ '--• -~ ...._ ~- -



Ndma. ACTIVIDAD. 

3. Programa de Capacita-
ci6n. 

3.1. Formulación del progra 
ma de cap. destinado a: 

3.1.l.Mujeres que ya están -
incorporadas al proce
so productivo. 

l.1.2.Mujeres que se incorpo 
rarán al proceso pro-: 
ductivo. 

3.1.3.Mujerea que se manten-
drán en sus tareas do-
m6sticas. 

l.2. Iniciación de curaos. 
Todos los cursos ten-
drán contenidos 9ener!'_ 
lea en una primera par 
te; en la segunda se -
enfocarán1 

3,2.1.Los dirigidos a las m~ 
jeree que ya so oncuen 
tran incorporadas al ~ 
proceso productivo y -
de las ~~alee ya se ea 
ben sus necesidades eÜ 
pacificas de conocimlBt 
to; 

1 
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l.2.2.A laa mujeres que se -
incorporarán y cuya ca 
pacitaci6n será basada 
en el dia9n6stlco con-

'--~~~~~~~-=-~~~~~~-'--"-"-"-"'--'-'-.._.._._L-JL-JL-'L-J'-'L....J'-'-L-'-.....1.-L...J.-..L-L---L_L...J....L....L __ ._.._..__.._,._.. __ h 



~dma. A c T I V I o A D 

templado en loe 2 pri
meros puntos de las a~ 
tividades. 

Contenidos Generales: 
- Divulgación o informaci6n 

do los objetivos y conteni. 
dos de loe proyectos, -

- Importancia do la partici-
pación femenina en el dee_! 
rrollo. 

- Mejoramiento de las condi
ciones de vida familiar en 
alimentación,nutrición,ea
lud,educsción, educación -
sexual,mejoramiento de la 
vivienda y el ambiente. 

contenidos dirigidos a las -
"'ujores que ya oe encuentran 
incorporadaa y a laa que se -
incorporar'n al proceso pro-
ductivo. 
- Aapectoe tácnicos del pro

ceao productivo. 
- Organizaci6n y funciona--

miento de unidades produc
t i vae. 

- Organización y funciono--
miento de cooperativaa. 

- org. y funcionamiento de -
cooperativas de consumo. 

31 
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Nl1ms. A e ·r I V I D A o . . . . ' . . . . . ~ !i: . . . . . . 
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l•J E. Slll. IZ u,, w~ ülD ~ ~_] .\!)_Q ¡;.:; D 
4. organización. 

Mejorar la participación 
y/o lnco1·poraci6n de la 
mujer en la organización 
conjunta de la corr.un idad 

Mediante la1 
- Jdent i ficaci6n do los ro--

querimientou de oryaniza--
ci6n en liase 11 los estudio~ 
red l iladus, COll lit pa<tic.!_ 
pacib11 de la mujer. 

- olvul(¡ac:ión y capa e: ltac i611 
(Act i vida do a vlnculadd!l al 
pro•; rama do capacitación). 

- orcpn i zac i6n do loo -,¡rupos 
y dotad6n de reCllC SOB. 

- Apoj'O técnico administratJ,_ 
vo par<1 BU funciot¡(trnien to .. 

para cada una de las HLJuien-
tes actividades: 
4. l. Ir1at a !ación ele molinos 

de nixt11ma l y or\1anizc.--
ción de tm·tillorfa~. P!I_ 
ra liberar ol tiempo de 
la niujer, destinadü il C!!. 
pacitación ~ ~ -:::=. 

4.2. llpoyo a lae tiendas de -
autoconuumo ex iet er1tes. 
a cargo de rnujoree. t-- p:.-;,; 

___ ..__ - -··- J_ --· - -- -~ L- - L-- ·~- - t.- i-.- ' 
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4.3. Apoyo a la organizac i6n 
de laa mujere1 que par-
ticip1n en empreaaa prE 
ductora1 y talleres que 
actualmente existen. =>= 

4 .4. Servicio• de apoyo a la 
organización y 1ociali-
ución de tareas dom4a-
ticaa. -1= 

4,5. l!lapre1a1 autogestoras -
de mujeres para activi-
dades productivas (par--
cela agroinduatrial, ta 
llerea artesanales ,tnm~ 
formación de ~roductos 
agropecuarios ,y de co-
mercialhación. t..:..:C ;;;:;; = 

4.6. Comit4a localea ~ara el 
mejoramiento de a sa--
lud, higieno,e~ucación 
y alimentación. =::µ: <===- ·-= - " -- "~ '=~ -

4.7. Aaociacionea juvonilee 
con fines especificos, 1-- ~ -

5. Elaboración de informes 
1ame1tra lea sobre lu -
acciones do loa proyec .. 
toa. f- >= - ~ - -

6. Ce lebraci6n de reunio---
n11 anuales tri-par ti--
taa para la evaluación 
de loa proyectos. -- 1- I= 

'-- -·'--·- ..._.__ - . 1 
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1. Evaluaci6n de resulta--
dos del proyecto en BUB 

c0111ponentee y en su CO!:! 

junto. 
1. l. Evaluación parcial. 1:= ~ =>=-
7 .2. Encuentro de mujeres r~ 

presentantes de las ---
UllIMs de las distintas 
zonas. --

7 .l. Evaluación parcial, = ·~ ~- ---
7.4. Evaluación final de loe 

proyectos, '~e~ == 
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IV, PRESUPUESTO. 

l. cooperación Internacional del UNFPA, 

CODIGO CCMPONENTE M/H 1981 l982* 1983• T O TAL 

30 capacitación. 
32-05 curaos. 42 14,510.00 43,530.00 47,883.00 105,923 ·ºº 
30-99 subtotal 14,510.00 43, '>JO ,00 47,683.00 105,923 ·ºº 
39 Total Componente. 14,510,00 4~.530,00 47,883.00 105,923.00 

40 Equipo 
41 Cc¡uipo fungible 
41-01 H-• "'r ial paL·a Investiga-

ción. 19B,OO 190.00 
41-02 HattJrial didáctico. 3,115.00 1,481.00 741.00 5, 337 ·ºº 
41-99 SUIJtota 1. 3. 313 ·ºº 1,-llll .OO 741.00 5,535,00 

42 Equipo r.o fungible. 
42-01 Ho l lnos de 11ixtama1 • 4 3,176.00 1,747.00 1,921.00 6,BH.00 
42-02 Máquina tm:tilladora, 4 2,0lll,00 4 ,430 ·ºº 2,442.00 8,890,00 
42-99 Subtotil l. 5, 194.00 6,ll!5,00 4,Jld.00 15,742.00 

49 Total del componente. 8,507.00 7' {¡(16 ·ºº 5,10-1.00 21,277.00 

99 Total tle los Component\la. 23,017 ·ºº 51,1%,00 52,'Jll?,00 127. 200 ·ºº 
Se trabajó con \In tipo de cambio de: 23 .JO pesos mexicanrrn por un d6lar. 

* Se con e ideril un 10% de aumento en los precios dol ano anterior. 

NOl'A• La contraparte del Gobierno da México se cuant1f.ica e11 función de las contribucione11 en -
infraestructura, pereonal técnico y administrativo y ol1 o tipo de a poros, provunie11te tan 
to de la Entidad responsable, como de otras involucradas, de acuerdo a las liL'ea11 de i.c--: 
ci6n. 
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